
Administración Zonal 

ELOY ALFARO 
y...f. 4— 

Oficio Nro. GADDMQ-AZEA-AZ-2019-1206-0 

Quito, D.M., 19 de diciembre de 2019 

Asunto: RESOLUCIÓN NR0.013-CPP-2019-COMISIÓN DE PROPIEDAD Y 
ESPACIO PÚBLICO 

Señora Abogada 
Damaris Priscila Ortiz Pasuy 
Secretaria General del Concejo (E) 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

Mediante Oficio No. GADDMQ-SGCM-2019-2166-0, la Coordinadora de Gestión 
Documental y Archivo, de la Secretaría General del Concejo Metropolitano, remitió la 
Resolución No. 013-CPP-2019, mediante la cual la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, recomendó incluir en la cláusula quinta numeral 5.02.12 del convenio de uso, lo 
siguiente; "Permitir el uso compartido del espacio con la comunidad y organizaciones de 
hecho o de derecho, siendo esto parte de la planificación presentada por el Beneficiario". 

Por lo expuesto, remito el borrador del mencionado convenio, con las observaciones 
realizadas por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, para su análisis y posterior 
firma del mismo. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Abg. Lida Justinne García Arias 
ADMINISTRADORA ZONAL ELOY ALFARO 

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2019-2166-0 

Anexos: 
- RESOLUCIÓN N°.013-CPP-2019.PDF 
- CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN Y USO CASA BARRIAL CIUDADELA QUITO SUR.PDF 
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CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN Y USO MÚLTIPLE A SUSCRIBIRSE ENTRE LA 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO Y EL COMITÉ PROMEJORAS DE LA CIUDADELA 
"QUITO SUR" 

Intervienen en la suscripción del presente convenio; por una parte, el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, legalmente representado por la Abg. Lida Justinne García Arias, en 
calidad de Administradora de la Zona Eloy Alfaro, conforme se desprende de la Acción de 
Personal N° 0000013786, de 16 de julio del 2019, emitida por el Administrador General, por 
delegación del señor Alcalde constante por la Resolución No. A 008, de 29 de mayo de 2019, a 
quien en lo posterior se le denominará la "ADMINISTRACIÓN"; por otra parte, el Comité Pro 
Mejoras de la Ciudadela "Quito Sur", legalmente representada por el señor Joselito Iván 
Méndez Agurto, portador de la cédula de ciudadanía No. 170853063-7, en calidad de 
Presidente y Representante Legal, a quien en lo posterior se le denominará "LA 
BENEFICIARIA"; los cuales libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente 
convenio de administración y uso de espacio público, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA.- Antecedentes: 

1.01.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es propietario de los inmuebles ubicados 
en la calle Pedro de Oviedo, predios No. 564154, clave catastral 31104-19-001, 144970 clave 
catastral No. 31104-19-003; y, 144971 clave catastral No. 31104-19-004, ubicados en la 
parroquia San Bartolo, barrio El Calzado, comprendido dentro de los siguientes linderos: Predio 
No. 564154: NORTE: En una extensión de 46,31 metros con propiedad particular; SUR: En una 
extensión de 7,08 metros con la calle pública en una parte; en una extensión de 19,50 con 
propiedad particular en otra parte; en una extensión de 10,30 metros con el Predio Municipal 
No.144971 en otra parte; y, en una extensión de 17,75 metros con el Predio Municipal No. 
144970 en otra parte; ESTE En una extensión de 15,24 metros con la calle pública en una 
parte; en una extensión de 13,31 metros con el Predio Municipal No. 144970 en otra parte; y, 
en una extensión de 25,21 metros con Propiedad Particular; y, OESTE: En una extensión de 
55,67 metros con la calle Pública. El área solicitada tiene una superficie de terreno 1304,43 m2, 
área de construcción 377,61 m2. Predio No. 144970: NORTE: En una extensión de 17,75 
metros con Propiedad Municipal; SUR: En una extensión de 17,84 metros con la calle Pedro de 
Oviedo; ESTE: En una extensión de 35,05 metros con la calle Francisco Figueroa; y, OESTE: 
En una extensión de 16,37 metros con Propiedad Municipal Predio No. 144971. El área 
solicitada tiene una superficie de terreno 618,73 m2, área de construcción 350,29 m2. Predio 
No. 144971: NORTE: En una extensión de 10,30 metros con Propiedad Municipal; SUR: En 
una extensión de 10,02 metros con la calle Pedro de Oviedo; ESTE: En una extensión de 16,37 
metros con la calle Francisco Figueroa; y, OESTE: En una extensión de 16,09 metros con 
Propiedad Particular. El área solicitada tiene una superficie de terreno 164,77 m2, área de 
construcción 72,32 m2, conforme consta en las Fichas Técnicas emitidas por la Dirección 
Metropolitana de Catastro. 

1.02.- Mediante memorando No. AZEA-UOP-2018-178-UOP, de 28 de mayo del 2018, el 
Responsable de la Unidad de Obras Públicas, concluye que de acuerdo al POA 2017 y 2018 
no se va a intervenir en estos predios.; 

1.03.- Mediante memorando \lo. AZEA-UP-2018-077, de 6 de junio del 2018, el Responsable 
de la Unidad de Proyectos, manifiesta que en el Plan Operativo Anual 2018, no consta la 
realización de obra alguna en esta dirección; 

1.04.- Mediante memorando No. 2018-30-DGPD, de 11 de julio del 2018, el Director de Gestión 
Participativa y Desarrollo, emite Informe Social Favorable para la suscripción del Convenio de 
Administración de Uso Múltipla con el Comité Pro mejoras de la Ciudadela Quito Sur; 
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1.05.- Mediante memorando No. AZEA-UTYV-2019-0086, de 1 de abril del 2019, se emite 
Informe Técnico Favorable para continuar con el proceso de Convenio de Uso y Administración 
del predio de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; 

1.06.- Mediante Memorando No. AZEA-DJ-2019-084, de 29 de marzo del 2019, la Abogada 
Johanna Espinosa, Directora Jurídica señala: "(..) por cuanto se ha dado estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo innumerado de la Ordenanza Metropolitana 0097, de 12 de 
septiembre del 2003, la Dirección Jurídica, emite INFORME LEGAL FAVORABLE para que se 
suscriba el Convenio de Administración de Uso Múltiple con el Comité Pro Mejoras de la 
Ciudadela "Quito Sur" (...)". 

1.07.- El área total de los predios señalados anteriormente es de 2087,93 metros cuadrados. 

1.08.- Mediante oficio No. 2019-1174, de 2 de abril del 2019, El Administrador de la Zona Eloy 
Alfaro, remitió a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, los informes 
Técnico y Legal, así como el Borrador del Convenio para el análisis respectivo. 

1.09.- Mediante oficio No. DMGBI-2019-1122, de 15 de abril del 2019, El Director Metropolitano 
de Gestión de Bienes Inmuebles, emitió Criterio Técnico Favorable, para que los predios de 
propiedad municipal sean entregados en convenio de Administración y Uso, para lo cual remitió 
a la Procuraduría Metropolitana, el expediente completo para su revisión y posterior 
elaboración. 

1.10.- Mediante oficio de 26 de junio del 2019, expediente No. 2019-01089, el Subprocurador 
metropolitano (e), emitió Criterio Legal Favorable, para que la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, d considerarlo pertinente, alcance del Concejo Metropolitano la autorización 
para la celebración del Convenio de Administración y Uso Múltiple entre el Comité Pro mejoras 
Ciudadela Quito Sur y la Administración Zonal Eloy Alfaro, por un plazo de cinco años, de los 
predios de propiedad municipal, ubicados en la parroquia San Bartolo, de conformidad a los 
datos técnicos que constan en las fichas técnicas remitidas por la Dirección Metropolitana de 
Catastro. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Documentos que forman parte de este Convenio: 

1. Acción de Personal y la copia de la cédula del señor Administrador Zonal Eloy Alfaro; 
2. Estatutos del Comité Pro Mejoras de la Ciudadela "Quito Sur", 
3. Nombramiento del señor Joselito Iván Méndez Agurto, en calidad de Presidente y 

Representante Legal del Comité Pro mejoras de la Ciudadela "Quito Sur"; 
4. Resolución No. C-000, mediante la cual el Concejo Metropolitano, de Quito, autorizó la 

celebración del presente convenio 
5. Plan de actividades. 

CLÁUSULA TERCERA.- Fundamento Constitucional y Legal: Para la suscripción de este 
convenio las partes se fundamentan en las siguientes normas: 

3.01. El numeral 7 del artículo 264, de la Constitución de la República del Ecuador, establece 
que los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la ley: 

"7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley (...)". 
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3.02. El literal k) del artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD determina: " Garantía de autonomía.- Ninguna función del Estado 
ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia 
de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes 
de la República. Está especialmente prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajeno a los 
gobiernos autónomos descentralizados, lo siguiente: 

"k) Emitir dictámenes o informes respecto de las normativas de los respectivos órganos 
legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados, especialmente respecto de 
ordenanzas tributarias proyer.tos, planes, presupuestos, celebración de convenios, acuerdos, 
resoluciones y demás actividades propias de los gobiernos autónomos descentralizados, en el 
ejercicio de sus competencias, salvo lo dispuesto por la Constitución y este Código;. (...). 

3.03.- El literal g) del artículo 417 Ibídem, manda: 

"Son bienes de uso público aquellos cuyo 
forma gratuita. (...) 

Las casas comunales, canchas, mercados, 
de análoga función de servicio comunitario". 

uso por los particulares es directo y general, en 

escenarios deportivos, conchas acústicas y otros 

3.04.- El articulo IV.6.22 del C:ódigo Municipal, dice: 

"El Concejo Metropolitano podrá autorizar la celebración de CONVENIOS DE 
ADMINISTRACION Y USO .WULTIPLE DE AREAS RECREATIVAS, DEPORTIVAS, CASAS 
BARRIALES Y COMUNALES DEL DISTRITO METROPOLITANO, conjuntamente 
suscritos con: Ligas Parroquiales, Barriales, Comités pro mejoras, Juntas Parroquiales y 
Organizaciones de la comunidad, conjuntamente con la Administración Zonal Metropolitana 
respectiva". 

CLAUSULA CUARTA.- Objeto y fines: La Administración Zonal Eloy Alfaro del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quite, mediante el presente convenio, entrega al Comité Pro Mejoras 
de la Ciudadela "Quito Sur", a Administración y Uso Múltiple de los inmuebles ubicados en la 
calle Pedro de Oviedo, parroquia San Bartolo, barrio El Calzado, conforme se detalle en la 
cláusula primera 1.01: 

4.1. OBJETIVOS Y FINES: 

4.1.1.- Implementación de tal eres para Capacitación en Artes y oficios y Programa "Solo Hoy" 
para minimizar el uso de Estupefacientes y Psicotrópicas. 

4.1.2.- Minimizar el uso de sLstancias psicotrópicas en personas que utilizan estas sustancias, 
por medio de talleres de concienciación y capacitación en diferentes áreas de capacitación, 
para formar artesanos en artes y oficios; 

CLÁUSULA QUINTA.- Compromisos de las Partes Intervinientes: Con el fin de implementar 
el presente Convenio, LA ACMINISTRACION y "LA BENEFICIARIA", asumen los siguientes 
compromisos: 

5.01.- LA ADMINSTRACIÓN: El Municipio a través de la Administración Zonal Eloy Alfaro se 
encargará de: 

5.01.01.- Designar un Administrador del Convenio; 

5.01.02.- Facilitar la celebración de este convenio; 

5.01.03.- Permitir y autorizar la ocupación del predio materia de este instrumento, durante el 
tiempo de cinco años contados a partir de la firma del presente convenio; 
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5.01.04.- Ejecutar los controles de cumplimiento; 

5.01.05.- Solicitar informes a la BENEFICIARIA, en cualquier tiempo, sobre el uso y la 
administración del espacio municipal; 

5.01.06.- Realizar visitas continuas para comprobar el buen uso de las instalaciones; y, 

5.01.07.- Las demás de conformidad con las normas municipales y las que se crearen 
posteriormente. 

5.02. "LA BENEFICIARIA".- Se compromete a: 

5.02.01 Cumplir o hacer cumplir las normas municipales u organizacionales sin condición 
alguna; 

5.02.02 Cuidar, proteger, mantener todo el espacio en perfectas condiciones de 
presentación, funcionalidad y crecimiento; 

5.02.03 Denunciar a las autoridades de la AZEA u otras cuando se cometan infracciones o 
actos ilegales dentro del área entregada en convenio; 

5.02.04 Rendir cuentas en forma técnica sobre el uso y administración del predio municipal 
objeto de este convenio, a la Dirección de Gestión Participativa o al Administrador del 
convenio, cada seis meses en forma obligatoria; 

5.02.05 Mantener en óptimas condiciones el inmueble entregado en administración y uso; 
5.02.06 Colaborar con la mano de obra, material y costos necesarios para ejecutar las obras 

acordadas y aprobadas por la AZEA, de ser el caso; 
5.02.07 Evitar que las personas hagan sus necesidades fisiológicas en el espacio entregado, 

y denunciarlas a la Agencia Metropolitana de Control y sus dependencias para la 
respectiva sanción; 

5.02.08 Solicitar a las empresas correspondientes los servicios básicos para el inmueble 
entregado, cancelar oportunamente los gastos que generen el consumo de los 
servicios básicos: agua, energia eléctrica y teléfono. 

5.02.09 Las demás que establezca la AZEA u otras instancias municipales en lo posterior; 
5.02.10 Cumplir con los fines y objetivos estipulados en los estatutos de la organización. 
5.02.11 Restituir el bien entregado, en las mismas condiciones en que las recibió; sin 

embargo, las mejoras realizadas que no pudieren ser separadas sin detrimento de 
éste, quedarán en beneficio de la Administración Municipal, sin que ésta se 
encuentre obligada a compensarlas. 

5.02.12 Permitir el uso compartido del espacio con la comunidad y organizaciones de hecho 
o de derecho, siendo esto parte de la planificación presentada por el Beneficiario. 

CLÁUSULA SEXTA: Prohibiciones a la Beneficiaria: La Beneficiaria de éste convenio queda 
prohibido para: 

6.01. Utilizar el inmueble para fines ajenos al objeto de este convenio; 
6.02. Conceder permisos para ventas ambulantes en el espacio municipal entregado; 
6.03. Permitir la venta de toda clase de licor, incluida la cerveza, en el espacio entregado y en 
toda clase de eventos sociales o comunitarios, sin excepción alguna; 
6.04. Consumir licor incluida la cerveza en el espacio entregado; 
6.5. Permitir que vendedores ambulantes instalen kioscos, carpas, casetas en el espacio 
entregado; 
6.6. Ceder el uso y administración del inmueble municipal, objeto de este convenio en forma 
total o parcial; 
6.7. Hacer modificaciones a la estructura y ornato del espacio entregado, sin previa 
autorización de la AZEA; 
6.8. Colocar o autorizar la instalación de toda clase de publicidad que no tenga la respectiva 
autorización de la AZEA; 
6.9. Ejecutar obras o trabajos sin la respectiva autorización de la AZEA; 
6.10. Ejecutar actos o eventos de masas contrarios a las buenas costumbres, moral o cultura 
del sector, la ciudad y el país; 
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6.11. Alterar los linderos del área materia de este convenio; caso contrario, serán procesados 
civil y penalmente; 
6.12. El consumo y expendio de licores en el predio entregado y en las inmediaciones de la 
misma, o actos que atenten contra la moral, tranquilidad, buenas costumbres y las leyes 
existentes. (Art. IV.8.43 Código Municipal); 
6.13. El Representante Legal actual o posterior no puede tomar ninguna resolución tendiente a 
desconocer este convenio, mismo que constituye un deber cívico y solidario; 
6.14. Arrendar o lucrar de cualquier forma el espacio público; y, 

6.15. Las demás que se establezca en lo posterior por la AZEA y demás instancias 
municipales. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- Administración de Convenio: 

7.01. La administración y supervisión del presente Convenio estará a cargo de la Dirección de 
Gestión Participativa, de la Administración Zonal Eloy Alfaro, en coordinación con el Director 
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles Municipales, cada uno en el ámbito de sus 
competencias. 

CLÁUSULA OCTAVA.- Naturaleza de los Espacios Municipales de Uso Público: 

8.01. El espacio municipal entregado, cuya administración se autoriza a la Beneficiaria con éste 
convenio, es de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, su naturaleza es 
pública, inalienable, inemba •gable e imprescriptible, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 416 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
En consecuencia, éste convenio no otorga ningún derecho de domino o posesión a la 
Beneficiaria y a ninguna persona natural o jurídica. 

  

CLÁUSULA NOVENA.- Duración del Convenio: 

    

9.01. Este convenio tiene una duración de CINCO AÑOS contados a partir de la suscripción del 
presente instrumento, el mismo que podrá ser revocado por incumplimiento de las cláusulas de 
este convenio y/o por causas legales. 

9.02. El convenio podrá ser renovado en beneficio del Comité Pro Mejoras de la Ciudadela 
"Quito Sur", previa petición por escrito, dirigida a la Administración Zonal Eloy Alfaro y 
cumpliendo los requisitos exigidos por la normativa municipal, con antelación de 90 días antes 
de la finalización del mismo. 

9.03. El Beneficiario deberá oficiar a la AZEA, sobre la fecha de culminación del plazo del 
presente convenio con 30 días de anticipación para iniciar los trámites de entrega del bien en 
caso de que no se solicite la renovación; de no hacerlo, el Beneficiario no podrá acceder 
nuevamente a este derecho. 

  

CLÁUSULA DÉCIMA.- Sanc ones: 

    

10.1. En caso de uso indebido o destrucción del inmueble municipal entregado en este 
convenio por parte de la Beneficiaria y/o terceros, la AZEA previo informes de los 
departamentos correspondientes pondrá en conocimiento de lo acontecido a la autoridad que 
ejerza la potestad sancionadora, a fin de que se dé inicio el proceso administrativo 
sancionador, conforme lo dispone el artículo 427 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, y el ordenamiento metropolitano correspondiente, 
sin que esto obste el pago de los daños y perjuicios o la acción penal correspondiente. 
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10.2. En caso de no hacer la entrega del inmueble municipal cumplido el plazo, en forma 
inmediata la Dirección Jurídica procederá a incoar las acciones civiles y penales por 
disposición arbitraria de bienes públicos, y la Agencia Metropolitana de Control, por intermedio 
de sus dependencias, procederá al desalojo de los ocupantes. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- Controversias y Divergencias: 

11.1. En caso de suscitarse controversias y divergencias respecto de la interpretación, 
cumplimiento o ejecución del presente convenio, las partes libre y voluntariamente tratarán de 
solucionarlos de forma directa y amistosa, en un lapso no mayor de treinta (30) días plazo, 
contados a partir de la notificación de cualquiera de ellas. De no llegar a un acuerdo directo, las 
partes se someterán a un proceso de mediación ante el Centro de Mediación de la 
Procuraduría General del Estado con sede en la ciudad de Quito, de conformidad en lo que 
determina en la Ley de Arbitraje y Mediación y el Reglamento de dicho Centro. 

11.2. En caso de no alcanzar acuerdo en el proceso de mediación, se someterán a arbitraje 
ante la misma institución, cuya Resolución tendrá efectos de cosa juzgada. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: 

12.1. Por la naturaleza específica del presente convenio, El Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito, ni la Administración Zonal Eloy Alfaro, no adquieren relación de dependencia alguna 
con la Beneficiaria ni con el personal que esta contrate, ya que se autoriza el uso y 
administración del inmueble para que la Beneficiaria lo cuide como propio y lo utilice para 
cumplir con el objeto de este convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- Terminación: Este convenio podrá terminarse: 

13.1. Por el cumplimiento del objeto y plazo establecido en este convenio. 
13.2. Por terminación anticipada y unilateral del convenio en los siguientes casos: 
13.2.1. En caso de que los beneficiarios incumplieran alguna de las obligaciones establecidas 
en la cláusula sexta de este convenio; 
13.2.2. En caso de incurrir en cualquier de las prohibiciones establecidas en la cláusula sexta 
de este Convenio; 
13.2.3. En caso de no dar cumplimiento a las observaciones y recomendaciones realizadas por 
los departamentos correspondientes de la AZEA, que sean encaminadas al buen uso y 
administración del inmueble municipal objeto de este convenio. 
13.2.3. En caso de que la Beneficiaria del convenio sea objeto de sanción administrativa por 
parte de autoridad competente, en el que verse el inmueble municipal entregado mediante este 
convenio. 
Si se produjeren los eventos antes señalados, la Administración no podrá volver a suscribir otro 
convenio similar con la Beneficiaria. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- Garantías: 

14.1. La Beneficiaria no otorga ninguna garantía a la Administración Zonal Eloy Alfaro. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- Legislación Aplicable: 

15.1. La legislación aplicable para el presente convenio, es la Constitución y el Código 
Municipal. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Interpretación y Definición de Términos: 

16.1. Los términos del convenio deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del 
mismo, y cuyo objeto revele claramente la intención de los intervinientes. En todo caso su 
interpretación sigue las siguientes normas: 

Cap. Ces, r Chiribogn SI 1 -89 y Av. Alonso de Angulo - KIX: 1110 802/03/C4195 - www.ci u it o.g b.e 
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1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 

2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su 
sentido literal y obvio, de corrormidad con el objeto del convenio y la intención de las partes. 

3) En su falta o insuficiencia se aplicará las normas contenidas en el Título XIII del libro IV del 
Código Civil, de la interpretación de los contratos; artículo 1576; y, de existir contradicciones 
entre el convenio y los dccumentos y normas del mismo, prevalecerán las normas del 
convenio. De existir contradicciones entre los documentos del convenio, será la Dirección 
Jurídica de la Administración la que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con 
el objeto del convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Domicilio y Jurisdicción: 

17.01.- Para todos los efectcs de este convenio, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Quito; 

010 	
17.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, 
las siguientes: 

LA ADMINISTRACIÓN: Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga; Teléfono: 
33110803/804/805. 

LA BENÉFICIARIA: Calle Pedro de Oviedo, parroquia San Bartolo, barrio El Calzado, Teléfono 
celular 0992869863 / 0987936426. 

1. En caso de que la directiva cambie de domicilio, se obliga a notificarlo por escrito en forma 
inmediata al domicilio indicado por la Administración Zonal Eloy Alfaro. Si LA 
BENEFICIARIA no cumpliera con esta estipulación, el Municipio hará llegar toda 
notificación al domicilio fijado en el numeral precedente y se lo tendrá como legalmente 
notificado. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Prórrogas de Plazo: 

e 
18.1. El plazo estipulado en este convenio no se prorrogará en forma automática ni por otra 
razón. Para su renovación s a analizará los resultados obtenidos durante su vigencia, de ser 
positivos para la comunidad, se lo podrá prorrogar solamente con la suscripción de un nuevo 
convenio. No habrá prórroga •:ácita. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- Entrega y Recepción del Espacio Municipal: La entrega o 
recepción del espacio público objeto de este convenio, procederá de la siguiente forma: 

19.01. A la finalización del plazo estipulado, LA BENEFICIARIA entregará el inmueble a la 
Dirección Administrativa de la Administración Zona Eloy Alfaro, previo el informe del 
Administrador del Convenio, mediante Acta debidamente suscrita por ambas partes, en 
la que conste la conformidad respecto de las condiciones del inmueble; y, 

19.02 En caso de negativa por parte de la Beneficiaria se lo hará unilateralmente y todos los 
daños y otros que subiere, serán cobrados por la AZEA, incluso mediante juicio 
coactivo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- Juramento: La Beneficiaria declara bajo juramento no hallarse 
incurso en las prohibiciones que se establecen en la ley para convenir con el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- Aceptación: Las partes aceptan todas y cada una de las 
cláusulas que forman parte de este Convenio de Administración y Uso Múltiple, por estar de 
acuerdo en su contenido, a las cuales se atienen, obligándose a emplear el inmueble 
entregado para los fines convenidos. 

Para constancia de lo establecido en este convenio, las partes firman en cinco ejemplares en la 
ciudad de Quito, a los 7 días del mes de agosto del 2019. 

Abg. Lida Justinne García Arias 
ADMINISTRADORA ZONA ELOY ALFARO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

Joselito Iván Méndez Agudo 
C. C. 170853063-7 

COMITÉ PROMEJORAS 
CIUDADELA QUITO SUR 

BENEFICIARIA • 
ACCII5Ñ 	7 RESPONSABLE 	---ESIGLA 	UNIDAD FECHA 1 SIJMILLA L  
Elaboración: 	t_Abg.. Oscar Jumbo 	1 OJ 	 20190807 1 

Adjunto: Expediente completo 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-2166-0 

Quito, D.M., 21 de noviembre de 2019 

Señora Abogada 
Lida Justinne García Arias 
Administradora Zonal Eloy Alfaro 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por disposición de la Secretaria General del Concejo, adjunto al presente sírvase 
encontrar la Resolución No.013-CPP-2019, de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público de 06 de noviembre de 2019. 

Con sentimientos de distinguida consideración, 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Mgs. Rocío Pamela Ponce Almeida 
COORDINADORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO - SECRETARÍA 
GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

Anexos: 

- RESOLUCIÓN N°.013-CPP-2019.PDF 

Copia: 
Señor Doctor 
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi 
Concejal Metropolitano 

Señor Abogado 
Isaac Samuel Byun Olivo 
Prosecretario General del Concejo (S) 

Señora Psicóloga 
Sandra Marcela Herrera Herrera 
Gestión Documental y Archivo 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-2166-0 

Quito, D.M., 21 de noviembre de 2019 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

• La inf ascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la 
presente resolución fue expedida por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en 
sesión No. 010 extraordinaria de 06 de noviembre de 2019. 

Acción: Unidad: Fecha: 
l'SGC 2019-11-08 

Responsable: 
Samuel Bvun Elaborado por: 

Resolución No. 013-CPP-2019 

Abg. 
Justine García 
Administradora Zonal Eloy Alfaro 
Presente. - 

De mi consideración: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión No. 010 extraordinaria efectuada 
el día miércoles 06 de noviembre de 2019; en referencia al Convenio de Uso de los 

111, 

	

	
predios Nro. 564154; Nro. 144970; y Nro. 144971, solicitado por el Comité Pro-Mejoras 
Ciudadela Quito Sur; resolvió: solicitar a la Administración Zonal Eloy Alfaro considere 
incluir en la cláusula quinta numeral 5.02.12 del convenio de uso, lo siguiente: 

"Permitir el uso compartido del espacio con la comunidad y organizaciones de hecho o 
de derecho, siendo esto parte de la planificación presentada por el Beneficiario." 

Atentamente, 

llaguazo 
omisión de Propiedad y Espacio Público 

Conce 
Presid 

A g. Damaris Ortiz Pasuy 
Secretario General Del Concejo Metropolitano De Quito (E) 

Anexo: Expediente digital. 

Ejemplar 1: Destinatarios 
Ejemplar 2: Secretaría de Comisión de Propiedad y Espacio Público 
Ejemplar 3: Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

 

   

CONCEJO 

   

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1539-0 

Quito, D.M., 30 de septiembre de 2019 

Señora Magíster 
Andra Cecilia Ledesma García 
Concejala Metropolitana 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Abogado 
Fernando Andre Rojas Yerovi 
Sub Procurador General 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señora Abogada 
Lida Justinne García Arias 
Administradora Zonal Eloy Alfar° 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Arquitecto 
Patricio llenan Serrano Bedoya 
Director Metropolitano de Gestion de Bienes Inmuebles 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señorita 
Maria Paulina Izurieta Molina 
Presidenta 
FEMROCK 

Señor 
Ivan Mendez Agurto 
Presidente 
COMITÉ PROMEJORAS CIUDADELA QUITO SUR 

Señor Ingenien) 
Freddy Hermosa Acosta 
Director Metropolitano de Catastro 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Ingeniero 
Edgar Ernesto Lascan Corrales 
Director Metropolitano Financiero 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal)-PBX: 395:2300. ext,12233/12244/12247 - www.quito.gob-ec 
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SECRETARIA GENERAL DEL 

 

    

CONCEJO 

    

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1539-0 

Quito, D.M., 30 de septiembre de 2019 

De mi consideración: 

Por disposición del Secretario General del Concejo Metropolitano, adjunto al presente sírvase 
encontrar la Resolución 010-CPP-2019 de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, de la 
sesión del 25 de septiembre de 2019. 

Sí, Usted tiene alguna consulta o respuestas relacionadas al presente documento, solicitamos 
dirigirlas al Señor Secretario General del Concejo Metropolitano, con copia al Presidente de la 
Comisión. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Mgs. Rocío Pamela Ponce Almeida 
COORDINADORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO - SECRETARÍA 
GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

Anexos: 
- Res OlO-CPP-2019.pdf 

Copia: 
Señor Doctor 
Marco Vinicio Coilaguazo Pilataxi 
Concejal Metropolitano 

Señor Abogado 
Isaac Samuel Byun Olivo 
Secretario de Comisión 

Señora Licenciada 
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo 
Servidora Municipal 

.s- 	 —7a -7 
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laborado por: Alex Vinicio Paladinas Maldonado ~M 200439-30 

- ensado pon Rocio Perneta Ponce Almeida Ta 	ZIIII 2019-09-30 

- probado por: Raro Pamela Ponce Abncide 	~•GCM 2019-09-30 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 010-CPP-2019 

Analia Ledesma 
Concej ala Metropolitana 

Blanca Paucar 
Concejala Metropolitana 

Fernando Rojas 
Subprocurador Metropolitano 

Justinne García 
Administradora Zonal Eloy Alfaro 

Patricio Serrano 
Director Metropolitano de Bienes Inmuebles 

María Paulina Izurieta 
Presidenta Femrock 

Iván Méndez A gurto 
Presidente del Comité Pro Mejoras Ciudadela Quito Sur 
Presentes. - 

De mi consideración: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión No. 008 - ordinaria efectuada el 
día miércoles 25 de septiembre de 2019; en referencia al proceso de Convenio de Uso de 
los predios Nro. 564154; Nro. 144970; y Nro. 144971, solicitada por el presidente del 
Comité Pro Mejoras Ciudadela Quito Sur; Resolvió: convocar a una mesa de trabajo el 
día miércoles 02 de octubre de 2019 a las 14h40 en la sala de sesiones No. 2 de la 
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito. 

La presente convocatoria está dirigida a: 

Concejales miembros de la comisión: 

Marco Collaguazo 

Blanca Paucar 

Funcionarios convocados: 

 

Analia Ledesma 
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Patricio Serrano 	 Fernando Rojas 
Director Metropolitano de Gestión de Delegado de la Procuraduría 
Bienes Inmuebles 	 Metropolitana 

Edgar Ernesto Lascano Corrales 	Geovanna Chávez Cangas 
Directora Metropolitana Financiera 	Directora de Catastro 

Representantes convocados: 

María Paulina Izurieta 	 Iván Méndez Agurto 
Presidenta Femrock 	 Presidente del Comité Pro Mejoras 

Ciudadela Quito Sur 

También podrán asistir dos representantes de cada entidad que mantengan alguna 
afectación por la posible suscripción del Convenio de Uso de los predios Nro. 564154; 
Nro. 144970; y Nro. 144971. 

Atentamente, 

Concej 
Presi 

aguazo 
te de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue tratada por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión No. 
008 de 25 de se 	bre d 	ARitaz',  

%,\O 	 o 
oto Rb 

Secretario General Del Coiir-epyMetropolitano De Quito 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Silla: 
Elaborado por: Samuel Byun GCPP 2019-09-26 
Revisado por: Damaris Ortiz PSCG 2019-09-27 S& 

Ejemplar 1: Destinatarios 
Ejemplar 2: Secretaría de Comisión de Propiedad y Espacio Público 
Ejemplar 3: Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 
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Atentamente, 

Administración Zonal 

ELOY ALFARO 

Oficio Nro. GADDMQ-AZEA-AZ-2019-0129-0 

Quito, D.M., 12 de septiembre de 2019 

Asunto: CONVENIO DE ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE PREDIOS 
564154,144970 Y 144971 CMTE PRO MEJORAS CDLA QUITO SUR 

Señor Abogado 
Carlos Fernando Alomoto Rosales 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. SG-0527, de 16 de julio del 2019, el Presidente de la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, devolvió el borrador del Convenio de Administración y Uso 
Múltiple que se suscribirá entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y El 
Comité Pro Mejoras de la Ciudadela Quito Sur, del bien inmueble municipal ubicado en 
la calle Pedro de Oviedo, predios No. 564154, 144970 y 144971, para que se realicen las 
observaciones planteadas por la Procuraduría Metropolitana. 

Mediante oficio No. GADDMQ-DMGBI-2019-2401, El Director Metropolitano de 
Gestión de Bienes Inmuebles, una vez realizadas las modificaciones solicitadas, emitió 
Criterio Técnico Favorable para suscribir el mencionado Convenio. 

die 
Por lo expuesto, remito e . u ador del mencionado Convenio, en cumplimiento a las 
observaciones elabor asc19412114) curaduría Metropolitana de Quito; y, el expediente 
completo, en 84 ft)* é(para su anális l. s posterior firma del mismo. 

"3" 
o 

000 SECRETARÍA GENERAL DEL CONCHO 
RE CEPCIÓN 

FECHA:  15 gEp 2019  HORA: 
l 

N° HOJA.. .......... 

Recibid° Por.~....W.ZSUE.....2. 
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Administración Zonal 

ELOY ALFARO 

Oficio Nro. GADDMQ-AZEA-AZ-2019-0129-0 

Quito, D.M., 12 de septiembre de 2019 

Documento firmado electrónicamente 

Abg. Lida Justinne García Arias 
ADMINISTRADORA ZONAL ELOY ALFARO 

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2019-2401-0 

Anexos: 
- OFICIO 4562-2019- AD ELOY ALFARO GDOC 2018-064531.PDF 
- Adjunto expediente en 82 folios 
- CRITERIO TECNICO.pdf 

Copia: 
Señor Arquitecto 
Patricio Renan Serrano Bedoya 
Director Metropolitano de Gestion de Bienes Inmuebles 

. 	Siglas 	: 	Siglas Acción 	 lecha Responsable; 	Unidad 
Sumilla 

Elaborado por: Oscar Alexandro Jumbo Jumbo oajj AZEA-DJ 2019-09-11 

Revisado por: Oscar Alexandro Jumbo Jumbo oajj AZEA-DJ 2019-09-11 

Aprobado por: Lida Justinne García Arias LJGA AZEA-AZ 2019-09-12 
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Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2019-2401-0 

Quito, D.M., 27 de agosto de 2019 

Asunto: 
CONVENIO DE ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE PREDIOS 

564154,144970 Y 144971 CMTE PRO MEJORAS CDLA QUITO SUR 

Señora Abogada 
Lida Justinne García Arias 
Administradora Zonal Eloy Alfaro 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta a Documento No. 4562, de 13 de agosto de 2019, suscrito por la 
Administradora Zonal "Eloy Alfaro" con el cual remite para la aprobación del Concejo 
Metropolitano de Quito el borrador del Convenio de Administración y Uso de los predios 
municipales N° 564154 N° 144970 y N° 144971, para la 

IMPLEMENTACIÓN DE 
TALLERES PARA CAPACITACIÓN EN ARTES Y OFICIOS Y PROGRAMA 
"SOLO HOY" a celebrarse entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito —
Administración Zonal "Eloy Alfaro" y el Comité Pro Mejoras de la Ciudadela 
QUITO SUR, 

inmuebles ubicados en la calle Pedro de Oviedo, parroquia San Bartolo, 
barrio El Calzado. 

Una vez realizadas las modificaciones solicitadas, se remite nuevamente el borrador del 
convenio y sin tener observaciones al respecto, esta Dirección Metropolitana, emite su 
criterio técnico favorable, 

para que los predios de propiedad municipal registrados con N°
564154 N° 144970 y N° 144971, áreas comunitarias de la Ciudadela Quito Sur, sean 

entregadas mediante Convenio de Administración y Uso, a favor del Comité Pro Mejoras 
Ciudadela QUITO SUR 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

A0m11081Now01."Hrt4n0 

Z8  ASO 2019  Li:v° .0. •,y 
.499C‘im, REC+8100 POR _i- 198 

..V 40MIÑOSTB4"..- 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
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Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2019-2401-0 

Quito, D.M., 27 de agosto de 2019 

Documento firmado electrónicamente 

Arg. Patricio Renan Serrano Bedoya 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2019-0024-E 

Anexos: 
- OFICIO 4562-2019- AD ELOY ALFARO GDOC 2018-064531.PDF 
- Adjunto expediente en 82 folios 

Acción 
I 	Siglas 	l 	Siglas 
Responsable;  Unidacl~~ 

Fecha..,Sumilla 

Elaborado por: Nelson Fabian Trejo Arboleda infta r,MGBI-AT 2019-08-23 

Revisado por: Esteban Javier Moran Gortaire ero DMGBI 2019-08-23 

Aprobado por: Patricio Renan Serrano Bedoya i ps DMGBI 2019-08-27 
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Hoja de Ruta 

Fecha y hora generación: 	2019-08-15 10:18:18 (GMT-5) 

Generado por: 	 Johnnatan Mauricio Montalvo Leiva 

Información del Documento 

No. 
Documento: GADDMQ-DMGBI-2019-0024-E Doc. 

Referencia: 4562 

De: Sra. Abs. LIDA JUSTINNE GARCIA ARIAS, Administradora 
Zonal, GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Para: Sr. Dr. Johnnatan Mauricio Montalvo Leiva, Director 
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, GAD DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Asunto: 
CONVENIO DE ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE 
PREDIOS 564154,144970 Y 144971 CMTE PRO MEJORAS 
CDLA QUITO SUR Anexos:  

Descripción 
-- 

Fecha 
Documento: 2019-08-14 (GMT-5) Fecha 

Registro: 2019-08-14 (GMT-5) 

Ruta del documento 

Área De Fecha/Hora Acción Para No. 
Días Comentario 

DIRECCIÓN METROPOLITANA 
DE GESTIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 

Esteban Javier Moran 
Gonaire (GADDMQ) 

2019-08.15 
08:55:17 (GMT-5) "¡gnu  

Nelson Fabian Trejo 
Arboleda (GADDMQ) 

, 
' *Trámite Reglamentario 

DIRECCIÓN METROPOLITANA 
DE GESTIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 

Johnnatan Mauricio 
Montalvo Lciva 
(GADDMQ) 

2019-08-14 
16:02:11 (GMT-5) 

Reasignar Esteban Javier Moran 
Gonaire (GADDMQ) 

O FABIAN TREJO PARA CONOCIMIENTO Y 
TRAMITE RESPECTIVO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA 
DE GESTIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 

Lucio non Padilla 
Garaicoa (GADDMQ) 

2019-08-14  
15:00:19 (GMT-5) 

Envío 
Electrónico del 
Documento 

Johnnatan Mauricio 
Montalvo Leiva 
(GADDMQ) 

O 

DIRECCIÓN METROPOLITANA 
DE GESTIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 

Lucio ¡bou Padilla 
Garaicoa (GADDMQ) 

2019-08-14 
15:00:1 9 (GMT-5) Registro 

Johnnatan Mauricio 
Montalvo Leiva 
(GADDMQ) 

O 
ONVENIO DE ADMINISTRACION Y USO 
MULTIPLE PREDIOS 564154,144970 Y 144971 
CMTE PRO MEJORAS CDLA QUITO SUR 

Áit figdzr_li-lt - 

14T-175- -r-F-HP  
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1 3 A 	21319_, 

DM. Quito, 
Ticket GDOC No. 201e-064531 

Doctor 
Mauricio Montalvo Leiva 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Montufar y Espejo 
Presente.- 

Asunto: Convenio de Administración y Uso Múltiple 
Ref. Oficio No. SG-027 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. SG-027, de 16 de julio del 2019, el Presidente de la Comisión de Propiedad 
y Espacio Público, devolvió el borrador del Convenio de Administración y Uso Múltiple que se 
suscribirá entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y El Comité Pro Mejoras de la 
Ciudadela Quito Sur, del bien inmueble de propiedad municipal ubicado en la calle Pedro de 
Oviedo, predios No. 564154, 144970 y 144971. 

Por lo expuesto, remito el borrador del mencionado Convenio, con las observaciones 
realizadas por la Procuraduría Metropolitana de Quito, para su análisis y posterior firma del 
mismo. 

Atentamente, 

i'll   -  d  
.0510" -"' 

TCHVI ErtRÓ OLITANO DE QUITO 
ADO ksIONA ELO

1.0X,

Al<(,Á

01hp

FARO 
MUNI IPIO DEL DISTRI 

Abg. Lid.
7 

J tin -"' García Arias 	-.] 
ADMI T 

Adjunto: 
Convenio Convenio de Administración y Uso Múltiple, suscrito entre la Administración Zonal Eloy Alfaro con el Comité Pro mejoras 
Ciudadela Quito Sur 
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Ticket#2018-064531 

MENDEZ AGURTO JOSELITO-SOLICITA PROCEDER CON LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL CONVENIO 
impreso por Rosita Guadalupe Robalino Cueva (rosita.robalino@quito.gob.ec), 13/08/2019 - 16:19:22 

Estado 	 abierto 
	

Antigüedad 
	

474 d O h 

Prioridad 	 3 normal 
	

Creado 
	

26/04/2018 - 15:33:41 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 
	

Creado por 
	

Baldeon Silva Sandra Faviola 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 
	

Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	PE-001 
cliente 

Propietario 	 jmontalvo (Johnnatan Mauricio (DIRECTOR) 
Montalvo Leiva) 

Información del cliente 

Nombre: 	 JOSELITO IVAN 

UltOT 

Apellido: 

entificador de 
fit suario: 

Correo: 

Cliente: 

Artículo #65  

MENDEZ AGURTO 

MENDEZ AGURTO JOSELITO IVAN 

1708530637@hotmail.com  

PERSONAS NATURALES-CIUDADANOS 

"Rosita Guadalupe Robalino Cueva" <rosita.robalino@quito.gob.ec> 

ENVIO OFICIO 2019-4562 CON FECHA 13.08-2019 

13/08/2019 - 16:19:17 por agente 

nota-interna 

2019-4562.PDF (546.0 KBytes) 
2019-4562 (2).PDF (786.9 KBytes) 
2019-4562:(3).PDF (809.2 KBytes) 

ENVIO OFICIO 2019-4562 CON FECHA 13-08-2019 
CONVENIO DE ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE 

Artículo #64 

De: 

Asunto: 

Creado: 

ipo: 

Para su despacho 

Artículo #63 

"Galo Xavier Molina Garzon" <galo.molina@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

13/08/2019 - 15:39:16 por agente 

nota-interna 

  

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

"Juan Francisco Manosalvas Rueda" <juan.manosalvas@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

13/08/2019 - 15:37:17 por agente 

nota-interna 

  

para su conocimiento y despacho. convenio de la Ciudadela Quito Sur , de 
Direccion Juridica. 

Artículo #62 

De: 
	 "Galo Xavier Molina Garzon" <galo.molina@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	 Actualización del propietario! 

Creado: 
	 31/07/2019 - 15:35:09 por agente 

Tipo: 
	 nota-interna 

Solicita se considere incorporar al Convenio de Uso Comité Promejoras Cdla. 
Quito Sur, las observaciones realizadas por la Procuraduría 

Artículo #61 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 
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ELOY ALFARO 
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CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN Y USO MÚLTIPLE A SUSCRIBIRSE ENTRE LA 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO Y EL COMITÉ PROMEJORAS DE LA CIUDADELA 
"QUITO SUR" 

Intervienen en la suscripción del presente convenio; por una parte, el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, legalmente representado por la Abg. Lida Justinne García Arias, en 
calidad de Administradora de la Zona Eloy Alfaro, conforme se desprende de la Acción de 
Personal N° 0000013786, de 16 de julio del 2019, emitida por el Administrador General, por 
delegación del señor Alcalde constante por la Resolución No. A 008, de 29 de mayo de 2019, a 
quien en lo posterior se le denominará la "ADMINISTRACIÓN"; por otra parte, el Comité Pro 
Mejoras de la Ciudadela "Quito Sur", legalmente representada por el señor Joselito Iván 
Méndez Agurto, portador de la cédula de ciudadanía No. 170853063-7, en calidad de 
Presidente y Representante Legal, a quien en lo posterior se le denominará "LA 
BENEFICIARIA"; los cuales libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente 
convenio de administración y uso de espacio público, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA.- Antecedentes: 

1.01.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es propietario de los inmuebles ubicados 
en la calle Pedro de Oviedo, predios No. 564154, clave catastral 31104-19-001, 144970 clave 
catastral No. 31104-19-003; y, 144971 clave catastral No. 31104-19-004, ubicados en la 
parroquia San Bartolo, barrio El Calzado, comprendido dentro de los siguientes linderos: Predio 
No. 564154: NORTE: En una extensión de 46,31 metros con propiedad particular; SUR: En una 
extensión de 7,08 metros con la calle pública en una parte; en una extensión de 19,50 con 
propiedad particular en otra parte; en una extensión de 10,30 metros con el Predio Municipal 
No.144971 en otra parte; y, en una extensión de 17,75 metros con el Predio Municipal No. 
144970 en otra parte; ESTE: En una extensión de 15,24 metros con la calle pública en una 
parte; en una extensión de 18,31 metros con el Predio Municipal No. 144970 en otra parte; y, 
en una extensión de 25,21 metros con Propiedad Particular; y, OESTE: En una extensión de 
55,67 metros con la calle Pública. El área solicitada tiene una superficie de terreno 1304,43 m2, 
área de construcción 377,61 m2. Predio No. 144970: NORTE: En una extensión de 17,75 
metros con Propiedad Municipal; SUR: En una extensión de 17,84 metros con la calle Pedro de 
Oviedo; ESTE: En una extensión de 35,05 metros con la calle Francisco Figueroa; y, OESTE: 
En una extensión de 16,37 metros con Propiedad Municipal Predio No. 144971. El área 
solicitada tiene una superficie de terreno 618,73 m2, área de construcción 350,29 m2. Predio 
No. 144971: NORTE: En una extensión de 10,30 metros con Propiedad Municipal; SUR: En 
una extensión de 10,02 metros con la calle Pedro de Oviedo; ESTE: En una extensión de 16,37 
metros con la calle Francisco Figueroa; y, OESTE: En una extensión de 16,09 metros con 
Propiedad Particular. El área solicitada tiene una superficie de terreno 164,77 m2, área de 
construcción 72,32 m2, conforme consta en las Fichas Técnicas emitidas por la Dirección 
Metropolitana de Catastro. 

1.02.- Mediante memorando No. AZEA-UOP-2018-178-UOP, de 28 de mayo del 2018, el 
Responsable de la Unidad de Obras Públicas, concluye que de acuerdo al POA 2017 y 2018 
no se va a intervenir en estos predios.; 

1.03.- Mediante memorando No. AZEA-UP-2018-077, de 6 de junio del 2018, el Responsable 
de la Unidad de Proyectos, manifiesta que en el Plan Operativo Anual 2018, no consta la 
realización de obra alguna en esta dirección; 

1.04.- Mediante memorando No. 2018-30-DGPD, de 11 de julio del 2018, el Director de Gestión 
Participativa y Desarrollo, emite Informe Social Favorable para la suscripción del Convenio de 
Administración de Uso Múltiple con el Comité Pro mejoras de la Ciudadela Quito Sur; 
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1.05.- Mediante memorando No. AZEA-UTYV-2019-0086, de 1 de abril del 2019, se emite 
Informe Técnico Favorable para continuar con el proceso de Convenio de Uso y Administración 
del predio de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; 

1.06.- Mediante Memorando No. AZEA-DJ-2019-084, de 29 de marzo del 2019, la Abogada 
Johanna Espinosa, Directora Jurídica señala: "(...) por cuanto se ha dado estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo innumerado de la Ordenanza Metropolitana 0097, de 12 de 
septiembre del 2003, la Dirección Jurídica, emite INFORME LEGAL FAVORABLE para que se 
suscriba el Convenio de Administración de Uso Múltiple con el Comité Pro Mejoras de la 
Ciudadela "Quito Sur" (...)". 

1.07.- El área total de los predios señalados anteriormente es de 2087,93 metros cuadrados. 

1.08.- Mediante oficio No. 2019-1174, de 2 de abril del 2019, El Administrador de la Zona Eloy 
Alfaro, remitió a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, los informes 
Técnico y Legal, así como el Borrador del Convenio para el análisis respectivo. 

1.09.- Mediante oficio No. DMGBI-2019-1122, de 15 de abril del 2019, El Director Metropolitano 
de Gestión de Bienes Inmuebles, emitió Criterio Técnico Favorable, para que los predios de 
propiedad municipal sean entregados en convenio de Administración y Uso, para lo cual remitió 
a la Procuraduría Metropolitana, el expediente completo para su revisión y posterior 
elaboración. 

1.10.- Mediante oficio de 26 de junio del 2019, expediente No. 2019-01089, el Subprocurador 
metropolitano (e), emitió Criterio Legal Favorable, para que la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, dzconsiderarlo pertinente, alcance del Concejo Metropolitano la autorización 
para la celebración del Convenio de Administración y Uso Múltiple entre el Comité Pro mejoras 
Ciudadela Quito Sur y la Administración Zonal Eloy Alfaro, por un plazo de cinco años, de los 
predios de propiedad municipal, ubicados en la parroquia San Bartolo, de conformidad a los 
datos técnicos que constan en las fichas técnicas remitidas por la Dirección Metropolitana de 
Catastro. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Documentos que forman parte de este Convenio: 

1. Acción de Personal y la copia de la cédula del señor Administrador Zonal Eloy Alfaro; 
2. Estatutos del Comité Pro Mejoras de la Ciudadela "Quito Sur", 
3. Nombramiento del señor Joselito Iván Méndez Agudo, en calidad de Presidente y 

Representante Legal del Comité Pro mejoras de la Ciudadela "Quito Sur"; 
4. Resolución No. C-000, mediante la cual el Concejo Metropolitano, de Quito, autorizó la 

celebración del presente convenio 
5. Plan de actividades. 

CLÁUSULA TERCERA.- Fundamento Constitucional y Legal: Para la suscripción de este 
convenio las partes se fundamentan en las siguientes normas: 

3.01. El numeral 7 del artículo 264, de la Constitución de la República del Ecuador, establece 
que los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la ley: 

"7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley (...)". 
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3.02. El literal k) del artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD determina: " Garantía de autonomía.- Ninguna función del Estado 
ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia 
de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes 
de la República. Está especialmente prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajeno a los 
gobiernos autónomos descentralizados, lo siguiente: 

"k) Emitir dictámenes o informes respecto de las normativas de los respectivos órganos 
legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados, especialmente respecto de 
ordenanzas tributarias proyectos, planes, presupuestos, celebración de convenios, acuerdos, 
resoluciones y demás actividades propias de los gobiernos autónomos descentralizados, en el 
ejercicio de sus competencias, salvo lo dispuesto por la Constitución y este Código;. (...). 

3.03.- El literal g) del artículo 417 Ibídem, manda: 

"Son bienes de uso público aquellos cuyo 
forma gratuita. (...) 

• Las casas comunales, canchas, mercados, 
de análoga función de servicio comunitario". 

uso por los particulares es directo y general, en 

escenarios deportivos, conchas acústicas y otros 

3.04.- El artículo IV.6.22 del Código Municipal, dice: 

"El Concejo Metropolitano podrá autorizar la celebración de CONVENIOS DE 
ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE DE AREAS RECREATIVAS, DEPORTIVAS, CASAS 
BARRIALES Y COMUNALES DEL DISTRITO METROPOLITANO, conjuntamente 
suscritos con: Ligas Parroquiales, Barriales, Comités pro mejoras, Juntas Parroquiales y 
Organizaciones de la comunidad, conjuntamente con la Administración Zona! Metropolitana 
respectiva". 

CLAUSULA CUARTA.- Objeto y fines: La Administración Zonal Eloy Alfaro del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, mediante el presente convenio, entrega al Comité Pro Mejoras 
de la Ciudadela "Quito Sur", la Administración y Uso Múltiple de los inmuebles ubicados en la 
calle Pedro de Oviedo, parroquia San Bartolo, barrio El Calzado, conforme se detalle en la 
cláusula primera 1.01: 

4.1. OBJETIVOS Y FINES: • 	4.1.1.- Implementación de talleres para Capacitación en Artes y oficios y Programa "Solo Hoy" 
para minimizar el uso de Estupefacientes y Psicotrópicas. 

4.1.2.- Minimizar el uso de sustancias psicotrópicas en personas que utilizan estas sustancias, 
por medio de talleres de concienciación y capacitación en diferentes áreas de capacitación, 
para formar artesanos en artes y oficios; 

CLÁUSULA QUINTA.- Compromisos de las Partes Intervinientes: Con el fin de implementar 
el presente Convenio, LA ADMINISTRACION y "LA BENEFICIARIA", asumen los siguientes 
compromisos: 

5.01.- LA ADMINSTRACIÓN: El Municipio a través de la Administración Zonal Eloy Alfaro se 
encargará de: 

5.01.01.- Designar un Administrador del Convenio; 

5.01.02.- Facilitar la celebración de este convenio; 

5.01.03.- Permitir y autorizar la ocupación del predio materia de este instrumento, durante el 
tiempo de cinco años contados a partir de la firma del presente convenio; 
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5.01.04.- Ejecutar los controles de cumplimiento; 

5.01.05.- Solicitar informes a la BENEFICIARIA, en cualquier tiempo, sobre el uso y la 
administración del espacio municipal; 

5.01.06.- Realizar visitas continuas para comprobar el buen uso de las instalaciones; y, 

5.01.07.- Las demás de conformidad con las normas municipales y las que se crearen 
posteriormente. 

5.02. "LA BENEFICIARIA".- Se compromete a: 

5.02.01 Cumplir o hacer cumplir las normas municipales u organizacionales sin condición 
alguna; 

5.02.02 Cuidar, proteger, mantener todo el espacio en perfectas condiciones de 
presentación, funcionalidad y crecimiento; 

5.02.03 Denunciar a las autoridades de la AZEA u otras cuando se cometan infracciones o 
actos ilegales dentro del área entregada en convenio; 

5.02.04 Rendir cuentas en forma técnica sobre el uso y administración del predio municipal 
objeto de este convenio, a la Dirección de Gestión Participativa o al Administrador del 
convenio, cada seis meses en forma obligatoria; 

5.02.05 Mantener en óptimas condiciones el inmueble entregado en administración y uso; 
5.02.06 Colaborar con la mano de obra, material y costos necesarios para ejecutar las obras 

acordadas y aprobadas por la AZEA, de ser el caso; 
5.02.07 Evitar que las personas hagan sus necesidades fisiológicas en el espacio entregado, 

y denunciarlas a la Agencia Metropolitana de Control y sus dependencias para la 
respectiva sanción; 

5.02.08 Solicitar a las empresas correspondientes los servicios básicos para el inmueble 
entregado, cancelar oportunamente los gastos que generen el consumo de los 
servicios básicos: agua, energía eléctrica y teléfono. 

5.02.09 Las demás que establezca la AZEA u otras instancias municipales en lo posterior; 
5.02.10 Cumplir con los fines y objetivos estipulados en los estatutos de la organización. 
5.02.11 Restituir el bien entregado, en las mismas condiciones en que las recibió; sin 

embargo, las mejoras realizadas que no pudieren ser separadas sin detrimento de 
éste, quedarán en beneficio de la Administración Municipal, sin que ésta se 
encuentre obligada a compensarlas. 

5.02.12 Permitir el uso de los bienes a la comunidad, sin más restricciones que aquellas 
determinadas por la autoridad municipal y la normativa vigente 

CLÁUSULA SEXTA: Prohibiciones a la Beneficiaria: La Beneficiaria de éste convenio queda 
prohibido para: 

6.01. Utilizar el inmueble para fines ajenos al objeto de este convenio; 
6.02. Conceder permisos para ventas ambulantes en el espacio municipal entregado; 
6.03. Permitir la venta de toda clase de licor, incluida la cerveza, en el espacio entregado y en 
toda clase de eventos sociales o comunitarios, sin excepción alguna; 
6.04. Consumir licor incluida la cerveza en el espacio entregado; 
6.5. Permitir que vendedores ambulantes instalen kioscos, carpas, casetas en el espacio 
entregado; 
6.6. Ceder el uso y administración del inmueble municipal, objeto de este convenio en forma 
total o parcial; 
6.7. Hacer modificaciones a la estructura y ornato del espacio entregado, sin previa 
autorización de la AZEA; 
6.8. Colocar o autorizar la instalación de toda clase de publicidad que no tenga la respectiva 
autorización de la AZEA; 
6.9. Ejecutar obras o trabajos sin la respectiva autorización de la AZEA; 
6.10. Ejecutar actos o eventos de masas contrarios a las buenas costumbres, moral o cultura 
del sector, la ciudad y el país; 

• 
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6.11. Alterar los linderos del área materia de este convenio; caso contrario, serán procesados 
civil y penalmente; 
6.12. El consumo y expendio de licores en el predio entregado y en las inmediaciones de la 
misma, o actos que atenten contra la moral, tranquilidad, buenas costumbres y las leyes 
existentes. (Art. IV.8.43 Código Municipal); 
6.13. El Representante Legal actual o posterior no puede tomar ninguna resolución tendiente a 
desconocer este convenio, mismo que constituye un deber cívico y solidario; 
6.14. Arrendar o lucrar de cualquier forma el espacio público; y, 

6.15. Las demás que se establezca en lo posterior por la AZEA y demás instancias 
municipales. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- Administración de Convenio: 

7.01. La administración y supervisión del presente Convenio estará a cargo de la Dirección de 
Gestión Participativa, de la Administración Zonal Eloy Alfaro, en coordinación con el Director 

• Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles Municipales, cada uno en el ámbito de sus 
competencias. 

CLÁUSULA OCTAVA.- Naturaleza de los Espacios Municipales de Uso Público: 

8.01. El espacio municipal entregado, cuya administración se autoriza a la Beneficiaria con este 
convenio, es de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, su naturaleza es 
pública, inalienable, inembargable e imprescriptible, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 416 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
En consecuencia, este convenio no otorga ningún derecho de domino o posesión a la 
Beneficiaria y a ninguna persona natural o jurídica. 

CLÁUSULA NOVENA.- Duración del Convenio: 

9.01. Este convenio tiene una duración de CINCO AÑOS contados a partir de la suscripción del 
presente instrumento, el mismo que podrá ser revocado por incumplimiento de las cláusulas de 
este convenio y/o por causas legales. 

9.02. El convenio podrá ser renovado en beneficio del Comité Pro Mejoras de la Ciudadela 
"Quito Sur", previa petición por escrito, dirigida a la Administración Zonal Eloy Alfaro y 
cumpliendo los requisitos exigidos por la normativa municipal, con antelación de 90 días antes 
de la finalización del mismo. 

9.03. El Beneficiario deberá oficiar a la AZEA, sobre la fecha de culminación del plazo del 
presente convenio con 30 días de anticipación para iniciar los trámites de entrega del bien en 
caso de que no se solicite la renovación; de no hacerlo, el Beneficiario no podrá acceder 
nuevamente a este derecho. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- Sanciones: 

10.1. En caso de uso indebido o destrucción del inmueble municipal entregado en este 
convenio por parte de la Beneficiaria y/o terceros, la AZEA previo informes de los 
departamentos correspondientes pondrá en conocimiento de lo acontecido a la autoridad que 
ejerza la potestad sancionadora, a fin de que se dé inicio el proceso administrativo 
sancionador, conforme lo dispone el artículo 427 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, y el ordenamiento metropolitano correspondiente, 
sin que esto obste el pago de los daños y perjuicios o la acción penal correspondiente. 

Cap. Cél5 Chiriboge SI 1 - 89 y Av. Alonso de Angula - P61: 31113 802.t 3104/05- www, q u it o. g o b. e c 



Administradón Zonal 
• 

ELOY ALFARO 
'numg2=1 

10.2. En caso de no hacer la entrega del inmueble municipal cumplido el plazo, en forma 
inmediata la Dirección Jurídica procederá a incoar las acciones civiles y penales por 
disposición arbitraria de bienes públicos, y la Agencia Metropolitana de Control, por intermedio 
de sus dependencias, procederá al desalojo de los ocupantes. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- Controversias y Divergencias: 

11.1. En caso de suscitarse controversias y divergencias respecto de la interpretación, 
cumplimiento o ejecución del presente convenio, las partes libre y voluntariamente tratarán de 
solucionarlos de forma directa y amistosa, en un lapso no mayor de treinta (30) días plazo, 
contados a partir de la notificación de cualquiera de ellas. De no llegar a un acuerdo directo, las 
partes se someterán a un proceso de mediación ante el Centro de Mediación de la 
Procuraduría General del Estado con sede en la ciudad de Quito, de conformidad en lo que 
determina en la Ley de Arbitraje y Mediación y el Reglamento de dicho Centro. 

11.2. En caso de no alcanzar acuerdo en el proceso de mediación, se someterán a arbitraje 
ante la misma institución, cuya Resolución tendrá efectos de cosa juzgada. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: 

12.1. Por la naturaleza específica del presente convenio, El Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito, ni la Administración Zonal Eloy Alfaro, no adquieren relación de dependencia alguna 
con la Beneficiaria ni con el personal que esta contrate, ya que se autoriza el uso y 
administración del inmueble para que la Beneficiaria lo cuide como propio y lo utilice para 
cumplir con el objeto de este convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- Terminación: Este convenio podrá terminarse: 

13.1. Por el cumplimiento del objeto y plazo establecido en este convenio. 
13.2. Por terminación anticipada y unilateral del convenio en los siguientes casos: 
13.2.1. En caso de que los beneficiarios incumplieran alguna de las obligaciones establecidas 
en la cláusula sexta de este convenio; 
13.2.2. En caso de incurrir en cualquier de las prohibiciones establecidas en la cláusula sexta 
de este Convenio; 
13.2.3. En caso de no dar cumplimiento a las observaciones y recomendaciones realizadas por 
los departamentos correspondientes de la AZEA, que sean encaminadas al buen uso y 
administración del inmueble municipal objeto de este convenio. 
13.2.3. En caso de que la Beneficiaria del convenio sea objeto de sanción administrativa por 
parte de autoridad competente, en el que verse el inmueble municipal entregado mediante este 
convenio. 
Si se produjeren los eventos antes señalados, la Administración no podrá volver a suscribir otro 
convenio similar con la Beneficiaria. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- Garantías: 

14.1. La Beneficiaria no otorga ninguna garantía a la Administración Zonal Eloy Alfaro. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- Legislación Aplicable: 

15.1. La legislación aplicable para el presente convenio, es la Constitución y el Código 
Municipal. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Interpretación y Definición de Términos: 

16.1. Los términos del convenio deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del 
mismo, y cuyo objeto revele claramente la intención de los intervinientes. En todo caso su 
interpretación sigue las siguientes normas: 
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ELOY ALFARO 

1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 

2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su 
sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto del convenio y la intención de las partes. 

3) En su falta o insuficiencia se aplicará las normas contenidas en el Título XIII del libro IV del 
Código Civil, de la interpretación de los contratos; artículo 1576; y, de existir contradicciones 
entre el convenio y los documentos y normas del mismo, prevalecerán las normas del 
convenio. De existir contradicciones entre los documentos del convenio, será la Dirección 
Jurídica de la Administración, la que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con 
el objeto del convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Domicilio y Jurisdicción: 

17.01.- Para todos los efectos de este convenio, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Quito; 

i17.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, 
las siguientes: 

LA ADMINISTRACIÓN: Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga; Teléfono: 
33110803/804/805. 

LA BENEFICIARIA: Calle Pedro de Oviedo, parroquia San Bartolo, barrio El Calzado, Teléfono 
celular 0992869863 / 0987936426. 

1. En caso de que la directiva cambie de domicilio, se obliga a notificarlo por escrito en forma 
inmediata al domicilio indicado por la Administración Zonal Eloy Alfaro. Si LA 
BENEFICIARIA no cumpliera con esta estipulación, el Municipio hará llegar toda 
notificación al domicilio fijado en el numeral precedente y se lo tendrá como legalmente 
notificado. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Prórrogas de Plazo: 

18.1. El plazo estipulado en este convenio no se prorrogará en forma automática ni por otra 
razón. Para su renovación se analizará los resultados obtenidos durante su vigencia, de ser 
positivos para la comunidad, se lo podrá prorrogar solamente con la suscripción de un nuevo 
convenio. No habrá prórroga tácita. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- Entrega y Recepción del Espacio Municipal: La entrega o 
recepción del espacio público objeto de este convenio, procederá de la siguiente forma: 

19.01. A la finalización del plazo estipulado, LA BENEFICIARIA entregará el inmueble a la 
Dirección Administrativa de la Administración Zona Eloy Alfaro, previo el informe del 
Administrador del Convenio, mediante Acta debidamente suscrita por ambas partes, en 
la que conste la conformidad respecto de las condiciones del inmueble; y, 

19.02 En caso de negativa por parte de la Beneficiaria se lo hará unilateralmente y todos los 
daños y otros que hubiere, serán cobrados por la AZEA, incluso mediante juicio 
coactivo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- Juramento: La Beneficiaria declara bajo juramento no hallarse 
incurso en las prohibiciones que se establecen en la ley para convenir con el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- Aceptación: Las partes aceptan todas y cada una de las 
cláusulas que forman parte de este Convenio de Administración y Uso Múltiple, por estar de 
acuerdo en su contenido, a las cuales se atienen, obligándose a emplear el inmueble 
entregado para los fines convenidos. 

Para constancia de lo establecido en este convenio, las partes firman en cinco ejemplares en la 
ciudad de Quito, a los 7 días del mes de agosto del 2019. 

Abg. Lida Justinne García Arias 
ADMINISTRADORA ZONA ELOY ALFARO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

Joselito Iván Méndez Agurto 
C. C. 170853063-7 

COMITÉ PROMEJORAS 
CIUDADELA QUITO SUR 

BENEFICIARIA 

ACCIÓN 	I RESPONSABLE 	1 SIGLA UNIDAD FECHA 	, SULA 
Elaboración: 	Abg. Oscar Jumbo 	I DJ 	20190807 i  

Adjunto: Expediente completo 
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MEMORANDO N.- AZEA-DGT-2019-102 

PARA: 	Dr. Oscar Jumbo. 

DIRECTOR JURIDICA. (E) 

DE: 	Arq. Juan Manosalvas. 

DIRECTOR DE GESTION Y CONTROL DE TERRITORIO. (S) 

ASUNTO: 	EN EL TEXTO 

FECHA: 	DM Quito, 31 de julio del 2019 

444. 	Por ser de su competencia remito a usted el tramite N.- 2018-064531 con fecha de ingreso 

19 de julio de 2019. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente. 

ca.,.csoL 

Arq. Juan Manosalvas. 

DIRECTOR DE GESTIÓN Y CONTROL DE TERRITORIO. 

Adj. 075 fojas útiles un cd. 

Acción Siglas Responsables Siglas Fecha Sumilla 

Unidad 

Elaborado por: Arselia Palacios DGT 31-07-2019 

Revisado por: Arq. Juan Manosalvas DGT 31-07-2019 

Ejemplar 1: 1: AZEA- Responsable de la Coordinación de Gestión y Control de Territorio/Juan Manosalvas. 

Ejemplar 2: AZEA- Archivo de la Coordinación de Gestión y Control de Territorio. 
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Doctor 
Juan Gabriel Guerrero Camposano 
ADMINISTRADOR ZONAL ELOY ALFARO (E) 
Presente. - 

De mi consideración: 

• 
La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria realizada el miércoles 03 de 
julio de 2019, una vez que ha conocido el trámite del señor Iván Méndez Agurto, sobre el 
Convenio de Administración y Uso Múltiple con el Comité Promejoras de la "Ciudadela Quito 
Sur"; RESOLVIÓ: Solicitar a usted, se considere el incorporar al convenio en mención, las 
observaciones realiladas por la Procuraduría Metropolitana mediante Oficio s/n de fecha 26 de 
junio de 2019 del Exp. No. 2019-01089, a fin de continuar con el trámite respectivo conforme 
señale la norma. 

Atentamente, 

rco 
ENT pE LA COMISIÓN DE,/ 

IEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria 
realiz. • e 3 de ju 1. de 2019.  .1‘,t° Ge4;:‘:‘"\ 

.15 

A • 	5 	Rosales 
SECRETARIO GENERAL DEL 

Adj: Expediente en digital GDOC: 2013-064531(1 

Ejemplar 1: Dr. Juan Gabriel Guerrero, Administrador Zonal Eloy Alfaro (E). 
Ejemplar 2: Archivo. 
Ejemplar 3: Despacho Secretaría General del Concejo. 
Ejemplar 4: Secretaría de Comisión de Propiedad y Espacio Público 

ZDP, 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal 
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2018-064531 - Ampliación - Ticket - GDOC 	 http://gdoo.quito.gob.ec/otrs/index.pl?Action=AgentTicketZoom..I  

Ticket#2018-064531 — MENDEZ AGURTO JOSELITO-SOLICITA PROCEDER CON LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL CONVENIO 

Información del ticket 	 Información del cliente 
Antigüedad: 	445 d 20 h 
Creado: 	 26/04/2018 - 15:33 
Creado por: 	Baldeon Silva Sandra Faviola 
Estado: 	 cerrado con éxito 
Bloqueo: 	 bloqueado 
Prioridad: 	 3 normal 
Cola: 	 ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 

JOSELITO IVAN 

MENDEZ AGURTO 

MENDEZ AGURTO JOS[...] 
Correo: 	1708530637@hotmail.com  

PERSONAS NATURALE(...) 

O Tickets abiertos (cliente) (18116) 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Cliente: 

Identificador del 	PE-001 
cliente: 

Tiempo 	e) 
contabilizado: 

Propietario: 
Gabriel 

Guerrero Camposano Juan 

Registro Interno: 	0001824 

Artículo #58 — Actualización del propietario! 

Croado: 16/07/2019 - 11:59 por Hernandez Villalba Gladys Marili 
De: 	 Gladys Marili Hernandez Villalba 
Asunto: 	 Actualización del propietario' *junto (MAX 

18): 
2019-SGC-0527.pdf , 62.3 KBytes 

Para abrir enlaces en el siguiente artículo, es posible que tenga que pulsar Ctrl o Cmd o Shift mientras hace clic en el enlace (dependiendo de su navegador y sistema operativo ). 

VA A LA ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO OFICIO SGC 0527 DE 16-07-2019 

Artículo #57 — Actualización del propietario! 

Creado: 16/07/2019 - 11:55 por Hemandez Villalba Gladys Marili 
De: 	 Gladys Marili Hernandez Villalba 
Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Para abrir enlaces en el siguiente articulo, es posible que tenga que pulsar Cul o Cmd o Shift mientras hace clic en el enlace (dependiendo de su navegador y sistema operativo ). 

FAVOR DESPACHAR 

Artículo #56 — Actualización del propietario! 
Creado: 28/06/2019 - 10:07 por Alomoto Rosales Carlos Fernando (SECRETARIO) 
De: 	 Carlos Fernando (SECRETARIO) Alomoto Rosales 
Asunto: 	 Actualización del propietario' 
Adjunto (MAX 	28_PROCURADURiA-CONVENIO_USO_DE_ADMINISTRACIÓN-EXP._01089-.pdf 6.5 MBytes 
8MB): 

Para abrir enlaces en el siguiente artículo, es posible que tenga que pulsar Ctrl o Cmd o Shift mientras hace clic en el enlace (dependiendo de su navegador y sistema operativo ). 

VIENE: EXP. 2019.01089 PROCURADURÍA METROPOLITANA 

1 de 14 	 16/07/2019 11:59 

77 .9 
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CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-SOCP-2019-0026-0 

Quito, D.M., 09 de septiembre de 2019 

Asunto: Pedido de los Moradores de la Ciudadela Quito Sur 

Señor Doctor 
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi 
Concejal Metropolitano 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Abogado 
Carlos Fernando Alomoto Rosales 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

Señor Concejal: 

Pongo en su consideración el oficio N°CQS - 151.8.19 con fecha 29 de agosto de 2019, 
remitido por Directiva de la Ciudadela Quito Sur en el que de manera concisa piden el 
apoyo para aprobar el Convenio de Uso de la Casa Barrial, debido a que consideran que 
dicho espacio debe ser manejado por el Comité en forma adecuada. 

Agradeceré a usted se analice este pedido en la comisión que usted preside, a fin de que 
sean atendidos como corresponda, de conformidad con la ley. 

Anticipándole mis agradecimientos, me suscribo. 

Atentamente, 

Sr. Santiago O ar Cevallos Patino 
CONCEJAL METROPOLITANO 

Anexos: 
- Documento (12).pdf 

MIMA kat oa CONCEJO 
IlatáPin, RECEPCIÓN 

FECHA: 	 HORA:  
'I 1 SEP 2019 á:5:.:e.c)  

N° HOJA:-....... 	. 
Recibido 	

...... 
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CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio Nro. Nro. GADDMQ-DC-MVCP-2019-0062-0 

Quito, D.M., 06 de septiembre de 2019 

Asunto: Remito el Oficio GADDMQ-DC-RPL-2019-0063-0 / Convenio de Uso Cilla 
Quito Sur 

Señor Abogado 
Carlos Fernando Alomoto Rosales 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio GADDMQ-DC-RPL-2019-0063-0, de fecha 03 de septiembre 
2019, suscrito por el Sr. Luis Robles Pusda, Concejal Metropolitano de Quito, por el cual 
remite el oficio suscrito por el Sr. Ramiro Romero, Coordinador de la Ciudadela Quito 
Sur, en relación al Convenio de Uso de la Casa Barrial 

Por lo expuesto, remito el Oficio GADDMQ-DC-RPL-2019-0063-0 y adjunto; a fin que 
se anexe al expediente de la solicitud de Convenio de Uso que solita el Coordinador de la 
Ciudadela Quito Sur, de los predios 564154,144970 y 144971; que se encuentran, bajo la 
custodia de la Secretaría General del Concejo. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Dr. Marc 	 uazo Pilataxi 
CONC 	M ROPOLITANO 

ReferenciaY. 
- GADDMQ-DC-RPL-2019-0063-0 

Anexos: 
- oficio Cdla Quito Sur .pdf n SECRETARÍA  GENERAL DEL CONCEJO 

—217:r7z RECEPCfÓN 

Fle"S  0 6 SEP 2019 

..................... 
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,laborado por: CARLA VERONICA JIMÉNEZ 
'ONZALEZ 

2019-09-06 

probado por: Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi MC 
	

2019-09-06 

_arta4co. 
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-MVCP-2019-0062-0 

Quito, D.M., 06 de septiembre de 2019 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal - 1er. piso - Ofic.: 7 • PBX: 3952 300 - Ext.: 12140 	
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Traspaso de documentos físicos 

Información del documento 

No.documento: GADDMQ-DC-MVCP-2019-0062-0 Referencia: CADDMQ-DC-RPL-2019-0063-0 

Remitente: Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi 

Asunto: Remito el Oficio GADDMQ-DC-RPL-2019-0063-0 / Convenio de Uso Cdla Quito Sur 

Registrado por: Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi 

Fecha de Creación: 2019-09-06 16:39 (GMT-5) 

Fecha de Envío: 2019-09-06 16:39 (GMT-5) 

Información del traspaso 

Área Enviado a : () 

SECRETARÍA GENERAL 
DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE 
QUITO 

Recibido por:
Rosales 
Carlos Fernando Alomoto 

Fecha entrega: 2019-09-06 16:42 (GMT-5) 

Área (Enviado por): 
DESPACHO CONCEJAL 
COLLAGUAZO PILATAXI 
MARCO VINICIO 

Enviado por: Marco Vinicio Collaguazo 
Pilataxi 

Responsable Traslado: Fabián Castillo 

Comentario: Remito el Oficio GADDMQ-DC-RPL-2019-0063-0 

Estados: Bueno 

 

Recibido por 

 

  

fif 	 
Marco IT icio Col aguazo Pilataxi 

DES ACHO CONCEJAL 
COLLAGUAZO PILATAXI 

MARCO VINICIO 

   

Carlos Fernando Alomoto Rosales 

SECRETARÍA GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO 

DE QUITO 

Fabián Castillo 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal - ler. piso - Ofic.: 7 • PBX: 3952 300 - Ext.: 12140 
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CIUDADELA QUITO SUR 
C‘-c( 	°.z)  

DIRECTIVA 2017-2019 
mmuvi-cu-2017-2462-0 DE FECHA QUITO, D./vi, 19 DE OCTUBRE DE 2017 	 9 

Y 

OFICIO CIRCULAR PARA EL CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO N° CQS-151.8.19 

Quito DM, 29 de agosto del 2.019 

PARA: 

Señor Dr. JORGE YUNDA 

Señor Dr. SANTIAGO GUARDERAS 

Señora Dra. GISSELA CHALA 

SEÑORAS CONCEJALAS: 

SOLEDAD BENITEZ 

LUZ ELENA COLOMA 

ANDREA HIDALGO 

ANALIA LEDESMA 

BLANCA PAUCAR 

MONICA SANDOVAL 

BRITH VACA 

SEÑORES CONCEJALES: 

BERNARDO ABAD 

RENE BEDON 

JUAN CARRION 

OMAR CEVALLOS 

MARCO COLLAGUAZO 

EDUARDO DEL POZO 

JUAN HALLO 

MARIO GRANDA 

FERNANDO MORALES 

ORLANDO NUÑEZ 

LUIS REINA 

LUIS ROBLES 

1,4á 	1.),:)(-0->-\ .  

Alcalde de Quito 

Vicealcalde Primero de Quito 

Vice Alcaldesa Segunda de Quito 
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CIUDADELA QUITO SU 

DIRECTIVA 2017-2019 
MIDU1lI-M1-2017-2462-0 DE FECHA QUITO, D.M, 19 DE OCTUBRE DE 2017 

Asunto: APOYO PARA APROBAR CONVENIO DE USO 

En sus Despachos. 

De nuestras consideraciones: 

Reciban el saludo afectuoso de todos los moradores de la Ciudadela Quito Sur y la 
Directiva de su Comité Pro-Mejoras presidido por el señor Iván Méndez augurando el 
mayor de los éxitos en el cumplimiento de sus altas funciones a favor del progreso y 
bienestar de la ciudadanía del D.M.Q. 

El objetivo del presente, Señor Alcalde ,y Señoras y Señores Representantes de la 
Ciudadanía del DMQ, es SOLICITAR SU APOYO PARA LA APROBACIÓN DEL 
CONVENIO DE USO DE LA CASA BARRIAL (Predios N' 564154, 144970 y 144971) 
entre el Municipio del DMQ y el Comité Pro-Mejoras de la Ciudadela Quito Sur, único 
representante genuino y legal de esa populosa comunidad quiteña del sur, el mismo 
que ya ha pasado la revisión en la Comisión Metropolitana correspondiente y en el 
futuro inmediato será presentado en el seno del Consejo Metropolitano. 

Toda esta subsiguiente aclaración debido a que en el sector indicado existe una 
organización macabra de lucro y corrupCión dirigida por ROBERTO GUERIN FREIRE 
SALAZAR, quien con sus compinches hace diez años defenestró a la Directiva del 
Comité Pro-Mejoras de la Ciudadela Quito Sur, aduciendo que aquella "Directiva de 
viejos ignorantes" debía dar paso a una de "jóvenes profesionales". Y sobre quien 
pesan las siguientes "incorrecciones "- 

• Establecer una organización diferente al Comité Pro-Mejoras del barrio, 
reconocida por el antiguo Ministerio de Bienestar Social ( Acuerdo Ministerial N° 
000887) y por el MIDUVI (MIDUVI-CGJ-2017-2462-0) actualmente; 

• Manejar la organización creada absolutamente al margen de la Ley y su 
Autoridad. El MIDUVI y la AZEA han informado que no existe registro de la 
organización de Freire Salazar; 

• Crear una organización para su lucro personal aduciendo una proterva 
"atención al bienestar de la comunidad". 

• Manejar una organización no reconocida, identificada con otros objetivos 
diferentes y opuestos a los del Comité Pro Mejoras y de la Ciudadela Quito Sur; 

• Utilizar un bien público como suyo propio sin el menor amparo legal o 
Convenio de Uso que lo permita, de acuerdo a registro actualizado de la Dirección 
Metropolitana de Bienes Inmuebles del DMQ; 

• Jamás rendir cuentas del ejercicio de sus funciones y de todos los ingresos 
económicos percibidos durante este lapso. 

• Jamás convocar a una Asamblea General a todos los moradores del barrio, 
en expreso desacato del Estatuto Interno del barrio y las Leyes de la República; 

• Disponer arbitraria e irresponsablemente sobre los bienes y patrimonio de la 
Ciudadela Quito Sur y su legal custodio: el Comité Prb-Mejoras. 
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CIUDADELA QUITO SUR 
DIRECTIVA 2017-2019 

MIDUVIcEJ-2017-2462-0 DE FECHA QUITO, D.M, 19 DE OCTUBRE DE 2017 
. 	. 	, 

a) En sus siniestras manos EL PATRIMONIO DE1LA CIUDADELA QUITO SUR 
ha sufrido pérdidas irreparables. Predios y locales de la Ciudadela corrió: 

el local de la Asociación "Héroes del Cenepa", 
el local del Colegio de Bachillerato Acelerado, 
el local del SECAP y 
así OTROS PREDIOS SE PERDIERON.! 

b) Los bienes de la Ciudadela han sufrido "pérdidas" inexplicadas y no 
justificadas: 
o Las motoguadañas entregadas por la Zona Municipal "Eloy Alfaro"?! 
o Los implementos de la Funeraria donados por la Liga Deportiva de la Quito 

Sur?:! 
o Los equipos de computación ?! 
o El equipo de Amplificación ?! 
o Las sillas plásticas adquiridas por la Directiva vigente entonces en una 

cantidad de 100 unidades. ¿! 
o Los troncos de los árboles talados de la Quebrada Río Grande ?! 
o Materiales metálicos para el cerramiento ?! 

c) La seguridad del barrio ha sufrido un aumento enorme como consecuencia 
de la ilegitimidad de su cargo y su asociación con grupos violentos ilícitos. 

d) Rebeldía, desacato y desobediencia personal de R. Freire a la Ley: AZEA, 
Contraloría, SRI, etc: 
o LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO ha realizado un Análisis 

Contable de Situación debido a los malos e ilegítimos manejos económicos 
de los bienes de la comunidad de la Ciudadela Quito Sur, asumidos por 
Freire y ha solicitado su presencia para que explique el caso, por más de 
tres veces, sin que Freire haya asistido o justificado sus acciones. 

o EL SRI TAMBIÉN VIGILA los pasos de Freire debido a "enriquecimiento 
privado sin justificación" pues no registra su actividad laboral y ha 
adquirido, últimamente, dos vehículos, además de hacer "otros gastos"... 

o LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL "ELOY ALFARO" ha solicitado 
insistentemente a Freire el listado y descripción de las organizaciones 
sociales que funcionan en la Casa Barrial de la Ciudadela Quito Sur, y que 
según él, suman 14.Resultado? No ha enviado el documento respectivo de 
explicación en desacato y rebeldía ante la Autoridad legítima de la ciudad 

o LA PROCURADURIA METROPOLITANA DEL DMQ ha notificado a Freire 
respecto de la situación legal que mantiene con el Municipio de Quito. 
Resultado? No ha enviado el documento respectivo de explicación y 
tampoco ha asistido a la audiencia. 

o Presenta una actitud soberbia de desacato a las decisiones de la AZEA y 
del MIDUVI; 

o Como si fuera poco todo lo anterior, se presume que su título universitario 
obtenido en la U. de Guayaquil no tiene un origen legal!! 

3 

2 



CIUDADELA QUITO SUR 
DIRECTIVA 2017-201 9 

MIDU1[I-CW-2017-2462-0 DE FECHA QUITO, D.111, 19 DE OCTUBRE DE 2017 

Roberto Freire ha creado una organización ilegal, una verdadera mafia, 
ilegítima con varias autoridades y dirigentes de la zona entre los cuales se cita 
a Edwin Barrionuevo ex Administrador y varios funcionarios de la AZEA, a los 
líderes religiosos de la Parroquia Quito Sur conformes con la cuantiosa 
"ayudita" que reciben de Freire, al igual que a dirigentes y moradores aliados 
que reciben "su cuota" mensual. 

Y aún hay más todavía ....como la presencia de P/C. y R.M, que en días 
anteriores se acercaron a amenazar a las damas de la Tercera Edad de la 
Asociación de Mujeres Voluntarias que haciendo uso de la "prescripción 
adquisitiva de dominio" se apoderarán de la Casa Barrial y sus predios, como 
también de la recientemente refaccionada Cancha Deportiva de la Manzana K 
,rayando su actuación en el abuso, el delito y la extorsión. 

Lo expuesto anteriormente responde a la verdad de los hechos y lo hemos 
expuesto ante Ustedes Señoras Concejalas y Señores Concejales del DMQ 
para evitar que "el moho, la polilla y el orín" de Freire y sus secuaces puedan 
desdibujar la majestad de las funciones de Sus Señorías. 

Con el testimonio de nuestras mayores consideraciones y afecto. 

COMITÉ PRO MEJORAS DE LA CIUDADELA QUITO SUR 

BRIGADA DE SEGURIDAD 

BRIGADA DE SALUD 

BRIGADA DE CULTURA Y ARTES 

BRIGADA ECOLOGICA PERMANENTE JATUN YAKU 

HUERTO ORGANICO INTEGRAL "PUNTOVERDE QUITOSUR" 

COORDINADOR 

Cl. 1705109740 

0983587218 

rfabian78qmail.com   

Av. Tnte. Hugo Ortiz S12-482 
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Cilk10 
Oficio No.: SG — 	v 5 2  7 	ALCALDÍA 

Quito D.M., 	1 6 J U L 2079 

Ticket GDOC: 2018-064531 

Doctor 

Juan Gabriel Guerrero Camposano 
ADMINISTRADOR ZONAL ELOY ALFARO (E) 
Presente. - 

De mi consideración: 

se 
La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria realizada el miércoles 03 de 
julio de 2019, una vez que ha conocido el trámite del señor Iván Méndez Agurto, sobre el 
Convenio de Administración y Uso Múltiple con el Comité Promejoras de la "Ciudadela Quito 
Sur"; RESOLVIÓ: Solicitar a usted, se considere el incorporar al convenio en mención, las 
observaciones realizadas por la Procuraduría Metropolitana mediante Oficio s/n de fecha 26 de 
junio de 2019 del Exp. No. 2019-01089, a fin de continuar con el trámite respectivo conforme 
señale la norma. 

Atentamente, 

bg. Carlos Alo 	• Rosales •, 
S • CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO M 

9()".".  o -I:- 
Adj: Expediente en digital GDOC: 2018-064531 (1 C13)--:*;:;" 

Ejemplar 1: Dr. Juan Gabriel Guerrero, Administrador Zonal Eloy Alfaro (E). 
Ejemplar 2: Archivo. 
Ejemplar 3: Despacho Secretaría General del Concejo. 
Ejemplar 4: Secretaría de Comisión de Propiedad y Espacio Público 

Dr. 
IDEN DE LA COMISIÓN DE 

PR PIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria 
realizada 	de 2019. 	

u;1...- 

o,1 

OPOLITANO DE QUITO 

Acción: Responsable: 	Unidad: Fecha: Sumilla. 

Elaborado pon Paúl Carvajal GC 11/07/2019 2 71 
Revisado por. Adrián Racines CGC 11/07/2019 

Revisado por. Damaris Ortiz PGC 11/07/2019 a 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

 

'10094 
Página 1 de 1 

www.quito.gob.ec  Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 

   



Fleciblcio pon.. 

Qv+9AVYJ 

o 	
cA9AW 

(\ ¿j 

w1?-:-.eG4 r  j 

(z  \\\\/1_1 A0.\YMUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
),.\ PROCURADURÍA METROPOLITANA 

9 	, 95)1\\  
G\ 	" 1 	: - 	l 	

Quito, 26 de Junio de 2019 

(k  9  \91 	0-2-151:s: 	: z11 CE.eag 	Exp. No. 2019-01089 
i::.ce,peróN 	Gdoc: 2018-064531 

1  i')  rICk\

1-i,:
\ 
 ' 

FECHA;  2 6 JUN 2z11  
te HO   '  SZ  « sull".  Goicevu --1-1c:b 

' 	• • 	. 

de 	Señor abogado 
Carlos Alomoto Rosales 
Secretario General 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
En su despacho.- 

Ref. Convenio de uso y administración 

Señor Secretario General: 

De conformidad con la Resolución A004 de 17 de mayo de 2019; y, delegación 
efectuada por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante Oficio No. 0000096 de 27 de mayo de 2019, quien suscribe es competente, 
en calidad de Subprocurador Metropolitano (E) para emitir el siguiente informe legal: 

1. Petición  

Mediante Oficio No. 1 16-DCQS-IMA-2018 de 24 de abril de 2018, el señor Iván 
Méndez Agurto, Presidente de la Ciudadela Quito Sur, solicitó se proceda a la 
elaboración y subsiguiente firma del Convenio para el uso de los inmuebles 
pertenecientes al Municipio de Quito. Adjuntó, para el efecto, el proyecto denominado 
"Implementación de Talleres para Capacitación en Artes y Ofici s y Programa "Solo 
Hoy", para minimizar el uso de estupefacientes y psicotrópicas 

1 	o o  9 •-•2 
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2. Informes técnicos 

i. Con Memorando No. AZEA-UOP-2018-178-UOP de 28 de mayo de 2018, el Arq. 
Mauricio Zapata, Responsable de la Unidad de Obras Públicas de la 
Administración Zonal Eloy Alfaro, en relación a los predios Nos. 564151, 144970 
y 144971, informó que de acuerdo al POA 2017 y 2018 no se va a intervenir en 
estos predios. 

2. Mediante Memorando No. AZEA-UP-2018-077 de 06 de junio de 2018, el Ing. 
John Lema Mosquera, Responsable de la Unidad de Proyectos de la 
Administración Zonal Eloy Alfaro, en relación al pedido de convenio de 
administración y uso de los predios de propiedad municipal con números 564154, 
144970 y 144971, manifestó que una vez revisado el Plan Operativo Anual 2018 
NO consta la realización de obra alguna en esa dirección. 

3. El Director de Gestión Participativa y Desarrollo de la Administración Eloy Alfaro, 
señor David Granda Balarezo, mediante Informe No. 2018-30-DGPD de 11 de 
julio de 2018, en su parte pertinente manifestó: 

"Dentro de las instalaciones de los predios solicitados, se encuentran 5 
viviendas de construcción mixta, las mismas que cuentan con sus 
respectivas dimensiones y especificaciones, un patio grande que se 
encuentra adoquinado. 

Estos espacios son utilizados por algunas organizaciones del sector, las 
mismas que realizan actividades, tales como manualidades, corte y 
confección, entre otras que los grupos de adultos mayores, jóvenes y 
público en general realizan para el bienestar de la comunidad [...] 

CONCLUSIONES: Por lo expuesto y toda vez que los directivos de la 
Ciudadela Quito Sur, tienen la voluntad de continuar con el trámite de 
Convenio de Uso y Administración del Espacio Municipal, y en vista que 
los informes técnicos no presentan inconvenientes alguno, por lo 
expuesto la Dirección de Gestión Participativa, emite Informe Social 
Favorable únicamente de los predios de propiedad municipal, a la 
posible suscripción del Convenio de Uso, a favor del Comité Promejoras 
de la Ciudadela, siempre y cuando la Ley y las Ordenanzas Municipales 
así lo permitan." 
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4. Mediante Oficio No. AZEA-UTYV-20184878 de 12 de octubre de 2018, el señor 
Edwin Bosmediano Contero, Administrador de la Zona Eloy Alfaro, informó que: 

"El convenio de los predios solicitados se refiere a la totalidad del 
predio, ya que en su interior existen áreas verdes, áreas de circulación y 
áreas construidas a ser utilizadas por la Ciudadela con proyectos 
integrales en beneficio de la comunidad " 

5. Con Oficio No. DMC-CE-02436 de 07 de marzo de 2019 la Dirección 
Metropolitana de Catastro, remitió las fichas con los datos técnicos de los predios 
564154, 144970 y 144971, a entregarse a través del Convenio de Uso y 
Administración, conforme el siguiente detalle: 

• FICHA No. 1 
ÁREA: 	 1304.43 m2 

PROPIETARIO: 	 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

CLAVE CATASTRAL: 	31104-19-001 

NÚMERO PREDIAL: 	564154 

RAZÓN: 	 Parte del área verde, comunal y equipamiento del 

PARROQUIA: 
BARRIO/SECTOR: 
ZONA: 
DIRECCIÓN: 

FICHA No. 2 
ÁREA: 
PROPIETARIO: 
CLAVE CATASTRAL: 
NÚMERO PREDIAL: 
RAZÓN: 

PARROQUIA: 
BARRIO/SECTOR: 
ZONA: 
DIRECCIÓN: 

FICHA No. 3 
ÁREA: 
PROPIETARIO: 
CLAVE CATASTRAL: 

Programa Unifamiliares, Hacienda Mena 1 
SAN BARTOLO 
EL CALZADO 
ELOY ALFARO 
S13M PEDRO DE OVIEDO S/N 

618,73 m2 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
31104-19-003 
144970 
Parte del área verde, comunal y equipamiento del 
Programa Unifamiliares, Hacienda Mena 1 
SAN BARTOLO 
EL CALZADO 
ELOY ALFARO 
S13M PEDRO DE OVIEDO S/N 

164,77 m2 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
31104-19-00.1  
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NÚMERO PREDIAL: 
RAZÓN: 

PARROQUIA: 
BARRIO/SECTOR: 
ZONA: 
DIRECCIÓN: 

144971 
Parte del área verde, comunal y equipamiento del 
Programa Unifamiliares, Hacienda Mena 1 
SAN BARTOLO 
EL CALZADO 
ELOY ALFARO 
Sl3M PEDRO DE OVIEDO S/N 

6. Con Memorando No. AZEA-UTYV-2019-0086 de 01 de abril de 2019, el Arq. 
Xavier Molina, Jefe de la Unidad de Territorio y Vivienda de la Administración 
Zonal Eloy Alfaro, señaló lo siguiente: 

7..1 esta Unidad emite INFORME TÉCNICO FACTIBLE, para 
continuar con el proceso de convenio de uso y administración de los 
predios indicados. De propiedad municipal a favor del Comité Pro 
Mejoras de la Ciudadela Quito Sur." 

7. Mediante Memorando No. AZEA-DJ-2019-084 de 29 de marzo de 2019, la Ab. 
Johanna Espinosa, Directora Jurídica de la Administración Eloy Alfaro, señaló: 

"Por lo expuesto, y por cuanto se ha dado estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo Innumerado de la Ordenanza Metropolitana 0097 
de 12 de septiembre de 2003, la Dirección Jurídica, emite INFORME 
LEGAL FAVORABLE para que se suscriba el Convenio de 
Administración de Uso Múltiple con el Comité Pro Mejoras de la 
Ciudadela Quito Sur" 

8. Con Oficio No. AZEA-DJ-20191174 de 02 de abril de 2019, el Ing. John Lema 
Mosquera, Administrador de la Zona Eloy Alfaro (e), remitió los informes técnico 
y legal de la Administración Zonal; así como el borrador del mencionado convenio, 
para su análisis y posterior firma. 

9. Mediante Oficio No. DMGBI-2019-1122 de 15 de abril de 2019, el CPA, Roberto 
Guevara Tolorza, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 
manifestó lo siguiente: 

" [...] una vez verificados los informes correspondientes, así como 
realizada la inspección al inmueble, y sin tener observaciones al respecto, 
esta Dirección Metropolitana, emite su criterio técnico favorable, para 
que los predios de propiedad municipal registrados con No. 564154, No. 
144970 y No. 144971, áreas comunitarias de la Ciudadela Quito Sur, sean 
entregadas mediante Convenio de Administración y Uso, para la 
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IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES PARA CAPACITACIÓN EN ARTES 
Y OFICIOS Y PROGRA11/IA "SOLO HOY" ..." 

3. Fundamentos jurídicos 

1. El artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador. en lo concerniente 

a las competencias de los gobiernos municipales, en su numeral 7, establece: 

"7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 
equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, 
cultural y deportivo de acuerdo con la ley. [...I" 

2. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 

• 8, Numeral 6, señala que al Concejo Metropolitano le corresponde: 

"Reglamentar el uso de los bienes de dominio público, [..1". 

3. La Ordenanza Metropolitana No. 001 que contiene el Código Municipal para el 
Distrito Metropolitano de Quito, en el art. IV.6.22, establece: 

"El Concejo Metropolitano podrá autorizar la celebración de convenios 
de administración y uso múltiple de áreas recreativas, casas barriales y 
comunales del Distrito Metropolitano, conjuntamente suscritos con: ligas 
parroquiales, barriales, comités pro mejoras, juntas parroquiales y 
organizaciones de la comunidad, conjuntamente con la Administración 
Zonal Metropolitana respectiva". 

• 	El art. IV.6.23, ibídem, manifiesta: 

El plazo de los convenios de administración y uso múltiple de las áreas 
recreativas, casas barriales y comunales no podrá exceder de cinco años, 
el cual podrá ser renovado o no, según el buen uso y mantenimiento del 
área, las condiciones del convenio y el trámite previsto en el presente 
Título. 

4. Análisis e informe jurídico 

Con sustento en los informes mencionados que establecen que los predios Nos. 564154, 
144970 y 144971, corresponden a área verde, comunal y equipamiento, sobre las cuales 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito no va a realizar intervenciones, y que 
son requeridos por el Comité Pro-Mejoras Ciudadela Quito Sur para el proyecto de 
"Implementación de talleres para capacitación en artes y oficios y programa "Solo Hoy" 
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para minimizar el uso de estupefacientes y psicotrópicas; y con fundamento en la 
normativa citada, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público, de considerarlo pertinente, alcance del 
Concejo Metropolitano la autorización para la celebración del Convenio de 
Administración y Uso Múltiple entre el Comité Pro-Mejoras Ciudadela Quito Sur y la 
Administración Zonal Eloy Alfaro, por un plazo de cinco años, de los predios de 
propiedad municipal mencionados, ubicados en la parroquia San Bartolo, de 
conformidad a los datos técnicos que constan en las fichas técnicas remitidas por la 
Dirección Metropolitana de Catastro, mediante Oficio No. DMC-CE-02436 de 07 de 
marzo de 2019. 

Para el efecto, se adjunta el proyecto de convenio elaborado por la Administración 
Zonal Eloy Alfaro, con las siguientes observaciones: 

1. Previamente a la suscripción del convenio se actualizará la comparecencia de las 
partes con los respectivos nombramientos actualizados. 

2. En la CLÁUSULA PRIMERA no consta el numeral "1.02", por lo que se debería 
renumerar. 

Además, se debería incluir el Oficio No. AZEA-DJ-20191174 de 02 de abril de 
2019, del Ing. John Lema Mosquera, Administrador de la Zona Eloy Alfaro (e), el 
Oficio No. DMGBI-2019-1122 de 15 de abril de 2019, del CPA, Roberto Guevara 
Tolorza, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, el presente 
informe legal de Procuraduría Metropolitana; y, la resolución del Concejo 
Metropolitano que autoriza la celebración del convenio. 

3. En la cláusula SEGUNDA relacionada con los documentos que forman parte del 
convenio, se debería agregar la resolución del Concejo Metropolitano de Quito que 
autoriza la celebración el convenio. 

4. En la cláusula TERCERA, en el numeral 3.01, se debería corregir el texto del 
numeral 7 del artículo 264 de la Constitución de la República, al siguiente tenor: 

7. 	Planificar, construir y mantener la infraestructura fisica y los 
equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, 
cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. [...] 

En el numeral 3.02, se citará la normativa actualizada que dice: 
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"g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 
equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, 
cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. [...I" 

En el numeral 3.04, se citará la normativa actualizada del Código Municipal vigente. 

5. En la CLÁUSULA SEXTA, en el numeral 6.12 se citará la normativa actualizada 
del Código Municipal vigente. 

6. En la CLÁUSULA SÉPTIMA se recomienda que se designe la administración y 
supervisión del Convenio al cargo no al funcionario. 

7. En la cláusula DÉCIMA SEGUNDA, se debería establecer que es el "Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito", quien no adquiere relación de dependencia con la 
beneficiaria, no únicamente la Administración Zonal. 

8. En la cláusula DÉCIMA QUINTA el texto debería estar acorde con el título. 

Muy atentamente, 

SUBP OCURADOR MET OPOLITANO (E) /5/
Y.\-

Dr. Edison Yépez inueza 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD F ECI I A SUMILLA 

Elaboración Patricio Guerrero PRO e 
Revisión Patricio Guerrero PRO 
Aprobación Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 

"0079 4 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 
General 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2019-1122 
D.M. Quito, 15 de abril de 2019 
Ticket: GDOC N° 2018-064531 

Doctor 
Gianni Frixone. 
PROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Presente.- 

Asunto: Convenio de Administración y Uso Predio N° 564154 

De mi consideración: 

En atención al oficio N° AZEA-DJ-20190074 del 2 de abril de 2019, suscrito por el 
Ingeniero John Roberto Lema Mosquera, Administrador Zonal "Eloy Alfaro" (E) con el cual 
remite para la aprobación del Concejo Metropolitano de Quito el borrador del Convenio de 
Administración y Uso de los predios municipales N° 564154 N° 144970 y N° 144971, para 
la IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES PARA CAPACITACIÓN EN ARTES Y OFICIOS 
Y PROGRAMA "SOLO HOY" a celebrarse entre el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito — Administración Zonal "Eloy Alfaro" y el Comité Pro 
Mejoras de la Ciudadela QUITO SUR, inmuebles ubicados en la calle Pedro de Oviedo, 
parroquia San Bartolo, barrio El Calzado. 

Al respecto, pongo a su conocimiento que una vez verificados los informes 
correspondientes, así como realizada la inspección al inmueble, y sin tener 
observaciones al respecto, esta Dirección Metropolitana, emite su criterio técnico 
favorable, para que los predios de propiedad municipal registrados con N°564154 N° 
144970 y N° 144971, áreas comunitarias de la Ciudadela Quito Sur, sean entregadas 
mediante Convenio de Administración y Uso, para la IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES 
PARA CAPACITACIÓN EN ARTES Y OFICIOS Y PROGRAMA "SOLO HOY" para lo 
cual remito el expediente completo para su revisión y posterior elaboración del 
CONVENIO 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 
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MENDEZ AGURTO JOSELITO-SOLICITA PROCEDER CON LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL CONVENIO 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara@quito.gob.ec), 17/04/2019 - 11:15:53 

Estado abierto Antigüedad 355 d 19 h 

Prioridad 3 normal Creado 26/04/2018 - 15:33:41 

Cola PROCURADURIA METROPOLITANA Creado por Baldeon Silva Sandra Faviola 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

O 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

PE-001 

gfrixone (Gianni (PROCURADOR) Frixone 
Enriquez) 

Información del cliente 

Nombre: 	 JOSELITO WAN 

Apellido: 	 MENDEZ AGURTO 

ii

ario: 
entificador de 	MENDEZ AGURTO JOSELITO IVAN 
• 
r 

Cliente: 	 PERSONAS NATURALES-CIUDADANOS 

Artículo #52 

De: 	 "Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza" <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 17/04/2019 - 11:15:37 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OF._DMGBI-2019-01122.PDF (228.8 KBytes) 

SE REMITE OF. DMGBI-2019-01122. DE ADJUNTAN 86 FOLIOS 

Artículo #51 

De: 	 "Nelson Fabian Trejo Arboleda" <nelsontrejo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 16/04/2019 - 15:40:02 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

DESPACHADO PARA PROCURADURIA MEDIANTE OFICIO DMGBI-2018-122 BORRADOR DE 
CONVENIO 

Artículo #50 

De: 	 "Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza" <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 09/04/2019 - 08:46:58 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #49 

De: 	 "Rosita Guadalupe Robalino Cueva" <rosita.robalino@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 ENVIO OFICIO 2019-1174 CON FECHA 02-04-2019 

Creado: 	 03/04/2019 - 14:18:44 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	2019-1174.PDF (401.2 KBytes) 
2019-1174 (2).PDF (401.0 KBytes) 
2019-1174-(3).PDF (420.8 KBytes) 
2019-1174:(4).PDF (354.7 KBytes) 

ENVIO OFICIO 2019-1174 CON FECHA 02-04-2019 

Artículo #48 

De: 	 "johanna Carolina Espinosa Serrano" <johanna.espinosa@quito.gob.ec> 
	

n009 

reo: 1708530637@hotmailcom 
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AZEA Archivo Alfabético SG 
AZEA Expediente DJ 
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731911 
02 APR 2112 

DM. Quito, 	• 
Ticket GDOC No. 2018-064531 / 0001824 

Señor 
CPA Roberto Guevara T. 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Montufar y Espejo 
Presente.- 

Asunto: Convenio de Administración y Uso Múltiple 
Ref. Memo AZEA-UTYV-2019-0086 

De mi consideración: 

Mediante memorando No. AZEA-UTYV-2019-0086, el Jefe de la Unidad de Territorio y 
Vivienda, solicitó que se elabore el Convenio de Administración y Uso Múltiple, entre el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y El Comité Pro Mejoras de la Ciudadela 
Quito Sur, del bien inmueble de propiedad municipal ubicado en la calle Pedro de 
Oviedo, predios No. 564154, 144970 y 144971. 

Por lo expuesto, remito los informes Técnico y Legal; así como el borrador del 
mencionado convenio, para su análisis y posterior firma del mismo. 

Atentamente, 

ng. 	Roberto Lema Mosquera  „, 
ADMINISTRADOR ZONA ELOY ALFARO (e) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: 
Convenio de Administración y Uso Múltiple, suscrito entre la Administración Zonal Eloy Alfaro y el Comité Pro 
Mejoras de la Ciudadela Quito Sur 

ACCii5Ñ RESPONSABLE 	:.._SIGLA UNIDAD FECHA 
Elaboración: 	1 Apg. Oscar  Jumbo 	DJ 	 1 20190402 
Revisión 	Abg Johanna Espinosa ! DJ 	 20190402 

OFICIO No. AZEA-DJ- 
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Memorando No. AZEA-DJ-2019-084 

Para: 	Arq. Xavier Molina 
JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

De: 	 Abg. Johanna Espinosa 
DIRECTORA JURÍDICA 

Asunto: 	Informe Legal Convenio de Administración y Uso Comité Pro Mejoras 
Ciudadela Quito Sur 

Fecha: 	29 de marzo de 2019 

En atención al memorando No. AZEA-UTYV-2019-0076, mediante el cual solicita que 
se emita criterio legal, para que se continúe con el trámite del Convenio de 
Administración y Uso múltiple con el Comité barrial de la Ciudadela Quito Sur; al 
respecto manifiesto: 

El numeral 1 del artículo 83 de la Constitución de la República dispone: "[. .1 Son 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de 
otros previstos en la Constitución y la ley: 

1.- Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 
competente. [...]". 

El articuló 226 de la Constitución, respecto a la administración pública, competencias y 
facultades, ordena que; "Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución". Esto implica, que en derecho público se 
hace única y exclusivamente lo prescrito en la Constitución y la Ley. 

El artículo innumerado de la Ordenanza Metropolitana 097, de 15 de septiembre del 
2003, dispone: "Art. ... El plazo de los convenios de administración y uso múltiple de 
las áreas recreativas y deportivas no podrá exceder de cinco años, el cual podrá ser 
renovado o no, según el buen uso y mantenimiento del área, las condiciones del 
convenio y el trámite previsto en la Ordenanza". 

El artículo innumerado de la Ordenanza Metropolitana 0097, de 12 de septiembre de 
2003, la misma que regula los convenios para la administración y uso múltiple de las 
áreas recreativas y deportivas del Distrito Metropolitano dispone: "[.../Ar t..: Previa a la 
suscripción del Convenio de Administración y Uso Múltiple de Áreas Recreativas y 
Deportivas se requerirá que los beneficiarios presenten una solicitud ante la 
Administración Zonal correspondiente. Con la solicitud se deberá acreditar la 
personería jurídica, la representación legal y/o representación o nombramiento de la 
organización a la que pertenece, documentos que se adjuntarán al pedido [...1". 

Mediante memorando No. AZEA-UOP-2018-178-UOP, de 28 de mayo del 2018, el 
Responsable de la Unidad de Obras Públicas, concluye que de acuerdo al POA 2017 y 
2018 no se va a intervenir en estos predios. 

O 0 9 
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Mediante memorando No. AZEA-UP-2018-077, de 6 de junio del 2018, el Responsable 
de la Unidad de Proyectos, manifiesta que en el Plan Operativo Anual 2018, no consta 
la realización de obra alguna en esta dirección. 
Mediante memorando No. 2018-30-DGPD, de 11 de julio del 2018, el Director de 
Gestión Participativa y Desarrollo, emite Informe Social Favorable para la suscripción 
del Convenio de Administración de Uso Múltiple con el Comité Promejoras de la 
Ciudadela Quito Sur. 

Mediante memorando No. AZEA-UTYV-2019-0086, de 1 de abril del 2019, se emite 
Informe Técnico Favorable para continuar con el proceso de Convenio de Uso y 
Administración del predio de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito. 

Mediante memorando No. AZEA-DGPD-2019-77, de 2 de abril del 2019, el Director de 
Gestión Participativa del Desarrollo, manifiesta que el Administrador del Convenio es el 
señor Alfonso Delgado. 

Por lo expuesto, y por cuanto se ha dado estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo innumerado de la Ordenanza Metropolitana 0097, de 12 de septiembre de 
2003, la Dirección Jurídica, emite INFORME LEGAL FAVORABLE para que se 
suscriba el Convenio de Adminiátrapión de Uso Múltiple con el Comité Pro mejoras de 
la Ciud- e a 	ito Sur. 

Abg. Johanna Espinosa 
DIRECTO URÍDICA • 
ADM 	RACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

Anexo: 

Memo AZEA-UTYV-2019-0076 

Acción  %las responsables 	Siglas unidades  1 Fecha  - 
1  Elaborado por:  1  Abg. Oscar Jumbo 	1 DJ 	1 2019-03-29  
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CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN Y USO MÚLTIPLE A SUSCRIBIRSE 
ENTRE LA ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO DEL MUNICIPIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EL COMITÉ PROMEJORAS DE 
LA CIUDADELA "QUITO SUR" 

Intervienen en la suscripción del presente convenio; por una parte, el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, legalmente representado por el señor Ing. John 
Roberto Lema Mosquera, en calidad de Administrador de la Zona Eloy Alfaro, 
conforme se desprende de la Acción de Personal N° 0000000039, de 21 de diciembre 
del 2018, emitida por el Administrador General, por delegación del señor Alcalde 
constante por la Resolución No. A 026, de 9 de septiembre de 2016, a quien en lo 
posterior se le denominará la "ADMINISTRACIÓN"; y por otra parte, el Comité Pro 
Mejoras de la Ciudadela "Quito Sur", legalmente representada por el señor Joselito 
Iván Méndez Agurto, portador de la cédula de ciudadanía No. 170853063-7, en calidad 
de Presidente y Representante Legal, a quien en lo posterior se le denominará "LA 
BENEFICIARIA"; los cuales libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente 
convenio de administración y uso de espacio público, al tenor de las siguientes 
cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA.- Antecedentes: 

1.01.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es propietario de los inmuebles 
ubicados en la calle Pedro de Oviedo, predios No. 564154, clave catastral 31104-19-
001, 144970 clave catastral No. 31104-19-003; y, 144971 clave catastral No. 31104-19-
004, ubicados en la parroquia San Bartolo, barrio El Calzado, comprendido dentro de 
los siguientes linderos: Predio No. 564154: NORTE: En una extensión de 46,31 metros 
con propiedad particular; SUR: En una extensión de 7,08 metros con la calle pública en 
una parte; en una extensión de 19,50 con propiedad particular en otra parte; en una 
extensión de 10,30 metros con el Predio Municipal No.144971 en otra parte; y, en una 
extensión de 17,75 metros con el Predio Municipal No. 144970 en otra parte; ESTE: En 
una extensión de 15,24 metros con la calle pública en una parte; en una extensión de 
18,31 metros con el Predio Municipal No. 144970 en otra parte; y, en una extensión de 
25,21 metros con Propiedad Particular; y, OESTE: En una extensión de 55,67 metros 
con la calle Pública. El área solicitada tiene una superficie de terreno 1304,43 m2, área 
de construcción 377,61 m2. Predio No. 144970: NORTE: En una extensión de 17,75 
metros con Propiedad Municipal; SUR: En una extensión de 17,84 metros con la calle 
Pedro de Oviedo; ESTE: En una extensión de 35,05 metros con la calle Francisco 
Figueroa; y, OESTE: En una extensión de 16,37 metros con Propiedad Municipal 
Predio No. 144971. El área solicitada tiene una superficie de terreno 618,73 m2, área 
de construcción 350,29 m2. Predio No. 144971: NORTE: En una extensión de 10,30 
metros con Propiedad Municipal; SUR: En una extensión de 10,02 metros con la calle 
Pedro de Oviedo; ESTE: En una extensión de 16,37 metros con la calle Francisco 
Figueroa; y, OESTE: En una extensión de 16,09 metros con Propiedad Particular. El 
área solicitada tiene una superficie de terreno 164,77 m2, área de construcción 72,32 
m2, conforme consta en las Fichas Técnicas emitidas por la Dirección Metropolitana de 
Catastro. 

1.03.- Mediante memorando No. AZEA-UOP-2018-178-UOP, de 28 de mayo del 2018, 
el Responsable de la Unidad de Obras Públicas, concluye que de acuerdo al POA 2017 
y 2018 no se va a intervenir en estos predios.; 

1.04.- Mediante memorando No. AZEA-UP-2018-077, de 6 de junio del 2018, el 
Responsable de la Unidad de Proyectos, manifiesta que en el Plan Operativo Anual 
2018, no consta la realización de obra alguna en esta dirección; 
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1.05.- Mediante memorando No. 2018-30-DGPD, de 11 de julio del 2018, el Director de 
Gestión Participativa y Desarrollo, emite Informe Social Favorable para la suscripción 
del Convenio de Administración de Uso Múltiple con el Comité Promejoras de la 
Ciudadela Quito Sur; 

1.06.- Mediante memorando No. AZEA-UTYV-2019-0086, de 1 de abril del 2019, se 
emite Informe Técnico Favorable para continuar con el proceso de Convenio de Uso y 
Administración del predio de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito; 

1.07.- Mediante Memorando No. AZEA-DJ-2019-084, de 29 de marzo del 2019, la 
Abogada Johanna Espinosa, Directora Jurídica señala: "(...) por cuanto se ha dado 
estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo innumerado de la Ordenanza 
Metropolitana 0097, de 12 de septiembre del 2003, la Dirección Jurídica, emite 
INFORME LEGAL FAVORABLE para que se suscriba el Convenio de Administración 
de Uso Múltiple con el Comité Pro Mejoras de la Ciudadela "Quito Sur" (...)". 

1.08.- El área total de los predios señalados anteriormente es de 2087,93 metros 
cuadrados. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Documentos que forman parte de este Convenio: 

1. Acción de Personal y la copia de la cédula del señor Administrador Zonal Eloy 
Alfaro; 

2. Estatutos del Comité Pro Mejoras de la Ciudadela "Quito Sur", 
3. Nombramiento del señor Joselito Iván Méndez Agurto, en calidad de 

Presidente y Representante Legal del Comité Pro mejoras de la Ciudadela 
"Quito Sur"; 

4. Plan de actividades. 

CLÁUSULA TERCERA.- Fundamento Constitucional y Legal: Para la suscripción 
de este convenio las partes se fundamentan en las siguientes normas: 

3.01. En los numerales 1 y 7 del artículo 264, Constitución de la República del Ecuador, 
establece que los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

"1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 
rural". 

7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud 
y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo, de acuerdo con la ley (...)". 

3.02. El literal g) del artículo 55, del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, (COOTAD), ordena que, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 

"(...) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de 
salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, 
cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. (...). 

3.03.- El literal g) del artículo 417 Ibídem, manda: 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
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"Son bienes de uso público aquellos cuyo uso por los particulares es directo y general, 
en forma gratuita. (...) 

Las casas comunales, canchas, mercados, escenarios deportivos, conchas acústicas y 
otros de análoga función de servicio comunitario". 

3.04.- Ordenanza Metropolitana N. 097 de 15 de septiembre del 2003, modificada por 
la Ordenanza N. 0171 de 9 de enero del 2006, reformatoria de la sección II, del 
Capítulo V, del Título II, del Libro Primero del Código Municipal, dice: 

"Art..- El Concejo Metropolitano podrá autorizar la celebración de CONVENIOS DE 
ADMINISTRACION Y USO MULTIPLE DE AREAS RECREATIVAS, DEPORTIVAS, 
CASAS BARRIALES Y COMUNALES DEL DISTRITO METROPOLITANO, 
conjuntamente suscritos con: Ligas Parroquiales, Barriales, Comités promejoras, 
Juntas Parroquiales y Organizaciones de la comunidad, conjuntamente con la 
Administración Zonal Metropolitana respectiva". 

CLAUSULA CUARTA.- Objeto y fines: La Administración Zonal Eloy Alfaro del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante el presente convenio, entrega al 
Comité Pro Mejoras de la Ciudadela "Quito Sur", la Administración y Uso Múltiple de los 
inmuebles ubicados en la calle Pedro de Oviedo, parroquia San Bartolo, barrio El 
Calzado, conforme se detalle en la cláusula primera 1.01: 

4.1. OBJETIVOS Y FINES: 

4.1.1.- Implementación de talleres para Capacitación en Artes y oficios y Programa 
"Solo Hoy" para minimizar el uso de Estupefacientes y Psicotrópicas. 

4.1.2.- Minimizar el uso de sustancias psicotrópicas en personas que utilizan estas 
sustancias, por medio de talleres de concienciación y capacitación en diferentes áreas 
de capacitación, para formar artesanos en artes y oficios; 

CLÁUSULA QUINTA.- Compromisos de las Partes Intervinientes: Con el fin de 
implementar el presente Convenio, LA ADMINISTRACION y "LA BENEFICIARIA", 
asumen los siguientes compromisos: 

41› 	 5.01.- LA ADMINSTRACIÓN: El Municipio a través de la Administración Zonal Eloy 
Alfaro se encargará de: 

5.01.01.- Designar un Administrador del Convenio; 

5.01.02.- Facilitar la celebración de este convenio; 

5.01.03.- Permitir y autorizar la ocupación del predio materia de este instrumento, 
durante el tiempo de cinco años contados a partir de la firma del presente convenio; 

5.01.04.- Ejecutar los controles de cumplimiento; 

5.01.05.- Solicitar informes a la BENEFICIARIA, en cualquier tiempo, sobre el uso y la 
administración del espacio municipal; 

5.01.06.- Realizar visitas continuas para comprobar el buen uso de las instalaciones; y, 

5.01.07.- Las demás de conformidad con las normas municipales y las que se crearen 
posteriormente. 
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5.02. "LA BENEFICIARIA".- Se compromete a: 

5.02.01 Cumplir o hacer cumplir las normas municipales u organizacionales sin 
condición alguna; 

5.02.02 Cuidar, proteger, mantener todo el espacio en perfectas condiciones de 
presentación, funcionalidad y crecimiento; 

5.02.03 Denunciar a las autoridades de la AZEA u otras cuando se cometan 
infracciones o actos ilegales dentro del área entregada en convenio; 

5.02.04 Rendir cuentas en forma técnica sobre el uso y administración del predio 
municipal objeto de este convenio, a la Dirección de Gestión Participativa o al 
Administrador del convenio, cada seis meses en forma obligatoria; 

5.02.05 Mantener en óptimas condiciones el inmueble entregado en administración y 
uso; 

5.02.06 Colaborar con la mano de obra, material y costos necesarios para ejecutar 
las obras acordadas y aprobadas por la AZEA, de ser el caso; 

5.02.07 Evitar que las personas hagan sus necesidades fisiológicas en el espacio 
entregado, y denunciarlas a la Agencia Metropolitana de Control y sus 
dependencias para la respectiva sanción; 

5.02.08 Solicitar a las empresas correspondientes los servicios básicos para el 
inmueble entregado, cancelar oportunamente los gastos que generen el 
consumo de los servicios básicos: agua, energía eléctrica y teléfono. 

5.02.09 Las demás que establezca la AZEA u otras instancias municipales en lo 
posterior; 

5.02.10 Cumplir con los fines y objetivos estipulados en los estatutos de la 
organización. 

5.02.11 Restituir el bien entregado, en las mismas condiciones en que las recibió; sin 
embargo, las mejoras realizadas que no pudieren ser separadas sin 
detrimento de éste, quedarán en beneficio de la Administración Municipal, sin 
que ésta se encuentre obligada a compensarlas. 

5.02.12 Permitir el uso de los bienes a la comunidad, sin más restricciones que 
aquellas determinadas por la autoridad municipal y la normativa vigente 

CLÁUSULA SEXTA: Prohibiciones a la Beneficiaria: La Beneficiaria de éste 
convenio queda prohibido para: 

6.01. Utilizar el inmueble para fines ajenos al objeto de este convenio; 
6.02. Conceder permisos para ventas ambulantes en el espacio municipal entregado; 
6.03. Permitir la venta de toda clase de licor, incluida la cerveza, en el espacio 
entregado y en toda clase de eventos sociales o comunitarios, sin excepción alguna; 
6.04. Consumir licor incluida la cerveza en el espacio entregado; 
6.5. Permitir que vendedores ambulantes instalen kioscos, carpas, casetas en el 
espacio entregado; 
6.6. Ceder el uso y administración del inmueble municipal, objeto de este convenio en 
forma total o parcial; 
6.7. Hacer modificaciones a la estructura y ornato del espacio entregado, sin previa 
autorización de la AZEA; 
6.8. Colocar o autorizar la instalación de toda clase de publicidad que no tenga la 
respectiva autorización de la AZEA; 
6.9. Ejecutar obras o trabajos sin la respectiva autorización de la AZEA; 
6.10. Ejecutar actos o eventos de masas contrarios a las buenas costumbres, moral o 
cultura del sector, la ciudad y el pais; 
6.11. Alterar los linderos del área materia de este convenio; caso contrario, serán 
procesados civil y penalmente; 
6.12. El consumo y expendio de licores en el predio entregado y en las inmediaciones 
de la misma, o actos que atenten contra la moral, tranquilidad, buenas costumbres y las 
leyes existentes. (Ordenanza 151 de 28 de noviembre de 2011); 
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6.13. El Representante Legal actual o posterior no puede tomar ninguna resolución 
tendiente a desconocer este convenio, mismo que constituye un deber cívico y 
solidario; 
6.14. Arrendar o lucrar de cualquier forma el espacio público; y, 
6.15. Las demás que se establezca en lo posterior por la AZEA y demás instancias 
municipales. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- Administración de Convenio: 

7.01. La administración y supervisión del presente Convenio estará a cargo del señor 
Alfonso Delgado, funcionario de la Dirección de Gestión Participativa, de la 
Administración Zonal Eloy Alfaro, en coordinación con el Director Metropolitano de 
Gestión de Bienes Inmuebles Municipales, cada uno en el ámbito de sus competencias. 

CLÁUSULA OCTAVA.- Naturaleza de los Espacios Municipales de Uso Público: 

8.01. El espacio municipal entregado, cuya administración se autoriza a la Beneficiaria 
con éste convenio, es de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, su 
naturaleza es pública, inalienable, inembargable e imprescriptible, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 416 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. En consecuencia, éste convenio no otorga ningún 
derecho de domino o posesión a la Beneficiaria y a ninguna persona natural o jurídica. 

CLÁUSULA NOVENA.- Duración del Convenio: 

9.01. Este convenio tiene una duración de CINCO AÑOS contados a partir de la 
suscripción del presente instrumento, el mismo que podrá ser revocado por 
incumplimiento de las cláusulas de este convenio y/o por causas legales. 

9.02. El convenio podrá ser renovado en beneficio del Comité Pro Mejoras de la 
Ciudadela "Quito Sur", previa petición por escrito, dirigida a la Administración Zonal 
Eloy Alfaro y cumpliendo los requisitos exigidos por la normativa municipal, con 
antelación de 90 días antes de la finalización del mismo. 

9.03. El Beneficiario deberá oficiar a la AZEA, sobre la fecha de culminación del plazo 
del presente convenio con 30 días de anticipación para iniciar los trámites de entrega 
del bien en caso de que no se solicite la renovación; de no hacerlo, el Beneficiario no 
podrá acceder nuevamente a este derecho. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- Sanciones: 

10.1. En caso de uso indebido o destrucción del inmueble municipal entregado en este 
convenio por parte de la Beneficiaria y/o terceros, la AZEA previo informes de los 
departamentos correspondientes pondrá en conocimiento de lo acontecido a la 
autoridad que ejerza la potestad sancionadora, a fin de que se dé inicio el proceso 
administrativo sancionador, conforme lo dispone el artículo 427 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y el ordenamiento 
metropolitano correspondiente, sin que esto obste el pago de los daños y perjuicios o la 
acción penal correspondiente. 

10.2. En caso de no hacer la entrega del inmueble municipal cumplido el plazo, en 
forma inmediata la Dirección Jurídica procederá a incoar las acciones civiles y penales 
por disposición arbitraria de bienes públicos, y la Agencia Metropolitana de Control, por 
intermedio de sus dependencias, procederá al desalojo de los ocupantes. 

' O 8 
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- Controversias y Divergencias: 

11.1. En caso de suscitarse controversias y divergencias respecto de la interpretación, 
cumplimiento o ejecución del presente convenio, las partes libre y voluntariamente 
tratarán de solucionarlos de forma directa y amistosa, en un lapso no mayor de treinta 
(30) días plazo, contados a partir de la notificación de cualquiera de ellas. De no llegar 
a un acuerdo directo, las partes se someterán a un proceso de mediación ante el 
Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado con sede en la ciudad de 
Quito, de conformidad en lo que determina en la Ley de Arbitraje y Mediación y el 
Reglamento de dicho Centro. 

11.2. En caso de no alcanzar acuerdo en el proceso de mediación, se someterán a 
arbitraje ante la misma institución, cuya Resolución tendrá efectos de cosa juzgada. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: 

12.1. Por la naturaleza específica del presente convenio, la Administración Zonal Eloy 
Alfaro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, no adquiere relación de 
dependencia alguna con la Beneficiaria ni con el personal que esta contrate, ya que se 
autoriza el uso y administración del inmueble para que la Beneficiaria lo cuide como 
propio y lo utilice para cumplir con el objeto de este convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- Terminación: Este convenio podrá terminarse: 

13.1. Por el cumplimiento del objeto y plazo establecido en este convenio. 
13.2. Por terminación anticipada y unilateral del convenio en los siguientes casos: 
13.2.1. En caso de que los beneficiarios incumplieran alguna de las obligaciones 
establecidas en la cláusula sexta de este convenio; 
13.2.2. En caso de incurrir en cualquier de las prohibiciones establecidas en la cláusula 
sexta de este Convenio; 
13.2.3. En caso de no dar cumplimiento a las observaciones y recomendaciones 
realizadas por los departamentos correspondientes de la AZEA, que sean encaminadas 
al buen uso y administración del inmueble municipal objeto de este convenio. 
13.2.3. En caso de que la Beneficiaria del convenio sea objeto de sanción 
administrativa por parte de autoridad competente, en el que verse el inmueble 
municipal entregado mediante este convenio. 
Si se produjeren los eventos antes señalados, la Administración no podrá volver a 
suscribir otro convenio similar con la Beneficiaria. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- Garantías: 

14.1. La Beneficiaria no otorga ninguna garantía a la Administración Zonal Eloy Alfaro. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- Legislación Aplicable: 

15.1. La normativa materia de este convenio es la Constitucional y Municipal. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Interpretación y Definición de Términos: 

16.1. Los términos del convenio deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto 
del mismo, y cuyo objeto revele claramente la intención de los intervinientes. En todo 
caso su interpretación sigue las siguientes normas: 

1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal 
definición. 
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2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el 
contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto del convenio y la 
intención de las partes. 

3) En su falta o insuficiencia se aplicará las normas contenidas en el Título XIII del libro 
IV del Código Civil, de la interpretación de los contratos; artículo 1576; y, de existir 
contradicciones entre el convenio y los documentos y normas del mismo, prevalecerán 
las normas del convenio. De existir contradicciones entre los documentos del convenio, 
será la Dirección Jurídica de la Administración, la que determine la prevalencia de un 
texto, de conformidad con el objeto del convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Domicilio y Jurisdicción: 

17.01.- Para todos los efectos de este convenio, las partes convienen en señalar su 
domicilio en la ciudad de Quito; 

17.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 

LA ADMINISTRACIÓN: Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga; Teléfono: 
33110803/804/805. 

LA BENEFICIARIA: Calle Pedro de Oviedo, parroquia San Bartolo, barrio El Calzado, 
Teléfono celular 0992869863 / 0987936426. 

1. En caso de que la directiva cambie de domicilio, se obliga a notificarlo por escrito 
en forma inmediata al domicilio indicado por la Administración Zonal Eloy Alfaro. Si 
LA BENEFICIARIA no cumpliera con esta estipulación, el Municipio hará llegar 
toda notificación al domicilio fijado en el numeral precedente y se lo tendrá como 
legalmente notificado. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Prórrogas de Plazo: 

18.1. El plazo estipulado en este convenio no se prorrogará en forma automática ni por 
otra razón. Para su renovación se analizará los resultados obtenidos durante su 
vigencia, de ser positivos para la comunidad, se lo podrá prorrogar solamente con la 
suscripción de un nuevo convenio. No habrá prórroga tácita. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- Entrega y Recepción del Espacio Municipal: La 
entrega o recepción del espacio público objeto de este convenio, procederá de la 
siguiente forma: 

19.01. A la finalización del plazo estipulado, LA BENEFICIARIA entregará el inmueble 
a la Dirección Administrativa de la Administración Zona Eloy Alfaro, previo el 
informe del Administrador del Convenio, mediante Acta debidamente suscrita 
por ambas partes, en la que conste la conformidad respecto de las condiciones 
del inmueble; y, 

19.02 En caso de negativa por parte de la Beneficiaria se lo hará unilateralmente y 
todos los daños y otros que hubiere, serán cobrados por la AZEA, incluso 
mediante juicio coactivo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- Juramento: La Beneficiaria declara bajo juramento no 
hallarse incurso en las prohibiciones que se establecen en la ley para convenir con el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- Aceptación: Las partes aceptan todas y cada 
una de las cláusulas que forman parte de este Convenio de Administración y Uso 
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Múltiple, por estar de acuerdo en su contenido, a las cuales se atienen, obligándose a 
emplear el inmueble entregado para los fines convenidos. 

Para constancia de lo establecido en este convenio, las partes firman en cinco 
ejemplares en la ciudad de Quito, a los 2 días del mes de abril del 2019. 

lng John Roberto lema Mosquera 
ADMINISTRADOR ZONA ELOY ALFARO (e) 
MUNICIPIO 	DEL 	DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

Joselito Iván Méndez Agudo 
C. C. 170853063-7 
COMITÉ 	PRO 	MEJORAS 
CIUDADELA QUITO SUR 

BENEFICIARIA 

Nombre y Apellido Sumilla 
Elaborado por: Abg. Oscar Jumbo .,,-----, 
Revisado por: Abg. Johanna Espinosa 7 Nao 
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1 Aprobado por: 	D. Granda 

Siglas 
unidades 

Fecha 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 

C.C.: 

Ejemplar 3: 

Dirección Jurídica 
Archivo físico DGPD 

Sr. Alfonso Delgado 
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MEMORANDO N° AZEA-DGPD-2019-77 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Johanna Espinosa 
DIRECTORA JURIDICA 

David Granda 
DIRECTOR DE GESTION PARTICIPATIVA DEL 
DESARROLLO 

Administrador de convenio 

DM. Quito, 02 de abril de 2019 

En atencón al memorando No. AZA-DJ-2019-088 del 01 de abril del 2019 y con el fin de que 
se continue el trámite de convenio de uso solicitado por el Comité Promejoras de la Cdla. 
Quito Sur, me permito señalar que el Administrador del convenio es el señor Alfonso 
Delgado. 

Atentamente; 

id Granda 
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Memorando No. AZEA-DJ-2019-088 

Para: 	David Granda Valarezo 
DIRECTOR DE GESTIÓN PARTICIPATIVA DEL DESARROLLO 

De: 	 Abg. Johanna Espinosa 
DIRECTORA JURÍDICA 

Asunto: 	SOLICITANDO ADMINISTRADOR DE CONVENIO CIUDADELA 
QUITO SUR 

Fecha: 	1 de abril de 2019 

Mediante memorando No. AZEA-UTYV-2019-0076, el Responsable de la Unidad de 
Territorio y Vivienda, emite Criterio Técnico Favorable para que se realice el Convenio 
de Administración y Uso Múltiple, de los predios 564154, 144970, 144971, con el 
Comité Promejoras de la ciudadela Quito Sur; al respecto manifiesto: 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, solicito que se digne informar la 
person- loe esempeñará el cargo de Administrador del Convenio de Administración y 
Uso últiple, -1 mismo que se suscribirá con el Comité Promejoras de la ciudadela 
Qdito Sur. 

Abg. Jo anna Espinosa 
DIRECTORA RÍDICA 
ADMINIS 'ACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

Adjunto  
Memo AZEA-UTYV-2019-0076 

ACCIÓN RESPONSABLE 	! SIGLA UNIDAD FECHA 	SUMILLA 
Elaboración_ ;Abg. Oscar Jumbo 	DJ : 20190401 	(1,./ 	• 

2 / ABR 2C73 .9.1 Mil 
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MEMORANDO N° AZEA - UTYV - 2019-0086 

Para: 	Abg. Johanna Espinosa 
DIRECTORA JURIDICA 

De: 	Arq. Xavier Molina 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

Asunto: 	Convenio de uso y administración 

Fecha: 	DM Quito, 1 de abril del 2019 

En atención a la solicitud ingresada con registro N° 2018-064531, del 27 de abril del 2018, con 
relación al convenio de uso a favor de la Ciudadela Quito Sur Directiva 2017 — 2018, de los 
predios de propiedad municipal identificados con los números 564154, 144970 y 144971, Se 

informa: 

Los predios identificados con N° 564154, 144970 y 144971, constan en el catastro a nombre del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, salvo el predio N° 144972, el mismo que consta a 
nombre de COMERCIALIZADORA MAYASQUER CIA LTDA, por lo que se excluye este predio 

en el presente informe. 

ANTECEDENTES: 

En inspección realizada por la Unidad de Territorio y Vivienda, se constata lo siguiente: 

Predio N° 564154, clave catastral 3110419001 
Ubicación: entre las calle Francisco Figueroa y Pedro de Oviedo, datos obtenidos del IRM: 

Área según escritura: 1750.00 m2 
Área gráfica: 	1304.43 m2 
Área de construcción cubierta: 377.61 m2 

Predio N° 144970, clave catastral 3110419003 
Ubicación: entre las calle Francisco Figueroa y Pedro de Oviedo, datos obtenidos del IRM: 

Área según escritura: 650.00 m2 
Área gráfica: 	618.73 m2 
Área de construcción cubierta: 350.29 m2 

Predio N° 144971, clave catastral 3110419004 
Ubicación en la calle Pedro de Oviedo, datos obtenidos del IRM: 
Área según escritura: 179.00 m2 
Área gráfica: 	164.77m2 
Área de construcción cubierta: 72.32 m2 

AREA Y LINDEROS DE LOS PREDIOS: 

PREDIO N° 564154 

AREA: 	1304.43 m2 
NORTE: 	46.31 m con predio particular 

SUR: 	7.08 m con calle publica 
19.50 m con propiedad particular 
10.30 m con predio Municipal N° 144971 
17.75 m con predio Municipal N° 144970 

ESTE: 	15.24 m con calle pública. 
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18.31 m con predio Municipal N° 144970 
25.21 m con predio particular 

OESTE: 	55.67 m con calle pública. 

PREDIO N° 144970 

AREA: 	618.73 m2 
NORTE: 	17.75 m con predio Municipal N° 564154 
SUR: 	17.84 m con calle pública. 
ESTE: 	35.05 m con calle pública. 
OESTE: 	18.31 m con predio Municipal N° 564154 

16.37 m con predio Municipal N° 144971 

PREDIO N° 144971 

AREA: 	164.77 m2 
NORTE: 	10.30 m con predio Municipal N° 564154 
SUR: 	10.02 m con calle pública. 
ESTE: 	16.37 m con predio Municipal N° 144970 
OESTE: 	16.09 m con predio particular. 

Con Memorando N° AZEA-UP 2017- 077, del 6 de junio del 2018, el Ing. John Lema, 
Responsable de la Unidad de Proyectos, informa que una vez que se ha revisado el Plan 
Operativo Anual 2018, no consta la realización de ninguna obra en el lugar mencionado. 

Según Memorando N° AZEA-UOP-2017-178, del 28 de mayo del 2018, el Arq. Mauricio Zapata, 
Responsable de la Unidad de Obras Públicas, informa que de acuerdo al POA 2017 y 2018 no 
se va a intervenir en los predios solicitados. 

Según informe N° 2018-30-DGPD, del 11 de julio del 2018, el Lcdo. David Granda, Director de 
Gestión Participativa y Desarrollo, emite informe social favorable únicamente a los predios de 
propiedad municipal, a la posible suscripción del Convenio de Uso a favor del Comité Pro Mejoras 
de la Ciudadela Quito Sur, siempre y cuando la Ley y las Ordenanzas Municipales así lo permitan. 

CONCLUSION: 

Con los antecedentes mencionados, esta Unidad emite INFORME TECNICO FACTIBLE, para 
continuar con el proceso de convenio de uso y administración de los predios indicados. 

• 

De propiedad municipal a favor de del Comité Pro Mejoras de la Ciudadela Quito Sur. 

Se solicita su criterio legal correspondiente y de ser favorable, se proceda con la elaboración del 
convenio. 

a los fines pertinentes 

Registro: 2018-064531 
Nota: Adjunto 77 fojas útiles 
T.—ACCIÓN 	j RESPONSABLE 

L UNIDAD 
..SIGLA FECHA  SUMILLA : 

Elaboración: 	J Manosalvas UTYV , 2019-04-01 
Revisión: 	X Molina 	1 UTYV i 2019-04-01 
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MEMORANDO N° AZEA-UTYV-2019- 0076 

PARA: 	Abg. Johanna Espinosa 
DIRECTORA JURIDICA 

DE: 	Arg. Xavier Molina 

RESPONSABLE UNIDAD TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	Convenio de administracion y uso multiple Quito Sur 

FECHA: 	DM Quito, 	18 de marzo de 2019 

En atencion al memorando N° 012-UC-2019, del 14 de marzo del 2019, en relacion con el oficio N° DMC-CE-02436, del 7 

de marzo del 2019, mismo que contiene las fichas con los datos técnicos de las areas solicitadas para el convenio de 

Administración y Uso Múltiple, solicitado por el Sr. Ivan Méndez en su calidad de Presidente de la Ciudadela Quito Sur, 

remito la documentación correspondiente para que se realice el borrador del Convenio de Administración y Uso 

Múltiple de los predios de propiedad Municipal N° 564154, 144970. 144971 , ubicados en la parroquia San Bartolo. sector 

El Calzado, entre los calles Pedro de Oviedo y Francisco Figueroa. 

La Unidad de Territorio y Vivienda, de acuerdo con los informes técnicos y sociales adjuntos, emite criterio técnico 

favorable para que se continúe con el proceso correspondiente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

a 
SPO -ABLE UNIDAD TERRITORIO Y VIVIENDA 

Anexo: 
Registro 2018-064531, adjunto 75 fojas utiles + 1 CD. 

Acción 	
Siglas responsables 
	

Siglas Unidades 
	

Fecha 
	

Su tila 

Elaborado por: 	lArq. Juan Monosalvas 	1UTYV 
	

118/03/2019 

Revisado por: 	_ 	Xavier Molino 	 IUTYV 	 18/03/2019 
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SI NO X SI NO X SI 

OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN DE USTED Y TENGAN 	FÍSICA 	MENTAL: 

ATENCIÓN PRIORITARIA (Describa): 

NINGUNA 
	

CARNET CONADIS No. 

AFILIACIÓN SERVICIO SOCIAL MARQUE CON UNA X) 

• 

AFILIADO AL IESS: RECIBE PENSIÓN DE JUBILACIÓN: RECIBE BONO DE DESARROLLO HUMANO: 

NO X 

Firma: 	 j Fecha de presentación formulario: 

DECLARO QUE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO ES VERDADERA Y AUTORIZO SU VERIFICACIÓN. EN CASO DE SER FALSA ME SUJETO A 

LAS DISPOSICIONES DEL LA NORMATIVA VIGENTE. ESTA INFORMACIÓN ÚNICAMENTE PODRÁ SER CONSIDERADA PARA LOS PROCESOS QUE 

ESTABLECE LA ORDENANZA 280. 
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Atentame 

autro 
ALCALDÍA 

MEMORANDO No 012-UC-2019 

Para. 	Arq. Xavier Molina. 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

De: 	Arq. Jorge Campaña Sánchez. 
RESPONSABLE UNIDAD DE CATASTRO 
ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 

Fecha: 	14 de marzo de 2019 

• Asunto: 	Convenio de Uso y Administración. 

Adjunto sírvase encontrar el oficio N° DMC-CE-02436 de 17 de marzo de 201 

emitido por el Coordinador de Gestión especial Catastral de la Dirección 

Metropolitana de Catastro, quien adjunta tres fichas con los datos técnicos de los 

predios N° 564154, 144970 y 144971. 

De lo expuesto, la Unidad de Catastro remite expediente completo (75 fojas útiles) 

a fin de que la Unidad a su cargo proceda con el trámite pertinente. 

• 
Arq. olté Cam • aña Sánchez. 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE CATASTRO 

ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 

NOMBRE FIRMA/ 	1 ILLA 

Elaborado por: Arq. Jorge Campaña _) 
V 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 

D. Cap. César Chiriboga S11-89 y Av. Alonso de Angulo PBX: 3110 802/03/04/05 www.quito.gob.ec  

O O 9-s, 
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MENDEZ AGURTO JOSELITO-SOLICITA PROCEDER CON LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL CONVENIO 
impreso por Erwin Alexander Arroba Padilla (erwin.arroba@quito.gob.ec), 08/03/2019 - 08:57:17 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 315 d 17 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 26/04/2018 - 15:33:41 

Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 	 Creado por 	 Baldeon Silva Sandra Faviola 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	PE-001 
cliente 

Propietario 	 jrlema (Jhon Roberto Lema Mosquera) 

Información del cliente 
Nombre: 	 JOSELITO IVAN 

Apellido: 	 MENDEZ AGURTO 

Identificador de 	MENDEZ AGURTO JOSELITO IVAN 
usuario: 

Correo: 	 1708530637@hotmaiLcom 

Cliente: 	 PERSONAS NATURALES-CIUDADANOS 

Artículo #43 

De: 	 'Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 08/03/2019 - 08:57:07 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	2436_DMC.pdf (1.9 MBytes) 

SE DESPACHA CON OFICIO DMC-CE-2436 
OFICIO INTERNO CE-3$7 
ADJ. 73 FOJAS UTILES Y 2 CDS 

" 0 0 7 •• 4 

Página 1 



MATO 
bON~1~11111111~1~ 

ADMINISTRACIÓN : DIRECCiók 5l£11104,01.1101A 
GENERAL DE CATASTRO 

OFICIO No. DMC-CE-02436 

QUITO, D.M., 

0 7  ¡VAR 2019 
Ingeniero 

John Lema Mosquera 
ADMINISTRADOR ZONAL ELOY ALFARO (E) 
Presente 

De mi consideración: 

Con Oficio N° AZEA-UTYV-2019-016, de enero 11 de 2019, ingresado en esta Dirección con ticket 
Gdoc 2018-064531, asignado el 15 de febrero de 2019, la Administración Zonal Eloy Alfaro, en lo 
referente al Convenio de Uso y Administración de los predio No. 564154 de clave catastral No. 
31104-19-001; No. 144970, de clave catastral No. 31104-19-003 y No. 144971 de clave catastral No. 
31104-19-004, remite el Archivo Digital georreferenciado según memorando No. AZEA-UC-2019-
0002, remitido por la Unidad de Catastro de la Administración Eloy Alfaro y envía la información 
solicitada, rectificando el contenido del oficio No. AZEA-UTYV-2018-4878, en lo que corresponde a 
dimensiones y linderos de los predio de propiedad municipal. 

La Dirección Metropolitana de Catastro, una vez revisado la documentación adjunta, remite las fichas 
con los datos técnicos de las áreas en referencia para que se continúe con el trámite que 
corresponda. 

Atentamente, 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por Ing. Juan Solís 01/03/2019 

Elaborado por Ing. Silvana Pilapaña 01/03/2019 

Referencia Interna Interna Of 0387-CE-2019 

Ticket Gdoc N° 2018-064531 

Adjunto: 70 fojas, 2 CDs 

  

Venezuela 143-86 y Espeio PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.quito.gob.ec  
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PROCESO GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

CATASTRO ESPECIAL (CE) 	 FICHA 1 

DATOS TÉCNICOS PARA CONVENIO DE USO DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 
1.- DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE SOLICITADO. 4.- INFORMACIÓN GRÁFICA DEL INMUEBLE 

1.1.- ÁREAS DE TERRENO Y/0 EDIFICACIONES: 4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

ÁREA 	 1304.43 	mc 

. 
INMUEBLE 	' 	.2  

• .- 	 - 	'"/ 111 	11 

4' •>,,, 	 I 

N, 	 II!  1-t. :. • 
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...:1101111 
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1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

PROPIETARIO 	 : MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CLAVE CATASTRAL 	: 31104-19-001 

NÚMERO PREDIAL 	: 564154 

RAZÓN 	 . Parte del área verde. comunal y equipamiento del Programa Unifamiliares, 
' 	Hacienda Mena 1. 

1.3.- UBICACIÓN: 4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

PARROQUIA: 	 : 	SAN BARTOLO 

BARRIO/SECTOR 	: 	EL CALZADO 

ZONA 	 : 	ELOY ALFAR° 

DIRECCIÓN 	 : 	S13M PEDRO DE OVIEDO S/N 

'110.11~ 
"."- 	̀ i-trx  
ti,. 	.. 	-- .. 	' 

..., 	 .. 	, 	..--- 

' 

..• 
 

_ 
1.4.- LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA: 

NORTE : 	Propiedad Particular 	 46,31 m. 
_  .. 

.0. 
- 	 - 

. 
_ 	....• 	-....._ 

- 	

_ 

a 	
, 	

1 

1.-  	5' 	''''' 
•1, 	 , 	1 	.1 

-,_ 

------- - 	• 

SUR si ,  : 	Calle Pública 	 7,08 m. 
: 	Propiedad Particular 19,5 m. 
: 	Predio Municipal No. 144971 10,3 m. 

Predio Municipal No. 144970 17,75 m. 
ESTE : 	Calle Pública 15,24 m. 

: Predio Municipal No.144970 18,31 m. 
: Predio Particular 25,21 m. 

OESTE 	 Calle Pública 	 55.67 m. 
- 	 , 	_ 4.3.- PIANO: 

La presente ficha forma parte integrante de la Referencia Interna No. 387-CE-2019, emitido por 
esta Dirección en atención a lo solicitado por Administración Zonal Eloy Alfaro. 

Superficie de terreno, Linderos y configuración de las áreas a entregarse en convenio de 
Administración y Uso, de acuerdo a Oficio No. AZEA-UTYV-2019-0165 de enero 11 de 2019 y a 
levantamiento planimétrico remitido por la Administración Zonal Eloy Alfaro. 

Inmueble Municipal de acuerdo a Parte del área verde, comunal y equipamiento del Programa 
Unifamiliares. Hacienda Mena 1. Plano No. 19 del Archivo General de la DMC. 
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DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO 

SOLICITANTE DocumENro No. FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

Administración 
Zonal Eloy Alfaro 

EXPED. 

AZEA-UTYV- 
OFICIO 	 11-ene-19 2019-0165 

GUÍA 

TICKET °DOC 	2018-064531 

REF INTERNA 	387-CE-2019 28-feb-19 

0" • 	lli.' 	' 	4  • 
Ing. '• van. - apai 	J 	So ' Ing. 

ANALISTA CATASTRAL 	 SERV 	R 	ICIPAL 

COORD 	CIÓN 	

--------____,--- (11 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

II' 	 ir Elaborado Revisado 

^007>i 

QUITO 
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PROCESO GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

CATASTRO ESPECIAL (CE) 	 FICHA 2 

DATOS TÉCNICOS PARA CONVENIO DE USO DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 
1.- DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE SOLICITADO. 4.- INFORMACIÓN GRÁFICA DEL INMUEBLE 

1.1.- ÁREAS  DE TERRENO Y/0 EDIFICACIONES: 4.1.- UBICACIÓN GEOGRAFICA: 

INMUEBLE 

7-' 

1?.. 

_.. 
kli-  " - 

ÁREA 	 618,73 	m' 
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1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

PROPIETARIO 	: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CLAVE CATASTRAL 	: 31104-19-003 

NÚMERO PREDIAL 	: 144970 

Parte del área verde, comunal y equipamiento del Programa RAZÓN : 	Unifamiiares. Hacienda Mena 1. 

1.3.- UBICACIÓN: 4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

PARROQUIA: 	 : 	SAN BARTOLO 

BARRIO/SECTOR 	: 	EL CALZADO 

ZONA 	 : 	ELOY ALFARO 

DIRECCIÓN 	 : 	S13M PEDRO DE OVIEDO S/N 

...tr 	
, 

, 	.. 
,. 

,---91Neimi.~41.  _ 	_ - -,-,~ 

. 	_ 	 i.ltj 

-, 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA: 

NORTE : Propiedad Municipal 17,75 m. 
SUR : Calle Pedro de Oviedo 17,84 m. 
ESTE : Calle Francisco Figueroa 35.05 m. 
OESTE : Propiedad Municipal Predio 564154 18,31 m. 

: Propiedad Municipal Predio 144971 16,37 m. 
3.- OBSERVACIONES 4.3.- PLANO: 

La presente ficha forma parte integrante de la Referencia Interna No. 387-CE-2019. emitido por esta 
Dirección en atención a lo solicitado por Administración Zonal Eloy Alfaro. 

Superficie de terreno, Linderos y configuración de las áreas a entregarse en convenio de 
Administración y Uso, de acuerdo a Oficio No. AZEA-UTYV-2019-0165 de enero 11 de 2019 y a 
levantamiento planimétrico remitido por la Administración Zonal. 

Inmueble Municipal de acuerdo a Parte del área verde, comunal y equipamiento del Programa 
Unifamiliares, Hacienda Mena 1. Plano No. 19 del Archivo General de la DMC. 
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DATOS DEL TRÁMITE ~NOP 
TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO 

SOLICITANTE cocumEN,o  No. 	 FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

Administración 
Zonal Eloy Alfaro 

EXPED. 

YV AZEA-UT- 
OFICIO 	 11 	19 2019-0165 

GUÍA 

TÍCKET GDOC 	20 18-064 53 1 

REF INTERNA 	387-CE-2019 28-feb-19 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA COORDI 	CIÓN 
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ANALISTA CATASTRAL 	 SERVID 	NICIPAL COORDINADOR 
Ing. Erwin Arroba Padilla 

GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 
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QUITO PROCESO GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

CATASTRO ESPECIAL (CE) 	 FICHA 3 
ADMIRSTRACI011 : 	 ID.W0t111,4 

COICRAL DE CAIMEDE3 

 

DATOS TÉCNICOS PARA CONVENIO DE USO DE BIENES INMUEB 
1.- DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE SOLICITADO. 4.- INFORMACIÓN GRÁFICA DEL INMUEBLE 

1.1.- ÁREAS DE TERRENO Y/0 EDIFICACIONES: 4.1 - UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

ÁREA 	 164,77 	m2  
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1.2:  IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

^n.N." ' PROPIETARIO 	 : MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CLAVE CATASTRAL 	: 31104-19-004 

NÚMERO PREDIAL 	: 144971 

RAZÓN 	 . Parte del área verde, comunal y equipamiento del Programa 
• Unifamiliares, Hacienda Mena 1. 
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1.3.- UBICACIÓN: 4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

/ 	PARROQUIA: 	 : 	SAN BARTOLO 

BARRIO/SECTOR 	: 	EL CALZADO 

ZONA 	 : 	ELOY ALFARO 

DIRECCIÓN 	 : 	S13M PEDRO DE OVIEDO S/N 
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1.4.- LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA: 

NORTE : Propiedad Municipal 10,3 m. 
SUR : Calle Pedro de Oviedo 10,02 m. 
ESTE : Calle Francisco Figueroa 16,37 m. 
OESTE : Predio Particular 16,09 

3.- OBSERVACIONES 4.3.- PLANO: 

La presente ficha forma parte integrante de la Referencia Interna No. 387-CE-2019. emitido por esta 
Dirección en atención a lo solicitado por Administración Zonal Eloy Aliara. 

Superficie de terreno. Linderos y configuración de las áreas a entregarse en convenio de 
Administración y Uso, de acuerdo a Oficio No. AZEA-UTYV-2019-0165 de enero 11 de 2019 y a 
levantamiento planimétrico remitido por la Administración Zonal. 

kInmueble  Municipal de acuerdo a Parte del área verde, comunal y equipamiento del Programa 
lUnifamiliares. Hacienda Mena 1. Plano No. 19 del Archivo General de la DMC. 
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CALLE PEDRO 
DE JVIEDO 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO 

SOLICITANTE DOCUMENTO No. 	I 	FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

Administración 
Zonal Eloy Alfaro 

EXPED. 

AZEA-Lavv. 
OFICIO 	2019-0165 	11-ene-19 

GUÍA 

T CKET 5000 	2018-C6453' 

REF INTERNA 	387-CE-2019 28-feb-19 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA COORDIN 	ION 

t 
Ing. 

ANALISTA 

/ 
" 
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Ing. J 	nS 	s 
SERVID R M NICIPAL 

.----------- 

Arroba Padilla 
ESPECIAL CATASTRAL 

Ing. Erwin 
COORDINADOR GESTIÓN 

i vana Pilapa' 

CATASTRAL 
/ 

Elaborado 	Revisado 
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auíam 
ALCALDÍA 

Oficio No. AZEA-UTYV- 	
rs 	v 

DM Quito, 

Ticket GDOC N°  2018-064531 
	

1 1  JAN 2019 

Ingeniero. 
Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTION CATASTRAL ESPECIAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
Presente 

Asunto: Convenio de uso 
Ref Oficio: DMC-CE-10406 

En atención al oficio N° DMC-CE-14714, del 23 de noviembre del 2018, en relación con la 
solicitud de Convenio de Uso y Administración de los predios de propiedad Municipal, a favor de 
la directiva de la Ciudadela Quito Sur, representada por el Sr. Iván Méndez, en su calidad de 
Presidente de la Ciudadela, al respecto, se envía la información solicitada, y se rectifica el 
contenido del oficio N° AZEA-UTYV-2018-4878, en lo que corresponde a dimensiones y linderos 
de los predios de propiedad municipal. 

El convenio de los predios solicitados se refiere a la totalidad del predio, ya que en su interior 
existen áreas verdes, áreas de circulación y áreas construidas a ser utilizadas por la Ciudadela 
con proyectos integrales en beneficio de la comunidad. 

AREA Y LINDEROS DE LOS PREDIOS: 

PREDIO N° 564154 

AREA: 	1304.42 m2 
NORTE: 	46.31 m con predio particular 
SUR: 	7.08 m con calle publica 

19.50 m con propiedad particular 
10.30 m con predio Municipal N° 144971 
17.75 ni con predio Municipal N° 144970 

ESTE: 	15.24 m con calle pública. 
18.31 m con predio Municipal N° 144970 
25.21 m con predio particular 

OESTE: 	55.67 m con calle pública. 

PREDIO N° 144970 

AREA: 	618.73 m2 
NORTE: 	17.75 m con predio Municipal N° 564154 
SUR: 	17.84 m con calle pública. A 	1 
ESTE: 	35.05 m con calle pública. 
OESTE: 	18.31 m con predio Municipal N° 564154 Hora: 

16.37 m con predio Municipal N° 144971 1-13 Z  

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 

S11 •Ij y Av, Alunso de Angulo PaX: 3110 802/03!CA/05 	 gob ec 

"00 74 



OUÍTO 
ALCALDÍA 

PREDIO N° 144971 

AREA: 	164.77 m2 
NORTE: 	10.30 m con predio Municipal N° 564154 
SUR: 	10.02 m con calle pública. 
ESTE: 	16.37 m con predio Municipal N° 144970 
OESTE: 	16.09 m con predio particular. 

 

PREDIO N° 564154 

 

 

PREDIO N° 144970 

PREDIO N° 144971 

 

Adjunto Archivo Digital georreferenciado según memorando N° AZEA-UC-2019-0002, remitido 
por la Unidad de Catastros de la Administración Eloy Alfaro, del 9 de enero del 2019, en archivo 
digital. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentame te: 

ING. JOHN:,LIE A MOSQUERA 
ADMINISTRADOR ZONAL ELOY ALFARO (E) • 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: tramite 2018-064531, 68 <rojas útiles + 1 Cd. 

ACCiS , . 	 r ! RESPONSABLE 	i SIGLA UNIDAD 1 FECHA 	_I .SLI.MI • 	i 
i Elaboración: i J Manosalvas 	T UTYV 	r 251-9-01-10—  1 	'ti 
i.. 	 i 2019-01-10n— 	

Ir Revisión: 	l X Molina 	 i UTYV 	 ritt," r Revisión 	l M Zapata 	 . DGT 	 ! 2019-01-10 : t ...______ .... 

Ejemplar 1: 	Ing. Erwin Arroba Padilla / DMC-CE 
Ejemplar 2: 
	

AZEA Archivo alfabético — Secretaria General 
Ejemplar 3: 
	

AZEA Archivo numérico — Secretaria General 
Ejemplar 4: 
	

Archivo UTYV -AZEA. 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 

i;,. 	Cr:ir:boga S11-89 y Av. Alonso de Angulo PBX: 3110 802/01'04/05 www.quizo.gob.so  



Para: 

+nutro 
ALCALDÍA 

MEMORANDO AZEA-UC-2019-0002 	aulro  
Arq. Xavier Molina 

RESPONSABLE UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA /41z)  

• Fecha: 

1-9 0,/24Aalvall 

00_flery20C 

/fieivv.fleita)70v¿gr,  

apveh/19  le 
En atención al Memorando No AZEA-UTYV-2018-0389, donde se solicita se remita el archivo 
georeferenciado en autocad de los predios 564154, 144970 y 144971, ubicados en la Parroquia 
San Bartolo. 

Asunto: 

De: Arq. Jorge Campaña 

RESPONSABLE DE CATASTRO 
ADMINISTRACIÓN ELOY ALFARO 

09-01-2019 

Archivo georeferenciado 

Al respecto, adjunto encontrará un cd con la información solicitada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ar• Jorge Campaña Sánchez. 

FlESPONSABLE DE CATASTRO ADMINISTRACION ZONAL SUR ELOY ALFARO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Adj. Expediente con 66 fojas útiles y 1 cd. 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA 99MILLA 
• 

Elaboración lng. Miguel Guerrero UC 20190109 y   
Arq. Jorge Campaña S. Revisión UC 20190109 

¿ 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 

AZEA Unidad de Territorio y Vivienda, UTYV 
AZEA Unidad de Catastro, UC 

• 

'` O O 7 
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	 auno 

AWAINISTRACIOLI ZD1101 EL DY ALFAR° 

MEMORANDO N° AZEA-UTYV-2018- 0389 

PARA: 	Ing. Jorge Campaña 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE CATASTRO 

DE: 	Arq. Xavier Molina 

RESPONSABLE UNIDAD TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	Georreferenciado en auto CAD 

FECHA: 	DM Quito, 	10 de diciembre de 2018 

Con el fin de continuar con el tramite para convenio de uso y administracion de tres predios de propiedad Municipal, a 

favor de la Ciudadela Quito Sur y en atencion a lo solicitado por la Coordinacion de Gestion Catastral Especial, 

mediante oficio N° DMC-CE-14714, solicito se remita a esta unidad, el archivo georreferenciado en auto cad de los 

prediosN° 564154; 144970; 144971eubicados en la parroquia San Bartolo, Cdla Quito Sur, para que se puedan emitir las 

fichas tecnicas correspondientes por parte de la DMC-CE y continuar con el proceso correspondientje.  

Particular que cbmunico,para los fines pertinentes. 

. CA.0 
• k 9 . 

IZYCD 
( • 
``Arq_ X. 	oli 

RESPONSABLE UNIDAD TERRITORIO Y VIVIENDA 

  

  

Anexo: 
Registro 2018-064531, adjunto expediente con 66 fojas útiles 

Acción 
Siglas responsables Siglas Unidades Fecha SumIlla 

Elaborado por: 

1._  

Arq. Juan Manosolvas UTYV 10/12/2018 — 
Revisad: Arg. Xavier Molina UTYV 10/12/2018 - 

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 	Telf.:3110 802/03/04/05 
	ikkéattligh~1111 	 

O O 7 
• 4 
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Ingeniero 
Edwin Bosmedia • Cante • 
ADMINISTRADO' ZONAL LOY ALFARO 
Presente.- 

AD,v11W 	ZONAL ELOY ALFAR 
COURDIN 	wil401, USTION LIBAN 

2 ú NOV 2018 

3 NO1! 2018 ,)1:,-,(,)45  

CoFs iAILC-451 4̂119, 

4  ° aal Pkg° 

QUIA  

MINANISMAGION Z0141 Ett» Al FANO 1 

11-11#04  
as k 2./á7  

OFICIO No. DMC-CE-14714/Av/%g  e",-1/4 
QUITO, D.M., 	

//~ ci-Pyr 

REGiSTRO-7.S'9  1117:91:41.  :)1740 17:517P4'44j i9!: 	• 

Lis.c)1,  r.rARO 
;1 to 

2 2 NOV 2018 
	

16',13 2- 

CI 
Aotamsrmade : DIRECCIÓN fin. 

MEMA DE CATASTRO 

f : 

ASIG NA Po; 

TRAMITE No: De mi consideración: 

; OMS RF- 
Mediante oficio No. AZEA-UTYV-2018-4878, de 12 de octubre de 201-8,~to-erresta----
Dirección con Ticket Gdoc 2018-064531, asignado el 19 de octubre de 2018, la Administración 
Zonal Eloy Alfaro, en relación al convenio de Uso a favor de la Ciudadela Quito Sur Directiva 
2017-2018, remite el levantamiento topográfico con las respectivas dimensiones y cabidas de 
los predios No. 564154, 144970, 144971, claves catastrales 31104-19-001, 31104-19-003 y 
31104-19-004, respectivamente, y solicita se remita las fichas técnicas para convenio de uso 
de los predios antes citados. 

Sobre el particular, y revisada la documentación adjunta, la Dirección Metropolitana de Catastro 
(DMC), informa lo siguiente: 

Al implantar el levantamiento topográfico, sobre el archivo de lotes del Sistema SIREC_Q 
(demarcados de color azul) y la ortofo 1:1000, se observa que el predio No. 564154, 
demarcado de color rojo, en el lindero oeste se encuentra sobre la vía, además en la parte 
norte se sobrepone en el predio No. 203405, clave catastral 3110419002, como se puede 
observar en la siguiente fotografía. 

El predio No 144970, clave catastral 31104-19-003, demarcado de color verde, en el lindero 
norte se sobrepone en el predio No. 564154, clave catastral 31104-19-001, como se puede 
observar. 

Verb...* /...1:1-~1. y t. •11,M.M) 	•1.1.1. 	 /..4 I .Tora IIEW.041 

"00'I 

¿I 



Además el predio No 144971, clave catastral 31104-19-004, demarcado de color celeste, en el 
lindero norte se sobrepone en el predio No. 564154, clave catastral 31104-19-001, y en el 
lindero oeste sobre el predio No.144972 clave catastral 3110419005. 

Por lo expuesto, la DMC previo a remitir las fichas técnicas requiere, que la Unidad de Territorio 
de la Administración Zonal Eloy Alfaro, revise el levantamiento topográfico proporcionado, 
además ratifique o rectifique el oficio No.AZEA-UTYV-2018-4878, que contiene las 
dimensiones y cabidas de los predios antes citados. 

Atentamente 

Ing. rwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 
Revisado por: Ing. Juan Solis 13/11/2018 	I 	̂,t 
Elaborado por: Ing. Javier Sandoval 

I. 	, 
13/11/2018 	j I 	Z 

Referencia Interna: Of 2019-CE-2018 I 
Ticket Gdoc 2018-064531  

Adjunto: expediente completo 66 fojas útiles. 2 CDs 



auno 
ALCALDÍA 

Oficio No. AZEA-UTYV- o 1 84 878 
DM Quito, 	jc 
Ticket GDOC N° 2018-064531 

Ingeniero. 
Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTION CATASTRAL ESPECIAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
Presente 

Asunto: Convenio de uso 
Ref Oficio: DMC-CE-10406 

En atención al oficio N° DMC-CE-10406, del 29 de agosto del 2018, en relación con la solicitud 
de Convenio de Uso y Administración de los predios de propiedad Municipal, a favor de la 
directiva de la Ciudadela Quito Sur, representada por el Sr. Iván Méndez, en su calidad de 
Presidente de la Ciudadela, al respecto, se envía la información solicitada. 

El convenio de los predios solicitados se refiere a la totalidad del predio, ya que en su interior 
existen áreas verdes, áreas de circulación y áreas construidas a ser utilizadas por la Ciudadela 
con proyectos integrales en beneficio de la comunidad. 

LINDEROS DE LOS PREDIOS: 

PREDIO N° 564154 
NORTE: 	48.92 m con predio particular 
SUR: 	7.79 m con calle publica 

19.65 m con propiedad particular 
10.20 m con predio Municipal N° 144971 
18.41 m con predio Municipal N° 144970 

ESTE: 	14.14 m con calle pública. 
18.31 m con Municipal N° 144970 
23.25 m con predio particular 

OESTE: 	53.37 m con calle pública. 

PREDIO N° 144970 
NORTE: 	18.41 m con predio Municipal N° 564154 
SUR: 	18.53 m con calle pública. 
ESTE: 	36.60 m con calle pública. 
OESTE: 	18.31 m con predio Municipal N° 564154 

17.74 m con predio Municipal N° 144971 

PREDIO N° 144971 
NORTE: 	10.20 m con predio Municipal N° 564154 	 •. , • 	.,:lvien, 	1 	Hora: 

SUR: 	10.04 m con calle pública. 	í 7_ ut -Z, 
4.,  ,J1 •: ESTE: 	17.74 m con predio Municipal N° 144970 	 • :.•____________L___ _— 	  

OESTE: 	18.14 m con predio particular. 	 , 	e-c--:,.. ...1L,.., 	 - i. - 	--- -- 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 

•:, S11 89 y Av. A:ansn de. AnguloP.X: 3110 1:02/03/04.'05 5,,,vp,v.quito.gob.ec 
	 6 

• - - 
, iAS RO 1.,..401-11 



'1 • 

ALCALDÍA 

Adjunto Archivo Digital georreferenciado en coordenadas WGS 84 TMQ. AUTO CAD 2010 y 
anexo impreso. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

—EDVV 
	

(ANO CONTERO 
DMINISTRADOR ZONAL ELOY ALFAIRO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: tramite 2018-064531, 63 fojas utiles + 1 Cd. 

ACCIÓN —  RESPONSABLE 	1  SIGLA UNIDAD i FECHA 	I SUN! 
Elaboración: 	J Manosalvas 
Revisión: 	X Molina 	 UTYV  
Revisión 	M Zapata 	 DGT 

	e, 
i 2018-10-09 i 	 

 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 
Ejemplar 4: 

Ing. Erwin Arroba Padilla / DMC-CE 
AZEA Archivo alfabético — Secretaria General 
AZEA Archivo numérico — Secretaria General 
Archivo USC-AZEA. 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 

. 	S I 159 y Av. A5311:10 c!<:-.. Angulo PRX: 3110 R02/03iO4/05 	 .gub 
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fULAT/C)  Gc,c 
akc z.na M'A 	«MIT CUIS 	 00•CsOasEww-r...— Ticket#2018-064531 

MENDEZ AGURTO JOSELITO-SOLICITA PROCEDER CON LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL CONVENIO 
impreso por Erwin Alexander Arroba Padilla (erwin.arroba@quito.gob.ec), 16/11/2018 - 11:02:54 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	203 d 19 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 26/04/2018 - 15:33:41 

Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 	 Creado por 	Baldeon Silva Sandra Faviola 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	PE-001 
cliente 

Propietario 	ebosmediano (Edwin Bosmediano Contero) 

información del cliente 

Nombre: 	 JOSELITO IVAN 

Apellido: 	 MENDEZ AGURTO 

Identificador de 	MENDEZ AGURTO JOSELITO IVAN 
vario: 

rreo: 	 1708530637®hotmail.com  

Cliente: 	 PERSONAS NATURALES-CIUDADANOS 

Artículo #32 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@puito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 16/11/2018 - 11:02:44 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	14714_DMC.pdf (754.2 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFICIO DMC-CE-14714 
OFICIO INTERNO CE-2019 
ADJ. 66 FOJAS UTILES Y 2 CDS 

• 

"C065 



-,1.2-44•44 

   

    

 

oa•goB•oz!nb-Nonm L9681. - 97681 - 137681. 1x3 - 00EZ96C:X8d olads3 92-£N cianzg'uaA 

    

	9t0Z -  111111 t 	rii 	 :„,,39, 
etiu!d 

":10d oplcipad 
›-, Y»? P;ay 

01131IVEI 	. 
V -10eD3U 1,,Ir)3J5- t vn 1Ji,J11 

012111V9 nl vinowi 1V103dS3 
avalan N'Allí-103n V1101031310 

soienea qqns eupeyi -qv 

CtlOOZ ";.J VhivQrant:. mooverlilmye A 

'00 

9LOZ-S1809-01L0 'oN :op40 
Z69900-9L0Z '°N :40510!1. 

91-0Z/E0/8Z iS18-09 osapaid 
ap apesuodsad / z!po •9 .6u1 :opes!nad 

cl V 9LOZ/E0/8Z 
/epelenuo3 eotuou / ozod 'V •61,1 uod opeioqe13 

537VaLSVIV3 SOIOIAIGS VIAIVII0011jci 30 3d3r 
zanb.mn eualo6ue amer Bu' 

raluaweluaTV 

.opelp!¡os 01 axaue as anb aied uopeluawnoop 
el al!wa.! as `elioa4 aluasaid el elseq sopsInbeJ sol Jaual ou le olsandxa ol Jod 

.01191134 ap cale ap aluapeoxa o/Á epuelapp el iod Je6ed e Joien la .1l4lWa 
eied sopesaoau uos anb sous!nbaJ sol iecuan euauew ap oipnos es '9i,oz ap 
OlieW ap 91, la opJeq opeuopuew leo aluaBum la uoo ep!ualuew uo!unai u3 

-ond la Á osaidwi 
a jelAp on!goie ua oueld Saiecloi6 sa4ot sol o lap seinluosa sel U00 Jewoo aqap 
OS 69Z 0N ezueualie el ap uopeonde el eued 900 0N ezueuapio el e eW.1049.1 
anb 2L00 0N ezueuepjo el elevas anb seale sei e ()pies nl einBad lepads3 
pep!un el iod seppeicleisa sauopemasqo eicios opelpflos op e uopuale u3 

-e!laBiy el erbolied el ua opeo!cin `„ieq91spo 
ues„ ouJes leo seJorain oid 91!woo lap OU91191. ap ea Je ap aluapeoxa 
o/Á epuaJapp el ap oldeouoo iod Jebed e JOleA la UOlOdale ese e elpHos `9 
ap 	°Jada ap `Z69900-9I-OZ 00130 105194 uoo opesaiBu! `u/S 0P40  elue!Pg1/11 

:uopeJap!suoo !w aa 

102 tiV11 O S 

TC9.?.000 
'olro 

081St1n 30 1V113N39 
VNI(110d01113Vi NO1333b10 NQ1311111.SINIINUY 

~~1~■~NEE. 

auno 

saluauwad sau4 soi eJed eolinwoo as anb Jeino!ped 

elugsaid 
„lecmspo ues„ opieg lap 

seJorew cud 91!tuo3 iep alueluasaided 
mos oqwnr 3 JeAllog 

Jouas 



-• 

• 

P(ct,difbr¿io  2a1 kv 

./4  

reo- 

1 	.74 3 - tcl 71111 Jai  (9) • 

RECIBIDO POR 
ADMINISTRADO  

A 

REGISTRO: 	
31 

OUI
MUNICIPIO DEL DISTRITO 

__ 	
lETROROLITANO DE QUITO 

• • -"iAL ELOY ALFARO 

ASIGNADO: 	29 AGO 2018 
(6'43 

HORA 

IIITE No: 

BRE: 

Ingeniero 
Edwin Bosmedia rConteroi  
ADMINISTRADOR ZONAL ELOY ALFARO 
Presente.- 

De mi consideración: 

ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN METROPOUTANA /7/72Cal"  
GENERAL DE CATASTRO 

G.7 141  
OFICIO No. DMC-CE-10406 	/-e64°I3af, 

QUITO, D.M., 

AGO 201 2 

/ep/  /a/yglomt" 

Mediante oficio No. AZEA-UTYV-2018-3632, de 30 de julio de 2018, ingresado en esta Dirección con 
Ticket Gdoc 2018-064531 y SGD 2018-AZCE-009939, asignado el 01 de agosto de 2018, la 
Administración Zonal Eloy Alfaro, en relación al convenio de Uso a favor' de la Ciudadela Quito Sur 
Directiva 2017-2018, solicita a la Dirección Metropolitana de Catastro se remitan las fichas técnicas de 
los siguientes predios de Propiedad Municipal: 
1.- 564154, clave catastral 31104-19-001 
2. 144970, clave catastral 31104-19-003 
3. 144971, clave catastral 31104-19-004 

Sobre el particular, y revisada la documentación adjunta, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), 
conforme a la mesa de trabajo de fecha 20 de julio de 2017 entre las Administraciones Zonales y la 
Dirección Metropolitana de Catastro, se estableció que las Unidades de Territorio de cada Administración 
delimite el área a entregarse en Comodatos, Bien mostrenco, Adjudicaciones y para el presente caso 
para Convenio de Uso. 

Por lo expuesto, la DMC previo a remitir las fichas técnicas requiere, que la Unidad de Territorio de la 
Administración Zonal Eloy Alfaro, informe si los predios citados para convenio de uso son la totalidad o 
parcial, y se remita el levantamiento planimétrico en archivo AUTOCAD 2010, (digital e impreso), 
georreferenciado en coordenadas WGS84 —TMQ en el cual deben constar los linderos, cabida y 
configuración del área de los predios a entregarse en convenio de uso a favor de la "Ciudadela Quito 
Sur". 

Particular que se comunica para los fines pertinentes. 

Atentamente. 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 
Revisado por: Ing. Juan Solis 24/08/2018 

,t  Ar Elaborado por: Ing. Javier Sandoval 23/08/2018 
Referencia Interna: Of 1543-CE-2018 
Ticket Gdoc 2018-064531 

NOW SGD 2018-AZCE-009939 
Adjunto: expediente completo 60 fojas útiles, 1 CD 

Vslectagn N3 00 Y 	 ! 	>932300 - 	109.11 • 10040 10961 ww.......costeassats.m. 



Atentamente. 

di* auno 
ALCALDÍA 

Oficio No. AZEA-UTYV- 20 1 8 3 6 3 2 
DM Quito, 3 o jul 7ff1n 
Ticket GDOC N° 2018-064531 

Ingeniera. 
Giovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
Presente. 

Asunto: Ficha técnica 

En atención a la solicitud ingresada con registro N° 2018-064531, del 27 de abril del 2018, con 
relación al convenio de uso a favor de la Ciudadela Quito Sur Directiva 2017 — 2018, de los 
predios de propiedad municipal ubicados en la parroquia San Bartolo, Sector El Calzado, entre 
las calles Pedro de Oviedo y Francisco Figueroa. 

Solicito muy comedidamente, se emitan las correspondientes fichas técnicas de los siguientes 
predios de propiedad municipal: 

N° 564154, clave catastral 3110419001 
N° 144970, clave catastral 3110419003 
N' 144971, clave catastral 3110419004 

Co el fin de proseguir con lo solicitado. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

\

• - .,1;;ZO 

EDWIN BOSMEDIAN O 
ADMINISTRADOR ZONAL EL Y ALrARO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto' Expediente 2018-064531, 58 fojas útiles 

ACCIÓN 	RESPONSABLE 1 SIGLA 	'FECHA 	I SUMILLA 
	 I UNIDAD 

Elaboración: 	J Manosalvas 	UTYV 	2018-07-23 
Revisión: 	X Molina 	 UTYV 	2018-07-23 
Revisión 	M Zapata 	 DGT 	1 2018-07-23  

Ejemplar 1: 
	

Ing. Giovanna Chávez / DMC 
Ejemplar 2: 
	

AZEA Archivo alfabético secretaria general 
Ejemplar 3: 
	

AZEA Archivo numérico secretaria general 
Ejemplar 4: 
	

Archivo UTYV-AZEA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 

yf 

'0 O 6 3 	lo) 



Ticket#2018-064531 Az 10• 	SvaTEgs... 013 .C.ESTX. 

MENDEZ AGURTO JOSELITO-SOLICITA PROCEDER CON LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL CONVENIO 
impreso por Erwin Alexander Arroba Padilla (erwin.arroba@quito.gob.ec), 24/08/2018 - 14:53:40 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 119 d 23 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 26/04/2018 - 15:33:41 

Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 	 Creado por 	 Baldeon Silva Sandra Faviola 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 o 
contabilizado 

Identificador del 	PE-001 
cliente 

Propietario 	 ebosmediano (Edwin Bosmediano Contero) 

Información del cliente 

Nombre: 	 JOSELITO IVAN 

Apellido: 	 MENDEZ AGURTO 

dentificador de 	MENCJEZ AGURTO JOSELITO IVAN 
iario: 

11111,•reo: 	 1708530637@hotmail.com  

Cliente: 	 PERSONAS NATURALES-CIUDADANOS 

Artículo #20 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec› 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 24108/2018 - 14:53:33 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	10406_0MC.pdf (318.6 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFICIO DMC-CE-10406 
OFICIO INTERNO 1543-CE 
DADJUNTO 1 CAR'PETA CON DOCUMENTACION COMPLETA Y 1 CD 

• 

r 6 

5 
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ALCALDÍA 

1,,sm 
"tls k• 

11115.11n,t.”.. ZUP.A1 t. th ,at 

RA QUITO 
`1\‘' 

iN ORME N2  2018 — 30- DGPD 

Para: 	Arq. Xavier Molina 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA A  

David Granda Balarezo 
DIRECTOR DE GESTIÓN PARTICIPATIVA Y DESARROLLO 

Af9 /40 /ves 

,07 --9/Y 

Asunto: Convenio de Uso de la Ciudadela Quito Sur" 

Fecha: 	Quito, 11 de Julio del 2018 

1.- ANTECEDENTES: 
1.1 Trámite: Memorando N° AZEA-UTYV-2018-0190 
1.2 Solicitante: Joselito Iván Méndez Agurto "Comité Pro mejoras Ciudadela Quito Sur" 
1.3 Solicitud: Informe Social 
1.4 Coordinador responsable: Alfonso Delgado 

2.- TAREAS REALIZADAS: 

pro ce.1,2 
yema de 

()Á ° / 

En atención al Memorando N° AZEA-UTYV-2018-0190, de trámite No. 2018-064531, 
mediante el cual el Arq. Xavier Molina, Responsable de la Unidad de Territorio y 
Vivienda, solicita informe social, para continuar con el trámite de Convenio de Uso, 
entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y los representantes de la 
Ciudadela Quito Sur, representada por el señor Joselito Iván Méndez Agurto, en calidad 
de Presidente del Comité Pro mejoras de la Ciudadela Quito Sur, mediante el cual 
solicita se entregue los predios que están junto a la casa barrial, con los números de 
predios, No. 564154, 144970, 144971, perteneciente al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, me permito informar lo siguiente. 

• La inspección se realizó el miércoles 27 de junio del 2018, con la presencia de 
moradores y directivos y actores sociales del sector. 

• Aparentemente existen dos dirigencias barriales, la una de hecho presidida por el 
señor Roberto Freire, esta directiva en sus períodos nunca obtuvo la personería 
jurídica y el señor Joselito Iván Méndez dirigencia que se encuentra registrada en 
el MIDUVI. 

• El trámite fue suspendido por parte de Territorio y Vivienda de la Administración 
Zonal Eloy Alfaro, en vista que al señor Méndez, solicitante del posible convenio le 
falto algunos requisitos formales en el trámite, los mismos que ya fueron 
completados por los peticionarios y el pedido continúa con la posible suscripción 
del convenio de los predios solicitados por los directivos de la Ciudadela Quito Sur. 

• Cabe mencionar que dentro de los predios también se encuentra un inmueble de 
propiedad particular de No. 144972, perteneciente a la Comercializadora 
Mayasquer CIA. LTDA, el mismo que no será considerado en el convenio de uso. 

• Toda vez que la dirigencia de la Ciudadela Quito Sur tienen su personería jurídica, 
y tienen la voluntad de seguir con el trámite de suscripción de convenio de uso de 
los predios antes mencionados se presenta el informe social. 
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ALCALDÍA 

INFORME FOTOGRÁFICO 

Equipamiento 

Dentro de las instalaciones de los predios solicitados, se encuentran 5 viviendas de 
construcción mixta, las mismas que cuentan con sus respectivas dimensiones y 
especificaciones, un patio grande que se encuentra adoquinado. 

Estos espacios son utilizados por algunas organizaciones del sector, las mismas que 
realizan actividades, tales como manualidades, corte y confección, entre otras que los 
grupos de adultos mayores, jóvenes y público en general realizan para el bienestar de 
la comunidad. 
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ALCALDÍA 

Observaciones: 

En la Ciudadela existe conflictos internos entre representantes de los comités barriales 
de la Ciudadela Quito Sur, los mismos que indistintamente de la suscripción del 
posible Convenio de Uso, los problemas tienen que solucionar internamente entre las 
partes o se sometan a mediación, para que no afecte el tramite ni la convivencia de la 
comunidad del sector. 

CONCLUSIONES: 

• 
Por lo expuesto y toda vez que los directivos de la Ciudadela Quito Sur, tienen la 
voluntad de continuar con el trámite de Convenio de Uso y Administración del espacio 
Municipal, y en vista que los informes técnicos no presentan inconveniente alguno, por 
lo expuesto la Dirección de Gestión Participativa, emite Informe Social Favorable 
únicamente a los predios de propiedad municipal, a la posible suscripción del 
Convenio de Uso, a favor del Comité Pro Mejoras de la Ciudadela, siempre y cuando 
la Ley, y las Ordenanzas Municipales así lo permitan. 

Atentamente 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente 

ID GRANDA BALARE 
IRECTOR DE GESTIÓN PARTICIPATIVA Y DESARROLLO 
	ión 	 _i_ 	 T 1 Fecha  

Elaborado por: 	Alfonso Delgado  r DGPD 	I-  2018-07-11 
Revisado por: 	David Granda 	! DGPD 	T 2018-07-11 

	

I 2018-07-11 	i Aprobado por: 	i  David Granda 	i DGPD 
Adjunto tramite 2018-064531 en 55 fojas útiles. 
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Acción 	
Siglas responsables 
	

Siglas Unidades 
	

Fecha 	 Sumilla 

Elaborado pon Arq. Juan Monosalvos 	iurry 
Revisado por: 	¡Ara. Xavier Molina 	iurn,  

112/06/2018 

  

112/06/2018 
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ADMINISTRAC101.1 ZD61.2.1. EL iD4 ALFARO 

MEMORANDO N° AZEA-UTYV-2018- 0190 

PARA: 	Lcdo.David Granda 

DIRECTOR DE GESTION PARTICIPATIVA 

DE: 	Arq. Xavier Molina 

RESPONSABLE UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	Informe Social 

FECHA: 	DM Quito. 	12 de junio de 2018 

En atención al Oficio N° 116-DCQS-IMA-2018 ingresado con Registro N° 2018-064531, del 26 de abril del 2018, en relacion 

al pedido de convenio de administracion y uso de los predios de propiedad Municipal con numeras 564154, 144970 y 

144971. 

Se aclara que el predio solicitado en el mismo tramite con N° 144972, es de propiedad de Comercializadora Mayasquer 

CIA. LTDA. por lo que no sera tomado en cuenta en el presente proceso. 

Por lo indicado, esta Unidad solicita, previo a emitir el informe tecnico, se realice el INFORME SOCIAL, correspondiente, 

dado que ya se cuenta con los informes de las unidades de Obras Publicas y Proyectos. 

Particuia 	e in • • 	a los tramites consiguientes. 
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• -- 
Arq. Ira - • 

RESPON • BLE UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

Aneto: 

Registro 2018-064531 adjunto 54 fojas utiles 

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 	Telf.:31 10 802/03/04/05 

O (1 5 



)14;00,S6Auf 

0-9/0 Cp9/1 

I07/717n rrace)v 
(32riven dev)° s / 

4 

atirr° 

111%1.011,1 M' x, M 

Particular que le comunico para los fines pertinentes. 
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ALCALDÍA 

MEMORANDO N° AZEA-UP-2018-077 

PARA: 	Arq. Xavier Molina 
JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

DE: 	 Ing. John Lema Mosquera Msc. 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE PROYECTOS 

• 

e 

ASUNTO: 	Certificación POA 2018 

FECHA: 	DM. Quito, 06 de junio de 2018 

En atención a su memorando AZEA-UTYV-2018-0177 del 30 de mayo de 2018, en el que solicita 
informe de proyectos POA 2018, a fin de continuar con el trámite respectivo en relación al pedido de 
convenio de administración y uso de los predios de propiedad municipal con números 564154, 
144970 y 144971 ubicado en S13M Pedro de Oviedo S/N, sector el Calzado, parroquia San Bartolo 

Una vez revisado el Plan Operativo Anual 2018, le informo que NO consta la realización de obra 
alguna cn esta dirección 

Ing. ohn 	•squera Msc.cc.7  
RESPONSABL 	 DB.9-ROYECTOS 

Siglas unidades 

UP 
UP  

06 
06  

Fecha S milla 	 
debillio de 2018 
delunio de 2018 

Anción 
fJaboraco por: 
Revisado por:  

Siglas responables 

Daniel M. 
J. Loma 

 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 

Arq. Xavier Molina. JEFE DE LA UNIDAD DE 
Expediente UP 

TERRITORIO Y VIVIENDA 
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Acción 	
Siglas responsables 	I 	Siglas Unidades 	I 	 Fecha 
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Elaborado por: 	__LAJq. Juan ManosalvOs 	LlJTYV 	 130/05/20I8 
?evi:ado por: 	17\ ra Xavier Molina 	11.11W 	 130/05/2018 
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MEMORANDO N° AZEA-UTYV-2018- 0177 

PARA: 	Ing Jhon Lema 

JEFE ZONAL DE PROYECTOS 

DE: 	 Arq. Xavier Molina 

RESPONSABLE UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	POA 2018 

FECHA: 	DM Quito, 	30 de mayo de 2018 

En atención al Oficio N° 116-DCQS-IMA-2018 ingresado con Registro N° 2018-064531, del 26 de abril ndel 2018, en 

relacion al pedido de convenio de administracion y uso de los predios de propiedad Municipal con numeros 564154, 

144970 y 144971. 

Se aclara que el predio solicitado en el mismo tramite con N° 144972, es de propiedad de Comercializadora Mayasquer 

CIA. LTDA. por lo que no sera tomado en cuenta en el presente proceso. 

Por lo indicado, esta Unidad solicita el INFORME DE PROYECTOS POA 2018, determinando si se va a intervenir en los 

mencionados pr 

Al 

os, previo o emitir nuestro criterio técnico sobre el trámite solicitado. 

su" 	D9:5.9  
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Anex 

Registro 2018-064531, adjunto expediente con 50 fojas útiles 

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 

	 zeiltua~ 	  
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MEMORANDO NO.AZEA-UOP- 2018-178-UOP 

PARA: 	Arq. Xavier Molina 
Responsable de la Unidad Territorio y Vivienda 

DE: 	 Arq. Mauricio Zapata 
Responsable de la Unidad Obras Públicas 

ASUNTO: 	En el texto 

FECHA: 	28 de mayo del 2018 

En atención al memorando N° AZEA-TYV-M-18-168 mediante el cual solicita un informe para 
saber si se va a realizar alguna obra en el inmueble ubicado en la parroquia San Bartolo en el 
Barrio Quito Sur asignado con el N° de predio 564151, 144970, 144971 

ALCALDÍA 

Por lo expuesto la Unidad de Obras públicas informa a usted que de acuerdo al POA 2017 Y 
2018 no se va a intervenir en estos predios. 

Ate ta I e te; 

ova 
01. 	. io Zapata 
Re 	s. • le de la Unidad Obras Públicas 
Adj. 27 fojas útiles, 

2018-064531 

Nombre Fecha area Sumilla 

Elaborado por J. gualpa 28-05-2018 UOP 

Revisado por Arq. Mauricio 
Zapata 

28-05-2018 UOP e 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 
Du Gap. César Chiriboga S11-89 y Av. Alonso de Angulo PBX: 3110 802/03/04/05 www.quito.gob.ec  



2_ 

.11  

3 	- 	- 
. 

4-e.„,k 	(.; 

A.DMINtSTRAC I01J 201.14/ EL OY ALFAR° 

17  MAY 2018 --(01Q4z,  
/rs  

"t'" 

HAS  P11i3\-‘ 

• — 
1FICHA 

Particular que comunico pa • los fines pertinentes. 

Anexo: 
Registro 2018-064531, adjunto expediente con 50 fojas útiles 

ESPO ASEE UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

MEMORANDO N° AZEA-UTYV-2018- 0168 

PARA: 	Arq. Mauricio Zapata 

JEFE ZONAL DE OBRAS PUBLICAS 

DE: 	Arq. Xavier Molina 

RESPONSABLE UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	POA 2018 

FECHA: 	DM Quito, 	16 de mayo de 2018 

En atención al Oficio N° 116-DCQS-IMA-2018 ingresado con Registro N° 2018-064531, del 26 de abril ndel 2018, en 

relacion al pedido de convenio de administracion y uso de los predios de propiedad Municipal con numeros 564154, 

144970 y 144971. 

Se aclara que el predio solicitado en el mismo tramite con N° 144972, es de propiedad de Comercializadora Mayasquer 

CIA. LTDA. por lo que no sera tomado en cuenta en el presente proceso. 

Por lo indicado, esta Unidad solicita el INFORME DE OBRAS PUBLICAS POA 2018, determinando si se va a intervenir en los 

mencionados predios, previo a emitir nuestro criterio técnico sobre el trámite solicitado. 

Acción 
Siglas responsables I Siglas Unidades Fecha Sum Ila 

Elaborado por: Arq. Juan Manosolvas UTYV 116/05/2018 
Revisodo 	 Ara. Xavier Molina .UTYV :16/05/2018 

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 	Telf.:3110 802/03/04/05 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro 

CÉDULA CATASTRAL INFORMATIVA EN UNIPROPIEDAD 

 

QUITO 

   

Al CAI fila 

 

    

DOC-CCI-01 DOCUMENTO INFORMATIVO # 271158 2018/05/16 15:05 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACIÓN DEL LOTE 

, !C.C./R.U.C: 	 1760003410001 IMQ,2. 
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QUITO 
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Número de predio: 	 564154 

1Geo clave: 	 170102280230002111 

Clave catastral anterior: 	 3110419001000000000 

Denominación de la unidad: 
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En derechos y acciones: 	 NO 

Destino económico: 	 HABITACIONAL 

ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 1 	. 	_Le 
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Área de construcción cubierta: 	377.61 m2 

I Área de construcción abierta: 	 0.00 m2 
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(/Vea bruta total de construcción: 	377.61 m2 

'Área de adicionales constructivos: 	163.78 m2 

'AVALÚO CATASTRAL 4' 	41(:' 	,/ 1 	; 	Ese, 	..b. 
¡Avalúo del terreno: 	 $ 260,312.50 FOTOGRAFiA DE LA FACHADA 

!Avalúo de construcciones 	 $ 143,562.19 

.... 

...¿: .j: 

(Avalúo de construcciones 	 $ 0.00 

Avalúo de adicionales 	 $ 6,960.65 

!Avalúo total del bien inmueble: 	$ 410 835.34 

'AVALÚO COMERCIAL DECLARADO 

Avalúo del terreno: 
-. 	•-ats. 

Avalúo de construcción: ,?1,,,-..z, 
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Avalúo total: 

DATOS DEL LOTE 

Clasificación del suelo: 	 Suelo Urbano 

Clasificación del suelo SIREC-Q 	URBANO "4"4~51kAi°41.1~ 
 

9126  

,Área según escritura: 	 1,750.00 m2 

Área gráfica: 	 1,304.43 m2 

Frente total: 	 77.99 m 

¡Máximo ETAM permitido: 	 10.00 % 	= 175.00 m2 	[SU] 

¡Área excedente (+): 	 0.00 m2 

Área diferencia (-): 	 -445.57 m2 

Número de lote: 	 - 

Dirección: 	 S13M PEDRO DE OVIEDO - S/N 

Zona Metropolitana: 	 ELOY ALFARO 

Parroquia: 	 SAN BARTOLO  
Barrio/Sector: 	 EL CALZADO 

Nombre C.C./RUC 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Principal 

SI 

1 

NOTAS 

DE LA CÉDULA CATASTRAL 

'Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble. 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMQ. 

NOTIFICACIÓN DE AVALÚO 

Realizada la actualización catastral del terreno, construcciones o adicionales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo 
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo 
avalúo del predio a su titular; notificación que la recepta el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solicitud de 
actualización del catastro presentado para el efecto. 

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al articulo 392 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD, el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente 
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado: (1) constituye el Acto 
Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. dejando a salvo el derecho de 
terceros oue se crean oeriudicados. 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro OUÍTO 

 

CÉDULA CATASTRAL INFORMATIVA EN UNIPROPIEDAD 	
..i  VII. 

DOC-CCI-01 	 DOCUMENTO INFORMATIVO # 271 16 O 2018/05/16 15.06' 
DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACIÓN DEL LOTE 

, C.C./R.U.C: 	 1760003410001 
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Nombre o razón social: 	 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO 
DATOS DEL PREDIO 

. 
1 

1 a 
Número de predio: 	 144970 

Geo clave: 	 170102280230003111 
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Clave catastral anterior. 	 3110419003000000000 

Denominación de la unidad: 
Año de construcción: 	 1980 
En derechos y acciones: 	 NO 
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Destino económico: 	 HABITACIONAL .. 

' 

ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 
Área de construcción cubierta: 	350.29 m2 
Área de construcción abierta: 	0.00 m2 79 
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Area bruta total de construcción: 	350.29 m2 
Area de adicionales constructivos: 	107.89 m2 
AVALÚO CATASTRAL 
Avalúo del terreno: 	 $ 81.049.80 FOTOGRAFÍA DE LA FACHADA 
Avalúo de construcciones 	 $ 64,896.23  
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W 	 ' 	, 	Ve-' , 	E,.... 	. 

0,Ji 	
' 	 •,. 
  -4.„:r4 

Avalúo de construcciones 	 $ 0.00 

¡Aval
'Avalúo de adicionales 	 $ 4,585.33 úo de  
l Avalúo total del bien inmueble: 	$ 150,531.36 
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AVALÚO COMERCIAL DECLARADO 
Avalúo del terreno: 
Avalúo de construcción: 
Avalúo total: 
DATOS DEL LOTE 

--....., 
Clasificación del suelo: 	 Suelo Urbano 

Clasificación del suelo SIREC-O 	URBANO 
Area segun escritura: 	 650.00 m2  
Área gráfica: 	 618.73 m2 

Frente total: 	 51.38 m 

Máximo ETAM permitido: 	 10.00% 	= 65.00 m2 	[SU] 
Área excedente (+): 	 0.00 m2 
Área diferencia (-): 	 -31.27 m2 
Número de lote: 
Dirección: 	 S13M PEDRO DE OVIEDO - S/N 

,Zona Metropolitana: 	 ELOY ALFAR° 
1Parroquia: 	 SAN BARTOLO 
Barrio/Sector: 	 EL CALZADO 

Nombre 	 C.C./RUC 
	

Principal 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
	

1760003410001 
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SI 
NOTAS 

DE LA CÉDULA CATASTRAL 

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por si sola; sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble. 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMQ. 

1NOTIFICACIÓN DE AVALÚO 

Realizada la actualización catastral del terreno, construcciones o adicionales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo 
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo 
avalúo del predio a su titular: notificación que la recepta el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solicitud de 
actualización del catastro presentado para el efecto. 

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al articulo 392 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD, el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente 
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado; (1) constituye el Acto 
Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, dejando a salvo el derecho de 
terceros aue se crean oeriudicados. 
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(Nombre o razón social: 	 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 

DATOS DEL PREDIO 

Número de predio: 	 144971 

1Geo clave: 	 170102280230004111 

Clave catastral anterior: 	 3110419004000000000 r 

/ 

15)-1100 

/ / 

_ 

5$1r9 

1 _ 

/ 
 Denominación de la unidad: 

Año de construcción: 	 1980 

En derechos y acciones: 	 NO 

Destino económico: 	 EDUCACIÓN 

ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 

'Ama de construcción cubierta: 	72.32 m2 

• .,, 

,l 
,/ 

/.., 
/ 	REDRO DE 

— 
 

6 	:11,-. 

ÓVIEDO Área de construcción abierta: 	0.00 m2 

/C.a14_,1,1-rS0 

¡Area bruta total de construcción: 	72.32 m2 

¡Ares de adicionales constructivos: 	21.11 m2 

lAVALUO CATASTRAL 

Avalúo del terreno: 	 $ 27.735.16 FOTOGRAFÍA DE LA FACHADA 

Avalúo de construcciones 	 $ 21.169.34 , 

'Avalúo de construcciones 	 $ 0.00 - 

''iS::.  " 	
, 	

.   

	

 ir, 	, 
Y.• 

— 

Avalúo de adicionales 	 $ 897.18 

Avalúo total del bien inmueble. 	$ 49.801.68 

AVALÚO COMERCIAL DECLARADO 

Avalúo del terreno: 

Avalúo de construcción: 
_.. 

 

,, 	 y 
---.

.t4.5... 

Avalúo total: 

DATOS DEL LOTE 

¡Clasificación del suelo: 	 Suelo Urbano 

¡Clasificación del suelo SIREC-Q 	URBANO 

	

'kg 	,...)- 
- . 	'':',1i,,i1: 	,4. 	" 	. 	r  -...2.`,1i. 	' ;-,1.

9$1:
.  Y..',.. 	.- 

	

^.........._.. 	0, 	•• 	"1.''') 		 "•.."`, 	<' . .-51 
1Área según escritura: 	 179.00 m2 

Área  gráfica: 	 164.77 m2 

i Frente total: 	 10.05 m 

Máximo ETAM permitido: 	 10.00% 	= 17.90 m2 	[su] 

Área excedente (+): 	 0.00 m2 

Área diferencia (-): 	 -14.23 m2 

I
r 

( Número de lote: 	 - 

:Direccion: 	 S13M PEDRO DE OVIEDO - S/N 

Zona Metropolitana: 	 ELOY ALFARO 

Parroquia: 	 SAN BARTOLO 

Barrio/Sector: 	 EL CALZADO 

Nombre C.C./RUC 

1760003410001 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Principal 

SI 100 '1 
NOTAS 

DE LA CÉDULA CATASTRAL 

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble. 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMQ. 

NOTIFICACIÓN DE AVALÚO 

Realizada la actualización catastral del terreno, construcciones o adicionales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo 
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo 
avalúo del predio a su titular; notificación que la recepta el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solicitud de 
actualización del catastro presentado para el efecto. 

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al artículo 392 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD, el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Para los casos de regularización de superficies do terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente 
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado: (1) constituye el Acto 

'Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, dejando a salvo el derecho de 
terceros aue se crean oeriudicados. 
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Municjpio.del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro 

CÉDULA CATASTRAL INFORMATIVA EN UNIPROPIEDAD 
Al CALDIA 

IMPLANTACIÓN DEL LOTE DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 
C.C./R.U.C: 
Nombre o razón social: 
DATOS DEL PREDIO  

1792555817001 
COMERCIALIZADORA MAYASQUER CIA LTDA 

TMD---720-18-0S-•11-7-7:\ 	V 	7.0 

Número de predio: 
Geo clave: 
Clave catastral anterior 

144972 
170102280230005111 
3110419005000000000 

Denominación de la unidad: 
Año de construcción: 
En derechos y acciones: 
Destino económico: 
ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 

1995 
NO 
SERVICIOS •/ 

Área de construcción cubierta: 477.76 m2 
Área de construcción abierta: 0.00 m2 
Area bruta total de construcción: 477.76 m2 

Area de adicionales constructivos: 46.50 m2 
'AVALÚO CATASTRAL 
Avalúo del terreno: 
Avalúo de construcciones 

Avalúo de adicionales 
Avalúo total del bien inmueble: 

S 59.088.08 
$ 153.324.41 

$ 1,976.25 
$ 214,388.74 

77.---/ 41fr 	• 
FOTOGRAFfA DE LA FACHADA 

Avalúo de construcciones 
	

$ 0.00 

9971414, 

AVALUO COMERCIAL DECLARADO 
¡Avalúo del terreno: 
Avalúo de construcción: 
Avalúo total: 
DATOS DEL LOTE 

ICIasificación del suelo: 	 Suelo Urbano 

Clasificación del suelo SIREC-Q 	URBANO 

[Área gráfica: 
Área según escritura: 	 334.90 m2 

Frente total: 
596.22 m2 
22.14 m 

Máximo ETAM permitido: 	 10.00 % = 33.49 m2 	[SU] 
Area excedente (+): 	 261.32 m2 
Área diferencia 0.00 m2 
Número de lote: 

IDireccion: 
(Zona Metropolitana: 	 ELOY ALFARO 
1Parroguia: 	 SAN BARTOLO 

S13M PEDRO DE OVIEDO - S/N 

t  Barrio/Sector: 	 EL CALZADO 

Nombre dio'
PROPIETARIO(S) 

C.C./RUC Principal 

COMERCIALIZADORA MAYASQUER CIA LTDA 1792555817001 SI 100 1 

(NOTAS 

DE LA CÉDULA CATASTRAL 

legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble. 

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MOMO. 
NOTIFICACIÓN DE AVALÚO 

Realizada la actualización catastral del terreno, construcciones o adicionales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo 
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo 
avalúo del predio a su titulan notificación que la recepta el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solicitud de 
actualización del catastro presentado para el efecto. 

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al articulo 392 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización-COOTAD. el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro. 

(REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente 
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado; (1) constituye el Acto 
Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. dejando a salvo el derecho de 
terceros que se crean perjudicados. 
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gi /11090 2,0 

REGISTRO'   1.01/9' -4364 531  
MUNICIPIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 
' 1̀"" 	"• 	''AVAL ELOY ALFARO 

2 6 ABR 2018 M1251 
n  5. 8  4  HORA 

TRAMITE No:   	SD‘ rrud 

Ft=z52,6 

Oficio No. 116-DCQS-IMA-2018 

Quito, 24 de abril de 2018 

Sr. Ing. Edwin Bosmediano 
ADMINISTRADOR ZONAL ELOY LAFARO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su despacho 

De mis consideración 

Quilo 
AtAIONADO: 

Reciba un cordial saludo de quienes hacemos la Directiva de la Ciudadela Quito Sur y en 
nombre del Barrio le hacemos llegar un saludo fraterno. 

En relación al pedido realizado en el Oficio No. 117-DCQS-IMA-2017 de fecha 20 de 
noviembre del 2017, en el que se solicita la entrega de la casa Comunal en Convenio de 
Administración y Uso, y en referencia al Oficio No. DMGBI-2017-3890 de fecha DM Quito 
01 de diciembre de 2017, Ticket GDOC No. 2017-173048/2017.174128 suscrito por el 
entonces Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles; mucho agradeceré que 
por su digno intermedio y conforme lo disponen las Ordenanzas Metropolitanas No. 097 y 
171, se proceda a la elaboración y subsiguiente firma del Convenio para el uso de este 
bien mueble perteneciente al Municipio de Quito, propiedad que se encuentra implantada 
en 4 predios ubicados en la siguiente dirección: 

Ciudadela Quito Sur, Calle Alfonso de Alvarado S13-351 entre Pedro de Oviedo y 
Francisco Fuentes, Parroquia San Bartolo, Zona Municipal "Eloy Alfaro" del Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, ubicada en la y con placa de predios N°s: 

• 564154, 	clave 	catastral 	31104-19-001, registrado a nombre del distrito 
Metropolitano de Quito. 

• 144970, 	clave 	catastral 	31104-19-003, registrado a nombre del distrito 
Metropolitano de Quito. 

• 144971, 	clave 	catastral 	31104-19-004, registrado a nombre del distrito 
Metropolitano de Quito. 

• 144972, 	clave 	catastral 	31104-19-001, registrado a nombre del distrito 
Metropolitano de Quito. 

A fin de cumplir con los preceptos legales para la firma del pretendido Convenio, anexo 
me permito remitir la siguiente documentación: 

QUIM 

/oRodsmAco, tau, an. 1, mkt, 
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CIUDADELA QUITO SUR 

DIRECTIVA 2017-201 
MIDUITI-Ca.1-2017-2462-0 DE FECHA QUITO, D.M, 19 DE OCTUBRE DE 2017 

1. Copia del Oficio MIDUVI-CGJ-2017-2462-0 de fecha Quito, D.M, 19 de octubre de 
2017 que certifica que el Comité Pro-Mejoras de la Ciudadela Quito Sur está 
legalmente constituido. 

2. Copia de los Estatutos del Comité. 

3. Documento debidamente certificado que avala que la Directiva del Comité está en 
funciones y es reconocida por el correspondiente órgano regulador. 

4. Copia de cédula y papeleta de votación de los Representantes legales del Comité. 

5. Plan de trabajo para el uso del predio comunal, motivo del presente Convenio. 

Es menester indicar que se han realizado las respectivas Asambleas para la actualización 
de los Estatutos que datan del año 1982, esto en apego al Decreto Ejecutivo 913 suscrito 
por el Señor Presidente Constitucional de la República Lic Lenin Moreno; trámite que se 
ha ingresado al MIDUVI para su legalización. 

Seguro que el presente pedido tendrá una favorable atención y aceptación de su parte, 
reitero mis agradecimientos y los sentimientos de alta consideración y estima. 

Atenta finte, 

lv 	ende: Agudo 
PRESIDENTE DE LA CIUDADELA QUITO SUR 
ANEXO LO INDICADO 
Teléfono: 0987936426 / 0992869863 / 2841516 
Mail: micky_mendez@hotmail.com  

‘A; 
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035 
JUNTA No.  

035 - 085 	 0600187389 
NUMERO 	 MULA 

RODRIGUEZ CHAVEZ CARMEN AMABIUA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
	 CIRCUNSCRIPCIÓN:  

QUITO 
CANTÓN 
	 ZONA: 3 

SAN BARTOLO 
PARROQUIA 

1111111111111111111111111111 1111111111111111111111111111111  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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COMITÉ PROMEJORAS 
S 	DE LA CIUDADELA "QUITO SUR" 

PARROQUIA "San Bartolo" 
DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE LA CIUDAD DE QUITO 

ABRIL DE 2018 
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COMITÉ PRO-MEJORAS 

CIUDADELA QUITO SUR 

Proyecto de Factibilidad 

"IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES 
PARA CAPACITACIÓN EN ARTES Y 

OFICIOS Y PROGRAMA "SOLO HOY" 
PARA MINIMIZAR EL USO DE 

ESTUPEFACIENTES Y 
PSICOTROPICAS" 

QUITO, ABRIL DE 2018 

4 
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CAPITULO I 

ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL PROYECTO 

1.1 OBJETIVO DEL PROYECTO 

1.1.1 Objetivo General 

Minimizar el uso de sustancias psicotrópicas en personas que utilizan estas 
sustancias, por medio de talleres de concienciación y capacitación en diferentes áreas 
de capacitación, para formar artesanos en artes y oficios. 

1.1.2 Objetivos específicos 

Firmar una alianza estratégica con el Programa privado "SOLO HOY" para que brinde 
talleres de concienciación a jóvenes y adultos que usan sustancias psicotrópicas en el 
Barrio Quito Sur. 

Crear talleres de capacitación en diferentes áreas de artes y oficios: suelda, 
carpintería, electricidad, plomería, orfebrería, costura; mismos que crearán personas 
productivas para la sociedad. 

Minimizar el impacto del fenómeno de la droga y su consecuente auge de la 
delincuencia. 

Formar personas jóvenes y adultos con conciencia de ayuda a la sociedad. 

Firmar una alianza estratégica con el GAD secciona! y/o Gobierno Nacional para 
entregar personas con aspiraciones productivas de micro empresarios, 

1.2 REALIDAD SOCIAL DEL BARRIO QUITO SUR 

La Ciudadela Quito Sur es un barrio conformado por más de diez mil personas, 
quienes por más de 45 años de fundada la ciudadela, no ha recibido la atención 
debida por parte de las Autoridades de turno, situación que ha sido causal para que la 
delincuencia, droga, inseguridad, deterioro de las calles, parques, escasa iluminación, 
y otros factores incidan para que el barrio sea considerado como zona peligrosa. 

El tema de la dirigencia y quienes los representan en otro factor preocupante, puesto 
que hasta el mes de julio tenían una directiva compuesta por personas que NO fueron 
elegidas conforme dispone la Ley, esto es bajo por efecto de una convocatoria y 
elección por parte de una Asamblea General que sea conformada por moradores y 
socios, o en su defecto por los presidentes de manzana, hecho que ya suma y 
superan los siete años de pésima dirección; por lo que se vieron los moradores en la 
obligación de auto-convocarse a una Asamblea General para pedir una rendición de 
cuentas a la directiva y poder buscar soluciones óptimas para el mejoramiento del 
barrio; pero como ya ha sido una constante, el ex presidente no asistió y cuarto el 
derecho para realizar la Asamblea en la casa Comunal colocando cadenas y candados 
por dos oportunidades, por lo que se vimos en la obligación de hacerlo en las 
instalaciones del mercado municipal. 
Estas y otras situaciones desagradables de mala educación e irrespeto a los 
moradores, sumado al hecho que la directiva lleva más del tiempo establecido que son 

Cr44 
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dos años, esto en franca desobediencia a nuestros estatutos, los llevó a la 
determinación, y actuando en derecho como dictaminan nuestros estatutos, a elegir 
una nueva directiva que se encargue de realizar todas las actividades inherentes a su 
designación. 

CAPITULO II 

MERCADEO Y COMERCIALIZACION 

2.1 ANALISIS DEL PROYECTO 

En la Ciudadela Quito Sur se ha identificado a un 15% de personas que consumen 
algún tipo de sustancia psicotrópica, un grupo minúsculo que no posee trabajo estable, 
mismo que se presenta como "problemático" que provoca índices de violencia y delitos 
menores y/o mayores en contra de las personas y sus bienes, víctima que pueden ser 
habitantes de la zona o visitantes ocasionales. 

La falta de empleo fijo y la poca o deficiente educación es otra detonante que incide en 
el uso de sustancias psicotrópicas y el incremento de la delincuencia. 

La proliferación de pandillas que involucra a jóvenes de ambos sexos llevados 
inclusive por la "novedad" o apatía familiar, conlleva al incremento de la delincuencia y 
el uso y abuso de sustancias psicotrópicas; sin dejar de lado el beneplácito de la ley 
que permite el uso "legal" del porte de sustancias, lo que ha desembocado en una 
mala interpretación al momento de utilizar sustancias bajo control. 

Por lo expuesto, es necesario que se tomen cartas sobre el asunto, y generar este 
proyecto que permita, en primera instancia, visibilizar el problema y empezar a 
atacarlo de raíz; por lo que se pretender instaurar un proyecto piloto que sirva para 
generar conciencia sobre las consecuencias del uso y abuso de estas sustancias, pero 
con la visión de ir más allá; esto es, crear talleres de formación de artesanos y 
maestros en diferentes áreas de artes y oficios. 

2.1.1 Población que se pretende alcanzar 

Considerando la extensión territorial del Barrio, se hará una encuesta in situ y se 
convocará a los posibles candidatos que deseen, por propia voluntad, acogerse a este 
proyecto. 

La idea es lograr el apego de los posibles candidatos con la ayuda de personas que se 
han acogido al Programa "SOLO HOY", y que han logrado resultados 100% efectivos. 

Estos GUERREROS son moradores de la Ciudadela, y quienes mejor que ellos para 
ser los EMBAJADORES de este Proyecto, más un porque conocen el medio y a las 
personas que están siendo presas de este demonio llamado DROGA. 
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2.2 PRODUCTO A FRECER Y RESULTADOS A MEDIANO PLAZO 

Con la firma del posible convenio con el Programa "SOLO HOY", se ofrecerá 
simplemente concienciación (sin sugestión, obligación ni maltrato) por medio de 
talleres de capacitación, para lograr en el individuo la meta básica del Programa: 
SOLO HOY NO USES DROGAS; y lograr que el "SOLO HOY" sea una práctica 
cotidiana. 

Con esto se persigue obtener resultados a mediano plazo con ciudadanos que se 
vayan alejando de a poco de ese infernal mundo de la droga, y al poseer talleres de 
capacitación en diferentes artes y oficios. sean ciudadanos potencialmente fructíferos 
para la ciudadela y la comunidad en general. 

2.3 ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

• Gobierno Nacional a través del Programa TODA UNA VIDA 
• Ministerio de Salud Pública 
• Secretaría de Gestión de Riesgos 
• Concejo Provincial de Pichincha 
• GAD ZONAL 
• Policía Nacional del Ecuador 
• Secretaria de Seguridad del Municipio de Quito 
• Policía Municipal 
• Cuerpo de Bomberos 
• Proyecto Privado SOLO HOY 
• ICAPI 

2.4 BENEFICIARIOS 

Toda la Comunidad en general. 

CAPITULO III 

ASPECTOS TECNOLOGICOS DEL PROYECTO 

3.1 DISEÑO O DESCRIPCION DEL PRODUCTO Y/0 SERVICIO 

3.1.1 Proyección 

Una vez que se han realizado acercamientos con las Instituciones del Estado citadas 
en el presente proyecto y la ayuda generosa de la Empresa Privada, se pretende 
intervenir la Casa Comunal para, sobre la construcción actual, repotenciarla, 
construyendo un segundo piso sobre el actual, y crear aulas y talleres de capacitación 
que tendrán diferentes frentes de acción y temáticas que datarán sobre legislación 
hasta programas de capacitación productivos y con miras a generar empleos de 
acuerdo a nuestra realidad social. 

Los frente proyectados se los ha citado en su momento en el párrafo 2 del numeral 
1.1.2 del presente proyecto. 

O 0 4  c., 
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Construcciones, instalaciones y maquinarias 

Se cuenta al momento para el primer curso de capacitación en Suelda por el lapso de 
tres meses por parte de un ciudadano de buena fe, que afortunadamente logró salir 
del obscuro mundo de las drogas, y que facilitará sus herramientas, incluso el equipos 
de suelda, para la capacitación; siendo El mismo el gestor para brindar la capacitación 
por el tiempo estipulado de forma gratuita. 

La capacitación se pretende brindar en una de las aulas de la Casa Comunal, a un 
grupo humano previamente inscrito de 14 personas. Se pretende lograr un grupo de 
25 personas. 

Se reitera que este curso no tendrá costo, pero los participantes están convocados 
para que autogestionen sus materiales, como son: cuaderno, lápiz, equipos de 
protección personal, materiales de suelda, etc. 

La Directiva apoyará al Instructor en el traslado de los equipos de suelda. 

El Instructor gestionará con la Junta de Defensa del Artesano, de la que es Miembro 
Activo. para la obtención del respectivo certificado de asistencia. 

Principales parámetros 

La participación activa y efectiva de los participantes, con asistencia y actuación del 
70% o más para la obtención del CERTIFICADO DE APROBACIÓN. 

3.3 UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Casa Comunal de la Ciudadela Quito Sur 

Fuentes de materias primas e insumos 

Por autogestión y propio de los participantes. 

En caso de tener los recursos por parte de los participantes, se buscará el apoyo de 
los Auspiciantes en un número no mayor al 30% 

Mano de obra 

Del total productivo de los paticipantes. 

O fl  4 
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CAPITULO IV 

EVALUACION FINANCIERA DEL PROYECTO 

4.1 PLAN DE INVERSIONES, CLASIFICACION Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

Autogestión y la ayuda de las Instituciones Públicas y Privadas. 

4.2 PROGRAMA Y CALENDARIO SUGERIDO 

De tres a siete meses en función de los resultados y las alianzas que se generen 
anterior al inicio del Programa, con miras a generar empleo en el campo privado y 
público. 

o(14 
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Quito, D.M., 19 de febrero de 2018 

Asunto: SOLICITA UN CERTIFICADO DE LA LEGALIDAD DE LA DIRECTIVA DEL COMITÉ 
PRO-MEJORAS CIUDADELA QUITO SUR. 

Señor 
Joselito Iván Méndez Agurto 
Presidente 
CIUDADELA QUITO SUR • 	En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a su oficio No. 102-DCQS-IMA-2018, ingresado en esta Cartera de Estado, el 11 de enero de 2018, 
mediante el cual solicita "una certificación de la legalidad de la directiva del COMITÉ PRO-MEJORAS DE 
LA CIUDADELA "QUITO SUR" de la parroquia de Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, al 
respecto cúmpleme manifestarle lo siguiente: 

Mediante oficio Nro. MIDUVI-CGJ-2017-2462-0, de 19 de octubre de 2017, la Coordinación General Jurídica, 
registró la directiva elegida en Asamblea General Extraordinaria, de 02 de septiembre de 2017, para el período 
comprendido desde el 02 de septiembre de 2017 hasta el 02 de septiembre de 2018, la cual a la presente fecha se 
encuentra vigente y legalmente registrada en esta Cartera de Estado. 

TODOS LOS TRÁMITES QUE SE REALICEN EN ESTA CARTERA DE ESTADO SON 
TOTALMENTE GRATUITOS, 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

• 
Dr. Fernando Rodrigo Pinto Grijalva 
COORDINADOR GENERAL JURIDICO 

Referencias: 
- MIDUVI-DADM-USO-2018-0153-E 

Anexos: 
- oficio_no._102-dcqs-ima-2018._pinto_femando.pclf 
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www.hobitotyviviendd.gob.eo 
170524 - Quito 1/1 

• Docu,neMc ga~ prx anpur 



s 

. 	Ministsio 

LA, cae Dewrrollo 
1 Urbano y VMenrJa 

Oficio Nro. MIDUVI-CGJ-2017-2462-0 

Quito, D.M., 19 de octubre de 2017 

Asunto: REGISTRO DE LA DIRECTIVA DE LA CIUDADELA "QUITO SUR" PERIODO 
2017-2018. 

Señor 
Joselito Iván Méndez Agurto 
Presidente 
CIUDADELA QUITO SUR 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a su oficio sin número, ingresado en esta Cartera de Estado, el 4 de septiembre de 
2017, mediante el cual solicita la inclusión de socios y el registro de la Directiva del COMITÉ 
PRO-MEJORAS DE LA CIUDADELA "QUITO SUR", de la parroquia de Chillogallo, cantón 
Quito, provincia de Pichincha, cúmpleme informarle lo siguiente: 

La Coordinación General Jurídica, una vez que ha revisado los requisitos formales para la inclusión 
de socios y el registro de la Directiva del COMITÉ PRO-MEJORAS DE LA CIUDADELA 
"QUITO SUR", de la parroquia de Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, al amparo de 
lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de Información de 
las Organizaciones Sociales y Ciudadanas y su codificación, se puede establecer que la Asamblea 
General, cumple con las disposiciones antes mencionadas, por lo que, se procede con la inclusión 
de socios, inscripción y registro de la Directiva, establecida en el acta de la Asamblea General 
Extraordinaria, de 2 de septiembre de 2017, período que regirá desde el 2 de septiembre de 2017 
hasta el 2 de septiembre de 2018. 

NÓMINA DE LOS NUEVOS SOCIOS DEL COMITÉ PRO-MEJORAS DE LA 
CIUDADELA "QUITO SUR", parroquia de Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha: 

No. 
1 

APELLIDO NOMBRE CEDULA 

ALARCON PIAMBA EMERITA 170974536-6 

2 CALZA SIETE TRÁNSITO 170242743-4 

3 COLLAGUAZO SIMBAÑA MARÍA PRESENTACIÓN 170541732-5 

4 GUAMÁN FARINANGO SARA LUCÍA 170717949-3 

5 GUAMÁN FARINANGO BLANCA ESPERANZA 170465805-1 

6 INFANTE ARMENDARIZ ROSA ELENA 170211316-6 

7 MENDEZ AGURTO JOSELITO IVAN 170853063-7 

8  MOCHA ORTIZ ANGEL HERIBERTO 170185119-6 

9 ORTIZ RODRÍGUEZ CARMEN ROCÍO 171935311-0 ... 
10 ORTÍZ VILLA JULIO SERGIO 16000 	W 	•-• 

11 PACHACAMA QUINATOA WILSON GUSTAVO 7 

12 ROMERO CARDENAS RAMIRO FAJ3IAN - 1151 	• . ' 
414 

l 	a-3 olf 13  JAIME ,RAMOS MARIO CALIXTO 	. 

14 VACA PUNINA JUAN ABEL 	 Ot16 	n   
• . 

Tel.: 1800-643884 
Av. 10 (4)M/0.i-11)2270 y Luis Cordero 

www.hobilatyviviendo.gob.ec  
170524 - Quilo "  1/4 
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Oficio Nro. MEDUVI-CG.1-2017-2462-0 

Quito, D.M., 19 de octubre de 2017 

NÓMINA DE LA NUEVA DIRECTIVA DEL COMITÉ PRO-MEJORAS DE LA 
CIUDADELA "QUITO SUR", DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO, CANTÓN 
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, PARA EL PERÍODO DESDE EL 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017 HASTA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

PRESIDENTE  	AGURTO 	• 
JOSELITO IVÁN MÉNDEZ • 170853063-7 

VICEPRESIDENTE  	PACHACAMA QUINATOA 
WILSON GUSTAVO 	171635449-1 

SECRETARIA  	FARINANGO 
SARA LUCÍA GUAMÁN 170717949-3 

TESORERA  	CHIRIBOGA CHALCO 
LOURDES HERMEL1NDA 170478441-0 

COORDINADOR 
RAMIRO FABIÁN ROMERO 
CÁRDENAS 

170510974-0 

PRIMER VOCAL  	LLUNDO 
OLGA PIEDAD MAISANCHE 170405735-3 

SEGUNDO VOCAL  	CHACHA 
MARIA JUANA CA1SAL1TIN 170389432-7 

TERCER VOCAL  	COLLAHUAZO SIMBAÑA 
MARÍA PRESENTACIÓN 170541732-5 

CUARTO VOCAL  	ARMENDARIZ 
ROSA ELENA INFANTE 170211316-6 

QUINTO VOCAL  	GUERRÓN MORILLO 
MARCIA YOLANDA 170132896-3 

• 

SEXTO VOCAL  	VALLEJO 
SILVIA MARÍA DE LOURDES 170186458-7 

SÉPTIMO VOCAL  	MACHADO 
MARÍA LEONOR RECALDE 180158152-9 

OCTAVO VOCAL  	RODRÍGUEZ CHÁVEZ 
CARMEN AMABIL1A 060018738-9 

NOVENO VOCAL  	GUAMÁN FARINANGO 
BLANCA ESPERANZA 170465805-1 

DÉCIMO VOCAL EMERITA ALARCÓN PIAMBA 170974536-6 

DÉCIMO PRLMER VOCAL  	ORTÍZ 
ANGEL HERIBERTO MOCHA 170185119-6 

DÉCIMO SEGUNDO VOCAL  	SANGUCHO TACO 
OLGA GUADALUPE 170540564-3 

DÉCIMO TERCER VOCAL MARÍA PINTA 110001211-9 

DÉCLMO CUARTO VOCAL 
SEGUNDO RAFAEL YÁNEZ 
FLORES 

170046778-8 

DÉCIMO QUINTO VOCAL DÉCIMO 
MARÍA ALEJANDRINA 
QU1SHPE ANDAGUA 

170239041-8 

DÉCIMO SEXTO VOCAL JOSÉ VILLA 170566050-1 

DÉCIMO SÉPTIMO VOCAL TRÁNSITO CAIZA SIETE 170242743-4 

DÉCIMO OCTAVO VOCAL 
RAMOS JAIME MARIO 
CALIXTO 

171021406-3 
• 

Telt.: 1800-643884 

Av. 10 de Agosto 2270y LViS Cordero 
www.hobitolyvMendo.gob.ec  

170524 -Quito 214 

• Ck.curnanlo >m'ad.,  per 01.30‘. 
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La Organización Social, deberá en un plazo de 30 días contados a partir de la recepción del presente 
documento proceder a la inclusión en calidad de socios a los señores LOURDES HERMELINDA 
CHIRIBOGA, OLGA PIEDAD MAISANCHE LLUNDO, MARIA JUANA CAISALITIN 
CHACHA, MARCIA YOLANDA GUERRÓN MORILLO, SILVIA MARÍA DE LOURDES 
VALLEJO, MARÍA LEONOR RECALDE MACHADO, CARMEN AMABILIA RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ, OLGA GUADALUPE SANGUCHO TACO, MARÍA PINTA, SEGUNDO RAFAEL 
YÁNEZ FLORES MARÍA ALEJANDRINA QUISHPE ANDAGUA y JOSÉ VILLA, miembros 
del Directorio, a fin de que se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 de Estatuto del 
Comité. 

Para el registro de la Directiva de la mencionada Organización se verificó los siguientes 
documentos, los mismos que se adjuntan al registro respectivo: 

1. Solicitud de registro de la Directiva, a través del oficio sin número, ingresado en esta Cartera 
de Estado, el 4 de septiembre de 2017. 

2. Auto convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria, de 31 de agosto de 2017. 

3. Acta de la Asamblea General Extraordinaria, de 2 de septiembre de 2017. 
4. Nómina de los integrantes de la Organización Social que asistieron a la Asamblea General 

Extraordinaria. 

Conforme a lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de 
Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, se recomienda a las Organizaciones 
Sociales que deben proceder a refonnar su Estatuto. 

CABE RECALCAR OUE TODOS LOS TRÁMITES OUE SE REALIZAN EN ESTA 
CARTERA DEESTADO_SON TOTALMENTE GRATUITOS. 

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. 

Con sentimientos de considerac 

Ge› 

Atentamente, 

Fernand. odrigo Pinto Grijalva 
COORD P ADOR GENERAL JURIDICO 

Referencias: 
- MIDUVI-DADM-USG-2017-4982-E 

Anexos: 
- mendez_ivan_-_pinto_feniando0919946001504537357.pdf 
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iNsinucc:ow 	 PROFESIÓN / OCUPACION 
BACHILLERATO 	EMPLEADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE, PADRE 
ROMERO CARLOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CARDENAS CARMEN 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2013-12-17 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-12-17 

V4443V4444 

11111111111111111111111 

010 
JUNTA No 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
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CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
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CONSULTA POPULAR 2019 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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APELLIDOS Y NOMBRES 
ROMERO CARDENAS 
RAMIRO FABIAN 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 
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1,‹Iinistsio olle 

4.1~ 	Urbano y Vivienda 

Oficio Nro. MIDUVI-CGJ-2017-2462-0 

Quito, D.M., 19 de octubre de 2017 

Asunto: REGISTRO DE LA DIRECTIVA DE LA CIUDADELA "QUITO SUR" PERÍODO 
2017-2018. 

Señor 
Joselito Iván Méndez Agurto 
Presiden te 
CIUDADELA QUITO SUR 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a su oficio sin número, ingresado en esta Cartera de Estado, el 4 de septiembre de 
2017, mediante el cual solicita la inclusión de socios y el registro de la Directiva del COMITÉ 
PRO-MEJORAS DE LA CIUDADELA "QUITO SUR", de la parroquia de Chillogallo, cantón 
Quito, provincia de Pichincha, cúmpleme informarle lo siguiente: 

La Coordinación General Jurídica, una vez que ha revisado los requisitos formales para la inclusión 
de socios y el registro de la Directiva del COMITÉ PRO-MEJORAS DE LA CIUDADELA 
"QUITO SUR", de la parroquia de Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, al amparo de 
lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de Información de 
las Organizaciones Sociales y Ciudadanas y su codificación, se puede establecer que la Asamblea 
General, cumple con las disposiciones antes mencionadas, por lo que, se procede con la inclusión 
de socios, inscripción y registro de la Directiva, establecida en el acta de la Asamblea General 
Extraordinaria, de 2 de septiembre de 2017, período que regirá desde el 2 de septiembre de 2017 
hasta el 2 de septiembre de 2018. 

NÓMINA DE LOS NUEVOS SOCIOS DEL COMITÉ PRO-MEJORAS DE LA 
CIUDADELA "QUITO SUR", parroquia de Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha: 

No. APELLIDO NOMBRE 	 10EDULA 

1 ALARCON PIAMBA 'EMERITA 170974536-6 

2 TRÁNSITO 170242743-4 CAIZA SIh1 t 
3 COLLAGUAZO SJMBAÑA MARÍA PRESENTACIÓN 170541732-5 

4 GUAMÁN FARINANGO SARA LUCÍA 170717949-3 

5 GUAMÁN FARINANGO BLANCA ESPERANZA 170465805-1 

6 INFANTE ARMENDARIZ ROSA ELENA 170211316-6 

7 MENDEZ AGURTO JOSELITO IVAN 170853063-7 

8 MOCHA ORTIZ ANGEL HERIBERTO 170185119-6 

9 ORTIZ RODRÍGUEZ CARMEN ROCÍO 171935311-0 

10 ORTÍZ VILLA JULIO SERGIO 160001.lb-9 2, 

11 QUINATOA iPACHACAMA WILSON GUSTAVO 171511441-15 

12 ROMERO CARDENAS RAMIRO FABIAN 1151~ 

13 RAMOS JAIME MARIO CALIXTO 11- 1 	06-'j - 

14 VACA PUNINA JUAN ABEL /70006 	I 

Telt: 1800-643884 
Av. 10 dQkdoW2270 y Luis Cordero 

www.hobitotyviyiendo.gob.ec  
170524 -Quito 1/4 
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,Desarromo 
sor ! Ucbano yViviencla 

Oficio Nro. MIDUVI-CGJ-2017-2462-0 

Quito, D.M., 19 de octubre de 2017 

NÓMINA DE LA NUEVA DIRECTIVA DEL COMITÉ PRO-MEJORAS DE LA 
CIUDADELA "QUITO SUR", DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO, CANTÓN 
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, PARA EL PERÍODO DESDE EL 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017 HASTA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

'RESIDENTE  	AGURTO 
JOSELITO IVÁN MÉNDEZ 170853063-7 

CEPRESIDENTE  	PACHACAMA QUINATOA 
WILSON GUSTAVO 171635449-1 

SECRETARIA  	,FARINANGO 
SARA LUCÍA GUAMÁN 170717949-3 

ESORERA 
LOURDES HERMELINDA 
CHIRIBOGA CHALCO 

170478441-0 

COORDINADOR  	CÁRDENAS 
RAMIRO FABIÁN ROMERO 170510974-0 

PRIMER VOCAL  	ILLUNDO 
¡OLGA PIEDAD MAISANCHE 170405735-3 

SEGUNDO VOCAL  	CHACHA 
M 	 INARIA JUANA CA1SALIT 170389432-7 

TERCER VOCAL  	COLLAHUAZO SIMBAÑA 
MARÍA PRESENTACIÓN 170541732-5 

UARTO VOCAL 
ROSA ELENA INFANTE 
ARMENDARIZ 

170211316-6 

UINTO VOCAL  	GUERRÓN MORILLO 
MARCIA YOLANDA 170132896-3 

EXTO VOCAL  	VALLEJO 
'SILVIA MARÍA DE LOURDES 170186458-7 

SÉPTIMO VOCAL  	MACHADO 
MARÍA LEONOR RECALDE 180158152-9 

OCTAVO VOCAL 
CARMEN 	ABILIA AM 
RODRÍGUEZ CHÁVEZ 

060018738-9 

OVENO VOCAL 
BLANCA ESPERANZA 
GUAMÁN FARINANGO 

170465805-1 

II  ÉCIMO VOCAL  EMERITA ALARCÓN PIAMBA 170974536-6 

I  ÉCIMO PRIMER VOCAL 
ANGEL HERIBERTO MOCHA 
ORTÍZ 

170185119-6 

ÉCIMO SEGUNDO VOCAL 
OLGA GUADALUPE 

ANGUCHO TACO 
170540564-3 

o ÉCIMO TERCER VOCAL  MARÍA PINTA 110001211-9 

DÉCIMO CUARTO VOCAL 
EGUNDO RAFAEL YÁNEZ 

FLORES 
170046778-8 

II  ÉCIMO QUINTO VOCAL 
MARÍA ALEJANDRINA 
QUÍSHPE ANDAGUA 

170239041-8 

o CIIVIO SEXTO VOCAL JOSÉ VILLA 170566050-1 

i  ÉCIMO SÉPTIMO VOCAL, TRÁNSITO CAIZA SIETE 170242743-4 

DÉCIMO OCTAVO VÓCAL 
AMOS JAIME MARIO 
ALIXTO 

171021406-3 

Telt.: 1800-643884 
Av. 10 de Agosto 2270 y Luis Cordero 

www.habitotyyivienda.gob.ec  
170524 - Quito 2/4 
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de Desarrolle 
Urbano y Vivienda 

Oficio Nro. MIDUV1-CGJ-2017-2462-0 

Quito, D.M., 19 de octubre de 2017 

La Organización Social, deberá en un plazo de 30 días contados a partir de la recepción del presente 
documento proceder a la inclusión en calidad de socios a los señores LOURDES HERMELINDA 
CHIRIBOGA, OLGA PIEDAD MAISANCHE LLUNDO, MARIA JUANA CAISALITIN 
CHACHA, MARCIA YOLANDA GUERRÓN MORILLO, SILVIA MARÍA DE LOURDES 
VALLEJO, MARÍA LEONOR RECALDE MACHADO, CAMEN AMABILIA RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ, OLGA GUADALUPE SANGUCHO TACO, MARÍA PINTA, SEGUNDO RAFAEL 
YÁNEZ FLORES MARÍA ALEJANDRINA QUISHPE ANDAGUA y JOSÉ VILLA, miembros 
del Directorio, a fin de que se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 de Estatuto del 
Comité. 

Para el registro de la Directiva de la mencionada Organización se verificó los siguientes 
documentos, los mismos que se adjuntan al registro respectivo: 

1. Solicitud de registro de la Directiva, a través del oficio sin número, ingresado en esta Cartera 
de Estado, el 4 de septiembre de 2017. 

2. Auto convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria, de 31 de agosto de 2017. 

3. Acta de la Asamblea General Extraordinaria, de 2 de septiembre de 2017. 

4. Nómina de los integrantes de la Organización Social que asistieron a la Asamblea General 
Extraordinaria. 

Conforme a lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de 
Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, se recomienda a las Organizaciones 
Sociales que deben proceder a refonnar su Estatuto. 

CABE RECALCAR OUE TODOS LOS TRÁMITES OUE SE REALIZAN EN ESTA 
rARTERA DE ESTADO SON TOTALMENTE GRATUITOS. 

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. 

Con sentimientos de considerac 

Atentamente, 

--Dr. Fernand. odrigo Pinto Grijalva 
COORD ADOR GENERAL JURIDICO 

Referencias: 
- MIDINT-DADM-USG-2017-4982.E 

Anexos: 
- mendez iyart_-_pinto_femando0919946001504537857.pdf 

pp/rg 

Ten.: 1800-643884 
Av. 10 de A00510 2270 y Luis Cordero 

www.habitotyviviendo.gob.ec  
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Urbano y Vivienda 

Oficio Nro. MIDUVI-GGJ-2018-0293-0 

Quito, D.M., 19 de febrero de 2018 

Asunto: SOLICITA UN CERTIFICADO DE LA LEGALIDAD DE LA DIRECTIVA DEL COMITÉ 
PRO-MEJORAS CIUDADELA QUITO SUR. 

Sefior 
Joselito Tván Méndez Agurto 
Presidente 
CIUDADELA QUITO SUR 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a su oficio No. 102-DCQS-IMA-2018, ingresado en esta Cartera de Estado, el 11 de enero de 2018, 
mediante el cual solicita "una certificación de la legalidad de la directiva del COMITÉ PRO-MEJORAS DE 
LA CIUDADELA "QUITO SUR" de la parroquia de Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, al 
respecto cúmpleme manifestarle lo siguiente: 

Mediante oficio Nro. MIDUVI-CGJ-2017-2462-0, de 19 de octubre de 2017, la Coordinación General Jurídica, 
registró la directiva elegida en Asamblea General Extraordinaria, de 02 de septiembre de 2017, para el período 
comprendido desde cl 02 de septiembre de 2017 hasta el 02 de septiembre de 2018, la cual a la presente fecha se 
encuentra vigente y legalmente registrada en esta Cartera de Estado. 

TODOS LOS TRÁMITES QUE SE REALICEN EN ESTA CARTERA DE ESTADO SON 
TOTALMENTE GRATUITOS. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Dr. Fernando Rodrigo Pinto Gríjalva 
COORDINADOR GENERAL JURIDICO 

Referencias: 
- MIDUVI-DADM-USG-2018-0153-E 

Anexos: 
- oficio_no._102-dogs-ima-2018._pintojernando.pdf 

POS 

Telf.: 1800-643884 
Av. 10 de Agosto 2270 y Luis Cordero 

www.habitotyviviendo.gob.ec  
170524 - Quito 717 
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ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA N° 1 

Quito, 25 de enero del 2018 

Por convocatoria del Sr. Presidente de la Directiva de la Ciudadela Quito Su , 
los miembros de la Directiva nos reunimos en la presente fecha para tratar el 
siguiente orden del día a tratarse. 

1. Saludo y bienvenida por parte del Sr. Presidente de la directiva. 
2. Constatación del quórum. 
3. Revisión , análisis y actualización de LOS ESTATUTOS DR. 

COMITÉ PROMEJORAS DE LA CIUDADELA "Qt_ill O SUR", 
Parroquia San Bartolo del DISTRITO METROPOLITANA DE LA 
CIUDAD DE QUITO. 

• DESARROLLO 

Siendo la 18H00 del 25 de enero del 2018, el Sr. Presidente Iván Méndez da el 
saludo de Bienvenida y agradece a la Sra. Carmen Rodríguez por facilitar su 
domicilio para la reunión, se constata la asistencia de las siguientes personas. 

• Sr. Iván Méndez Presidente 
• Wilson Pachacamac Vicepresidente 
• Sra. Lourdes Chiriboga Tesorera 
• Sr. Ramiro Romero Coordinador 
• Sra. Carmen Rodríguez Vocal Principal 
• Sr. Angel Mocha Vocal Principal 
• Sra Sara L Guamán Secretaria. 

Tras el saludo y constatación del quórum, el Sr. presidente de la Directiva de la 
Ciudadela "Quito Sur", solicita a la Sra Secretaria que de lectura al siguiente 
punto del orden del día. 

Revisión 	, análisis y actualizeción de LOS ESTATUTOS DEL COMITÉ 
PROMEJORAS DE LA CIUDADELA "QUITO SUR", Parroquia San Bartolo del 
DISTRITO METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE QUITO. En este punto por 
consenso se manifiesta que se realizará la lectura textual de los Estatutos 
anteriores y con los aportes y saberes de los integrantes se procede a la revisión, 
discusión y actualización bajo los parámetros dispuestos por el MIDUVI. 

ESTATUTOS DEL COMITÉ PRO-MEJORAS DE LA CIUDADELA 
"QUITO SUR", QUITO A SER MODIFICADOS 

CONTENIDO: 

CAPITULO 1.- Denominación, ámbito y domicilio 

CAPITULO 2.- Alcance territorial de la organización 

r.) 2 t:) 



CAPITULO 3.- Fines y objetivos de la organización 

CAPITULO 4.- Estructura organizacional 

CAPITULO 5.- Derechos y obligaciones de los miembros y socios 

CAPITULO 6.- Forma de elección de sus dignidades y duración de sus funciones 

CAPITULO 7.- Atribuciones y funciones de los órganos internos, administradores y 
representación legal 

CAPITULO 8.- Patrimonio social y administración de recursos 

CAPITULO 9.- La forma y las épocas de convocar a las Asambleas Generales 

CAPITULO 10.- Quorum para las Asambleas Generales y Quorum Decisorio 

CAPITULO 11.- Mecanismo de inclusión y exclusión de miembros 

CAPITULO 12.- Reforma de Estatutos 

CAPITULO 13.- Régimen de solución de controversias 

CAPITULO 14.- Causales y procedimiento para liquidación y disolución de la 
organización 

CAPITULO 15.- De las Elecciones 

CAPITULO 16.- Comisión de Fiscalización 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

A la presente fecha se realiza la discusión y actualización de los siete primeros 
capítulos, quedando para una próxima reunión lo restante. El Sr. Presidente da 
por concluida la reunión siendo la 21H30. 

Se acuerda que la próxima reunión para concluir la actualización de los estatutos 
será el miércoles 7 de marzo del 2018. 

• 

Para constancia firman: 

• Sr. Iván Méndez 	 Presidente 

• Wilson Pachacamac 	vie,-;Iresidente 

• Sra. Lourdes Chiriboga 	Tesorera 

UA_ 

• Sr. Ramiro Romero 
	

Coordinador 

• Sra. Carmen Rodríguez 
	

Vocal Principal49,4. 777-041 -  

• Sr. Angel Mocha 
	

Vocal Principal 

• Sra Sara L Guamán 
	

Secretaria. 
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ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA N° 2 

Quito, 7 de marzo del 2018 

Dando cumplimiento a lo acordado la Directiva de la Ciudadela Quito Sur, 
presidiendo el Sr. Presidente Sr. Iván Méndez nos reunimos a la presente fecha 
para tratar el siguiente orden del día a tratarse. 

1. Saludo y bienvenida por parte del Sr. Presidente de la directiva. 
2. Constatación del quórum. 
3. Revisión , análisis y actualización de LOS ESTATUTOS DEL COMITÉ 

PROMEJORAS DE LA CIUDADELA "QUITO SUR", Parroquia San Bartolo 
del DISTRITO METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE QUITO, restantes. 

DESARROLLO 

Siendo la 18H00 del día miércoles 7 de marzo del 2018, el Sr. Presidente Iván 
Méndez da el saludo de Bienvenida y agradece a la Sra. Carmen Rodríguez por 
facilitar su domicilio para la reunión, se constata la asistencia de las siguientes 
personas. 

• Sr. Iván Méndez Presidente 
• Wilson Pachacamac Vicepresidente 
• Sra. Lourdes Chiriboga Tesorera 
• Sr. Ramiro Romero Coordinador 
• Sra. Carmen Rodríguez Vocal Principal 
• Sr. Angel Mocha Vocal Principal 
• Sra Sara L Guamán Secretaria. 

Tras el saludo y constatación del quórum, el Sr. presidente de la Directiva de la 
Ciudadela "Quito Sur", solicita a la Sra Secretaria que de lectura al siguiente 
punto del orden del día. 

Revisión 	, análisis, discusión y actualización de LOS ESTATUTOS DEL 
COMITÉ PROMEJORAS DE LA CIUDADELA "QUITO SUR", Parroquia San 
Bartolo del DISTRITO METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE QUITO restantes. 

En este punto por consenso se manifiesta que se aplique la misma estrategia 
con la que se trabajaron los siete capítulos iniciales: lectura, discusión y 
actualización bajo los parámetros dispuestos por el MIDUVI. 

ESTATUTOS DEL COMITÉ PRO-MEJORAS DE LA CIUDADELA 
"QUITO SUR", QUITO A SER MODIFICADOS 

CAPITULO 8.- Patrimonio social y administración de recursos 

4 



• 

CAPITULO 9.- La forma y las épocas de convocar a las Asambleas Generales 

CAPITULO 10.- Quorum para las Asambleas Generales y Quorum Decisorio 

CAPITULO 11.- Mecanismo de inclusión y exclusión de miembros 

CAPITULO 12.- Reforma de Estatutos 

CAPITULO 13.- Régimen de solución de controversias 

CAPITULO 14.- Causales y procedimiento para liquidación y disolución de la 
organización 

CAPITULO 15.- De las Elecciones 

CAPITULO 16.- Comisión de Fiscalización 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

A la presente fecha se concluye la discusión y actualización de los capítulos que 
restaban, ardua pero fructífera labor en equipo. El Sr. Presidente da por 
concluida la reunión siendo la 22H00. 

Para constancia firman: 

• Sr. Iván Méndez Presidente 

• Wilson Pachacamac Vicepresidente 

• Sra. Lourdes Chiriboga Tesorera 

• Sr. Ramiro Romero Coordinador 

• Sra. Carmen Rodríguez Vocal Principal 

• Sr. Ángel Mocha Vocal Principal 

• Sra Sara L Guamán 	 Secretaria. 

0 2 



CIUDADELA QUITO SUR.  

DIRECTIVA 2017-2016 
MIDUA-C6J-2017-2462-0 DE FECHA QUITO, D.M. 19 DE OCTUBRE DE 2017 

COMITÉ PROMEJORAS 
1..A CIUDADELA "QUITO SUR" 
PARROQUIA "San Bartolo" 

DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE LA CIUDAD DE QUITO 

ABRIL DE 2018 
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CIUDADELA. QUITO SUR.  
DIRECTIVA 2017-2016 

MIDUVI-CW-2017-2462-0 DE FECHA QUITO, D.M, 19 DE OCTUBRE DE 2017 
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CIUDADELA QUITO SUR 

Proyecto de Factibilidad 

• "IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES 
PARA CAPACITACIÓN EN ARTES Y 

OFICIOS Y PROGRAMA "SOLO HOY" 
DADA 11/IIKIIR/117A D CI 1 icn rlC 1 r-u ‘r-v 	 LL V..J VtJ LJ L- 

ESTUPEFACIENTES Y 
PSICOTROPICAS" 

• 
QUITO, ABRIL DE 2018 
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CIUDADELA QUITO SUR.  
DIRECTIVA 2017-2018 

MIDUVI-CBJ-2017-2462-0 DE FECHA QUITO, D.M, 19 DE OCTUBRE DE 2017 
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CIUDADELA QUITO SUR 

Proyecto de Factibilidad 

• "IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES 
PARA CAPACITACIÓN EN ARTES Y 

OFICIOS Y PROGRAMA "SOLO HOY" 
DADA NAIMIRAI7AD cl 1 'cc-N nc nmi V Innic_r-u L. 	‘J 	1-1 I_ 

ESTUPEFACIENTESY 
PSICOTROPICAS" 

• 
QUITO, ABRIL DE 2018 



ACUERDO Nc 
•• r • 

S 1..) U U 	 • 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, 

VISTO el Estatuto del COMITÉ PRO- MEJORAS DE LA CIUDADELA "QUITO 

SUR", con domicilio en la Parroquia Chillegallo Cantón Quito; 

ACUERDA I 

APROBARLO con las siguientes modificaciones:- 

. PRIMERA.- En el inciso lc, del Art. 12, deepuée de: * Pichincha"; 

agréguese: "e] Comité Pro- Mejoras de la ciudadela Quito Sur".-

SEGUNDA.- En el literal b), del Art. 12/  deepUés de: m app.aradoe; 

alládase: "el presente Estatuto, Reglamento Interno y ".- TERCERA.- 

En el Art, 2c, suprímase desde: "y/o Asociación 	hasta: 

"... conveniente".- CUARTA.- Al final del literal g), del Art.2v, 

suprímase : » mayores de edad".- QUINTA.-En el Art. lo, después 

de: *presentes"; ailádase: "debiendo constar este particular en 

la convocatoria".- SEXTA.- En el literal b}, del Art. 11, en vez 

de: "sectores"; póngase: "socios".- SEPTIMA.- En el literal e),-

dei Art. 1E, en vez de: "lbs nuevos sectores»; Ongasel "increso 

.tile nuevos socios'.- ULTAVA.- En el literal b), del Art. 17, en - 

vez de: "Ion aspectos"; póngase: "asuntos legales".-- NOVENA.- En 

el literal e), del Art. 35, suprímase: "temporal c».- 

//— 

COMUNIQU4E.- Palacio Nactonal en Quito, 
a 	2 if NOV, 1982 

PO E PR'SID NTS CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, 

EL I'tlR 	' BIENESTAR SOCIAL. 

Alfredo '4ancarc Samán. 

Jil/ddr, 
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CelYSTITI:i 

 

:j 1.;i' , 	n ?jj. i.! 9,  !.':. f; 	;• 	;i.t. 
s., •,-,. -.. Se constituye con do.nicilio lo i.,a1 en la Clunad de San Francis 

!! 
 

co de Quito, Parroqui.a 1:11:i1 lotalt 	r;uiciade.! a (14ito Sur, del - 
I 	!?,s,......, : . P .. ' ! -‘,•-.N . 	l't .••• i r. • Cantón .(04o,, Lrovincia de l'ichi nena, cuyas 'finalidaddS son - Cus.....06 cite') \km:u) 1-..0, 

.1 	las siguienteS: 	/ 

, Ejereer múltiples aclividad!:s, propendiendo al mejoramiento - 

cultural, económico y social de $uu !doradores, e'slablecióndo-
, rea lciones amistosas y da rraUcrnidad con otras entidades ,-!.y 

. 	
/ 

organismos similares; it;ualmenle buscará cnnse:J;uiriel adelan- .. 

	

	. 	
.,,..1;. 

educacional;  . 	1Y" 

i-  Estimular la solidaridad y ayuda de sus r.igradorep9 defendien- 

	

1-J 	 •.:i rt....1t. 	';.. t.•••' -'''', 	' '. -, • do .su derechos z,' iprantias, a IDaY:, tios enillas leyes de la b'e • ...^...!..., .1,, 	i 	1.,..„,,,.-.1 • • : 
.pública; 	! 

c) 
t,  .,... . . Procurar la reutr.:_án de l!iiiily113 !Itaritu.:liuntt.11.3 para el cuidado nia 

1.- 

.* terlia y el embellecimiento de la ciudadela; 

Alcanzar de los nrniumou '..:41..a1(;s, Vunicipales y Empresal,J- 
•;.:•„ 	• Particulares, la realización de soiJr¿•.‘n de carácter público pa . 	i 

ra el endrandeciiiiien lo y prpt:riciail de la Ciudadela; 
111.e) :Efectuar toda clase de a ,c!. i y id;:ti3 cid Lurales, fomen tundo ei 

desarollo intelec tila 1 de ;:un Horath)reu, cooperando con. entida .1 	. 
des oficiales. y 1,,rlicula.ii::; rara ol mejoramiento cultural oe ::.•- : 

-44 	Ja„colectivi4d; 
II" 

U
t 	.1,1)  El, ...01:iité para 311 1.1.111Ci0M•v1i 1lt0, adoptará la democracia pie 

111.-  na..todos sus moradors .;oii 1..;11zdes, iodos tienen . derecho de p. 	..ky;t:::,,,  • .. 	• 

elegir y ser elegido:; para euhlguter cl:rgo, todos tienen dere .0' 
k 

	

	.cho a criticar consi-oructiw.m‘7nLe a :::us diriLentes, a pedirles 
, 

i••j:;. ' .. 
...• cuenta o removerlos nor nulyuría de VOLO's; 

1 	
. 	Solidaridad permanente entr sus t,oradores, ayudando cuando 60 

-:- 	. le requiera a la solución ,!.: nos problemas, in clu:ive 103 per 

:,r,• 	10 • •'.\ 
1.  . '.1. . sonai os, por calz.midad do11:: ti Ga y otros; 

•.' (.›I':..") h')'. El .  Comit& velará por la de l'onna do 1w; interenes nacion¿.1o3, - 
luchando con t. ra todo aquello qui; fue t u a lb cultura , id i oma 

»i= 	, icostumbrds y tradtciunel: do 1.MG !v«).1.~iel3; 

4: 	rf l 	Apoyar y viGori::.ar :La obra de i a i !ni i.clpalidad de ;iiit,c,  con .- 

4. 	-- el fin de conseL,,iiir :.e tu.A.,::n 1.,:í.1(.1: :.,us aupi racione G, de do 
ii.  

á r' de campos deporL lvol:. y puc rea t. 

O 1 

:1 

' (i: 



• 
2:- .Esta Entidad gut.: 	 • :!'!- 	11, 1)-;.Wt.10PIA:::. DE liA 

DELA •TTO:71!1:" , no pod rt, 	 proseli Lismo 	TCO, ni- . • .R.Furi- uoM y 	rá rei.5ido por 1..)s 	 tatu 	y Pet;l¿I 
m!.:ntos Internos que aprohart: la /1 mbit.a cleneral de i 

los ful.cnos quc no podrán al,.. eratt:id ni en sentido ni un contt.-  
nido.  

1 .4-f• 	- El Coi di:6 pod rá :3 rilinr....: I, la :e den. ci6n de 13arrios de i;u:i. Lo,  

5, 	151 	y/o Asociaci6n de i'',arrio“ dul :;dr, de e:s-limario conveniente'l  
, 	. 

51.1k1•11  1 
''''' ;.: „ 	 • i ( '  '. ) 1”; i!  r y(  . 	.1 T 	 . • . . 

OH . l I ft I ' ' r: 4 :( :( • .! Al. 	 : •¡ 
'i - Son bienes sociales del v(IHn 1,,DE LA 

ell!DPIDELA 
ii:r.`170 n1.11;11 :  

. 
. 
) Los bienes mu 	s eble e in,inuuleG y el producto de los bienes; 
) El producto de lau cuotaG kit.: in_resos económicos que fijare 
.-..:. 

,4 	
• _La Asamblea (.:ener¿z1 de ;-:ore. !ore,;; '...::. 

j '. ) El productos de 3.ns cito Las i:ienzuzi:les que fijare la Asamblea 
• general de

d) 

	Moradoreli; 

Las donaciones o .!eadod qui: voluntzfriauienLe hicieren al ( .ir!,i.  ,•  
H  t6; 	

. 

) Las cuotas e::traoYdinarlz.:: de.L c.1.,il6 0.que hicieren person:Js 
pz.:.rticulares ¿id. ro: o in:.i.il uci:mws de dcre cho P(. blico o Priv¿:5 y 

do; Y , '1111 • 

f) Todos 1,-,:, id. ni:1, q u,: • .o• I . r .,:-1.1, ;:re lo:: a lipile1z1 t.l. ( (irni. 1 1: de 1..,' ?U.- .: 	• CIC:ler,10 C. :.:11:; lit_ei ;,¡11./,. lb ;.. 
:.1.  •'2::',:) -• 

i 	¿dqui: len:in o e;,ajn:ahl.i.1.0 d 	biint:s del co,itt5 de - 
Is• 4 v„..- 
i- • 	: 	

i::.cuerdo a est9 1...e weq.i.:,. I;, ¿ii,lorv..ac.Lón do la Asamolea 

n eral (..te Voilid,', cc. t,, 1.,..u: $ .x.1.1.t, i.¿: ra celebr¿..r cualq ule r otro - 

contrato cuyo val'. r no ey:S.;(L. ‹-, i :ss ci 1:1'.("1 rli, suens, Lactando 
re** 

en caso contrario la autoui:ael(q: del Directorio. 

(W1TNLC  1.)1 

- Son miembros del (ul:iil(? Lodos lrls Pioradores que tengan residul 
Ikl.:  ....cia habitual e:1 la Ciud¿:.1.,1a. 	

.. ... 
O 

..- r. - Son oblicsacions de los rororurs las siguientes: 	
li' 

,.. 

lir.  
, ..,. a) Cumplir con los "?1..2;lai 	 a ment.os y E:., 1: Luto:3; 	 ! ..J.,:i1,., 	

i E. ' ::,1  0), Coopera r. • en toda fuma E, La ci.-Aa ut Lidad y proire:., 0 de la En ti 	 A 
( 1. 

, 

.1 

• dad; 

,c) Curuplir con ti:' lar; LaG rt.»,lncioL  

la Directiva; 
de la fir.:.;¿.tm 1)1 ea Gene rd..). y J e 

1 I d) Sb.11Út er a con:.:!.d(•racit'ai ih .1¿,1 	-rictiva o de la A r:anbl. u:a I,itc 	
Fi ral, las queja.,J, rúcl.14.(nJ jIuc L(.21;an con :.;ns.companeror3  .1! 



stir,oblibatoriamente a las htWrIlti 4.tlas Ordinarias o Extraordi 
que se convocaren, salvo i.:poulbilidad física, calamidad 

.adniéstica debidamente comvrobadui 

ihNe denisrar a los dirie,unte:s dul (!ohL1., ni de 1-Jus moradores,pu 
Uiendo discutir libremente o cri.Licur u sus dirlwintes de bus 
'4Ierrores si los tuvieren, dentro del or,.;anismo; 
...)vigagar cumplidamente lau cuoLa;; 11.11inaHau o extraordinarias que 

acordare la Asamblea y :i Os 1,:sUitu1.ou. 

í Son derecnos de los Horadores t;,1, que 	continuución se detall¿li 

).1Intervenir conlib-s.y_zto en 	deliduracionus de la Asamblea- 
1.qéneral; 

,Usufructuar de las prerroativa:.; y beneficbs que. otorge la Enti 

1a a sus Moradores; 

.,íjÉlegiry ser elegido para los CUr¡,OU de la Directiva; 41•4•17:. 
)Participar y disfrutar del apoyo moral, econówico y :-social que-
la Entidad establezca; 

Solicitar que se le tomu en cuentlt, de acuerdo a sus aptitudes- 

capacidad en la organizacion de proramas culturales, educati 

vos y deportivos; 

Uprovecnar de los bununcios nootoruen las cooperativas u 

:otros orL,anismos que c;;LadAuzd¿I 	YnLidad; 

l
yugue e hijos bayores de edad.) 

c111112.1,0 

Usar las pertenencias ;ticiale: ct 	l mismo derecho, Id, su cófi 

El Comité de la Ciudad° la e:ATI c;nsLj. Luido por los si 1,;u.i.n Los or 

ganismos en urden de jerarquía: 

ISAMBLEA GEURAL: 

LA'bIRECTIVA: y 

COhISIONS Y 	11., F:::ENTAGIw. 

E10.r. La Asamblea General es la má:‹ima autoridad del Comité. Se com 

pone de todos los [oradores eh pic:no goce de sus derechos, que 

suscriban el acta constitutiva y todas las personas mayores de 

18 años que teniendo residenlja hauitual en la Ciudadela, maní 

festaren con posteridad su dei,eo de pertenecer al Comité. Se-

reunirá ordinariamente cada mes y estraordinariamente cuando 

lo convoque el Comité ljecutivo o la Directiva, 6'a solicitud-

de 15 'moradores en pleno Goce de sus derechos. F1 quorum para 

la Asamblea General Se constiLuirá cdn la mitad más uno de los 

miembros; en caso de no exist:r quorum a la hora indicada la - 

0.16 



L 
• 1 

III 	• 

1: 

;4 

o) (y 	-- 	4.) e tc 	 tt 

fr 1) 	¿jc: efec Lii 	1 E.1.;h 1..li 	1.•; u 	 1.1 rde Ele 

4111.aov 	c:in 1.1-  rtGincT 	1t• 	J • 	 pri:;eil 1 ez,;.' • 1;ara
.  

• • 	• • 	-* 
ta reunión\ de la fç,iiiuiL ea 	1,1 	 , 	La rá que Gui 
ten quince moradors CO e;oce de sus derechos. 

•Ikas atribucionec de 1..1 Uab.1.1¶ia 1;eneral 

Elegir y posesionar a los mi,J, -ros Jel. Comit& Ejecutivo y Di - 
yectiva; 

• •• Aceptar el ingre,s0 de nw,vr.s  
Recibir el 	trie trimestral de la Directiva, así como el de glp 

ilss„. , fin de atto; 
lk 

• 
il%lx\d) Aprobar y reforffiar lof3 EsibLutos y Ke4mento Interno; 

Ake).UpOner sanciones y expulsiones a los miembros del Comit6 y - 

fallar sobre las apelaciones Gor parle de los miembros allra 
• viados; 

Remover total o parcialmente a la Pirectiva, cu31Ido se hubie- 
: t  re-infrinido los Estatutos o el Re;lamenlo DII•rno; 

q9nocer y n2mbr3r los cargi.s V¿teaniuS (!tle SO hubieren produci 
do en el Directouio; 

Itkr 
).Fijar cuotas ordinarias o exurw)rdinarias que creyere conveni 

ente; 

i) Nombrar J 	o' ti 	y 'cp,.,:-.;hiaciunes gut, han de represen 
tar al Co1it6 en maquier c, ,...proil.lso de carcter socia1.o - 
Cultural; 

Comprobar que las reJ,oluctí. 	de lv Lsamblea General (le Vora 

dores se tomen por sil,ple rw...or1a de votos, us decir, la mi - 

tal más uno del número de vol. i. En c¿so de empate se vol 

. verá a votar y de subsistir Pl empi.te, el Presidente tiene vo 
tó dirimente. 

11. '1 IIT 

• 01.: 141 	I)1 	• 	t; 1. 

El. Directorio estará ron:lado por ffibmbros activos, los wiCH 

4: 

41  
..1 

I 4r '11 
P 

/ 	Y 

	

/ 	
, 

i 	11  
° 151, • -1  

. 
:0 -,........:J Do los que la DirectiviJ 	1 	i e„..el, ,cfp, un »riiiir.:r0, Un segund( y un - 	, Ji L  -.:11• 

tercero. -  
..z...-., ,-.,-- 	... 	 ‘------/ 

( 	" • r! Ifi 
,.1 . .<4•Ii 

UN PHWIDENTE 

UN VICI.:PTUNTE 

' UN SECW.:TA £0 

UN PROSECW::TAIO 

TES09)!IE0 (A) 
• 
UN SINDICO - 

UN COMINADOR GEI.VRAL 

18 VOCALES PRINCIPALS 

tilos que serán ele::.idos por 	 .-: 1a Ai:Jiabl...a General: 

! 



1 

1 	'•1 

JI 

.. 9 
:?z1•»'...rli.  .; . 

• 4 ' " 

1.... 
4 	

4, -. Las se::-.;:i.oit es ,t ul 	.11 :• -.•C: t.,(.! ..! .. 	.i: yr; ti 	1 - G k.1 I C.5.;", t) 	r;r:t \R!.:¿...c3 CW i;d0- 

.11116,,, 
1,,,  1... 	'así 	11 	,j ti 	1.1 e 	t a: 	: ; 	: 	• ( , , 	• r it 	ti i 	1::,  t...i.,  l'i.1)..:‘.. -  't 	r.:1.;.1 	¿.,1,1./ Un I», 	o 	,..i.:a - 

,k 

' Vt, 	, •:. 

'5h0,- Itill 	. 

	

4 :414.
- Las :,.te:,iones del 	11.cl:c.:Lo,...) .:::nnn ur:1.1.n¿.,  :•i as l', ,1,,,. 
as dubi..ndo c,1;isnicz,(•:,.: ¿:; •.. 	.,,,,, ..t'rdi.n:.,  ri;:ks !,,en::males y el - 

día n.ne :.;efiale c.t ' t'u: i.n...,,.,  y ..:trao:-diní..zin:. cue,ndo ul Id - 
V 1 	 z 

re C (;01.•1.0 i UIR• 11.?(: ;': :j'u: ri. a . 	; :..J.1 u r.f.i q Wirinn e: (-;)L 	d. l'GC torio cuan- 

do concurra la ..:11..,:d  
' 1.-I1 	r.: 	

"• El Sindlep tic. :: ¿1:•_, i...1.1. r :: I.; ,I... :... 1 Z.113 sesiones C011 el .Cin de 

asesorar t>'±-n1(yrilar .Lú:.; .:.......10.:-.; 11111en/1Ltrz. al  Cobá L. 

. - Son atribuciones dul Di.n.c.1,.•,i.io: 

a) La adminiutración y control 110 los fondos del Comit6; 

11-1) Formular los 1.;edlai.entos Int,1'no:3, los mis:nos que serlin discu 

tidos previaffien te 	ciu ü robación;- 

f) In.c 	un ti..- tr ci. 	iunarno 	 rell...c.x.olte:s• socia len c:nt3 	liz's1.1.1:11- 
.14/ 

quo 	 1:1 	„1,,,,.., 	1ii, ;  
) 	\ 	Z. 1 1' 	i.;‘ 111 : 	; 	ti 	1 	; • 	•; 	 1 1. 11.1 

top y 1(J,lam(Jni....t. 

11) 	3o1.1 cita 	t (•;,, 	 11.1111 , !I 	u 	/ 1 11111. 1 1 i 	ti 	liii' 

L;110;.; 	 .•.; 

) purar!An un Guli 	 111. ..11 	/ 	U.111.1i; 	 1 i 	1 1 wir 

tina ZOl.L y 0'1. (:1.13:3.;t: ti 1:: 	 ; 

j) 	
put ,.:31.114,/.1.o; y 

15 Sol ici Lar un 'L'alance duc iii 
1.¿;::, 	1„1;ijort;r0 y Lat fi. ticul vi., r,1 

6n cuando lo creyur..e 	 n te. 

"Ij 

0~.1..'S 	 )J1; 1)I1tl!1,11WS 

- DEL PUESIdEPPEI 

	

a) Presidir las Anall.bleas y 	 dp 	Directiva; 

	

Representar a la Httidad 	
judicinles, FxLra-jn 

diciales, actos p(oilico:.; y 1.rivados; 

c) Lejalizar C Oh su firma 1.1., 	-re:;yondoncia de la Pntidad; 

d) Lelalizar con su firma Lodos los actos y con L r
.¿: tos en los cua 

les interviene el Cdit,(; 

e) Velar por el esLric Lo cm.: 	1.,
;11Lo du los Estatutos, PeGlamen- 

to,  interno y lai:; rusolueinnu:i de la Asamblea General; 

0 . 14 

• Oil .1, 1 . 

1/44,1,yi 

IV 
.. 	 Cumplir y hacer cm.p Lir 1.s.li; ,•sla Lutos, Pue;lamentos y las clic- 

, 

posiciones alp1Ob¿id.'11,3* cii 1.e; .1\ 7.17)1.iii i U7.t Ger! Oral de roradores; 

Conocer triffiesz.r¿,11. en 1,.: u! 	taih L;eneral del movimiento eco- 
t, 

51:,j..•'; 	n 6mi c o ; 
I . 1.(".1,9- 	1AP. 	, 1.r.h.“).. 1.u- lb I 	' ' - i'i: 

e) . Aceptar o rectia5.0r las s)/ ti:1.11'11.2s de 116S litucvos sectores; 1 



• •• I .1 	 .1..".! 	11 	 1;e1 
neral. •› 

C~lir y hacer effirplir Lulo;; i.0 doeurer3 y alrii,uciones que 41 í 
.selalen estos Estatutos / 	 tutrno; y 

qyatitlar de la c.:o/Tul:1u ihinx;Um • 	bu riplidou del CQW11A. 

phre):-DEL 

Asumir las funciones del Pro:da:1,1:c, culJúdo C:sto lo solicite o 

por caulquier otro motivo que ao pudiere (esempiiar sus funcio 

nes; 

014WD) Marabner\laLeUte el ez..1dlitu de unidad y 011 'i 	U1Lre 10:3 'arab: ,  • 

M oradores; 

Cualquiera et113 que ue Lrunale vb los prescntes P:sLututos o la-

Asamblea General; 

En caso de audencia de ¿q,1,0:J, Pr(::;ideríte y Vieepreuidu:ite lo - 

subroli:ará el Primer Voc¿J 	 quien diribirá las seslo - 
nes. 

19.-DEL 	 O: 

i • • 
i 	• 

Redactar las acta u de 	ZSC:,jOhe::; de la Asamblea General f del 

Directorio así como le!.:,¿drzar cc,n su firma¡ 

Redactar la correLpondencia y fin2arla conjuntamente con ci - 

Presidente; 

c) Llevar el archivo en orden así. como el re¿;istro de moradores; 

':.d) Convocar a las sesiones de 'la Aamblea General y del Directorio 

; ) Cumplir con las órdenes que el. Presidente y la Asamblea General 
impartan; 

f) Comunicar al Tesorero el iu L reso de nuevos sectores y partici-

par por escrito a los inleresados lo resuelto respecto a sus — 

solicitudes;. 

g) Entregar a los miembros un ejemplar de 103 Estatutos cuando 1:s 

tos hayan sido aprobado:; p?)?. el iinisterio de Dieneslar social 

20.-DEL 

a) A falta del ;;ecrelarill iit:11:¿,Vie e:1 Preueerelarlo con iodos 

deberes y atriDuciones de 

5.- 

1)) En lau actas elabcrradas Hit. el Prosecretario, es El 

rá. 

r. 21.-DEL TESOIWO: 

a) Cumplir con lUG diUpOGieitnit:i emanadas de la Asamblea General--

y del Directorio; 

b) Preparar la pvolorwa pre:.upu-triria 	preJ-entar a conuideraci- 

6n de]. Directorio; 

.., e) Efectuar las jnver:si.one:, 	con!,ten en el presupuesto y aque- 

llas que sean dubidamontt, auturidau por el Directorio y la - 
Asamblea Cenr:ral; 

 

f' 

o ti j 3 



•Iririg;Z: 

tr.:111 , 	, 	i 	(H. ; ; 	 .:!1 	 tLiJ 	1.1.. 	te 

!:•:;; 

	

. 1, 
	e) Lleva; prolija contauitie.:d dr.! moiimiimto econót.ico; 

	

n5.1.›i 
	f) Depo:Alar en un 1.uuu dt. la locotidd que desicne la unlid¿td- 

en cuenta corldentu tetio:.; 1,1; finidou del Comit6, debiendo ha- 

cer1 ti ai 1 	firmas del Prk..;Adente y leoorero (a); 

	

) Presentar un infopme 	 is inezes y anual de sus activida 

des, a la Asamblea (:eneriil junlu cutí el eutado de caja; 

• h) Cancelar ls cuotas del •i L, me•jiante t:heque con el visto- 
Ir• 	bueno del Prt.:7.7.e1.ente; 

En general ejercer 	duLere(; 	atribuciones que Con:. tan en- 

el 1?elamento y en esto:: stainti.$/ 

DEL SHDICO 

El Sindico eu desi:»ado por la !,Gamblea neneral y sus atribu-

ciones ;bin las eir.uientt:,: 

a) ViTilar el cm.rilitt:tento de los -':-.; taLutos y del liel:-.1amcnto in-

terno; 

b) Intervenir jUtdo COD ul 1 1e.1den1.e en iodos Loo actos y contra 

tos que obli,,nen a la Eni.id¿..d; 

c) Resolver las conlulLaJ 	 la Asamblea General o el 

Directorio; 

d) Defender los ilitúrcl:, du 	 en cz,.so de alegatos judicia 

les; 

e) Redactar correctai.tente tottas 	atril;uciones que constan en- 

los Estatutos y (..:dlamen1.1) 

Prt. 23.- DE LOS VOCATJ7::,; 

a) Cooper3r por todos los In.1:1 ,  s para el engrandecimiento de la-

Entidad; 

b) Recibir serenclau, recl;..u...s y ;iucerloG conocer al Directorio 

c) Colaborar en el deenvO. IVI tI nto adminititrativo y (:on:.;ervuci-

6n del Comít6; 

d) Cumplir con lul; cl:micioneu que le encoirtienden; 

e) Subroar en orden de su elecci61! al Vicepresidente; 

F'11 PICTOHkf; Y 	:1 ili!CIC 

a) Recibir sue,ert,ncias, res:1,,milu y nJ.(ceriol; cim0e, .r ala Direti 
	 • 

Va 

L) OrGanizar y et , ;11., -.)1.¿t1- 	 t e:5 

('..[ 11 1'.•;:l.(1  

1)1.; 11,11:; 	 f.'1C'L'OU,' O 1.1Ai.-ZAILA 

enviarít 	 E! la Ort.:..zui 1 •z.,;.“.:1¿`.11 
	, • 

b) 	S610 (.101; reprii,,  ti 	Le:; .It• I 	7 ..i..s1.1,.)!' 	 C.:¡!71;r0r:; ();:3 3.n 	1).i.reC- 	00] 

ti 

'1 

1! 
7 1  
II 
1' 

j i  
1 I 

11 

ti 

; 

i 1 
• 

a) Cada Sector, 

*II • 



;)1.... LA: 

L r.- La elecci(n de los Nik.mbuos de la Dirncliva se rezAi.zará por-

votación nominal en la At.:blea (;encnil que para el vfveto 

convocará a fines de la primera quincena de Auril de cada aiio 
. — 

o en caws que demauden ralizarlos. 

En caso neceLuriO, n.( i: cualquier duckt la elección será p)r yo 

tación secreta, Df.ro 	eiLdido (
24 

1? !...E2122 de los csmcuvren 

41 ir 
1114 

7.L 

tes lo acuerden ad.; 

Cualquier mit!mbrO (34: la oir,cliva podrá Ger reeleido por una 

sola vez cousecuLiva7mbie.. 

in. 31.- 
osea por la mytiJd 	uno oe los asistente:-; a la Asumb!ea. 

rara ser eleuLdo 	 de L 01rect1va se requieren ser re- 

pron tan 1 e 1,1..al de un 	ear. 

. 34.- 

(7\1 , 1 

 

'.ni 

1)1': 	• 	••. 	• 1.! 

f...M1 	COM.; i 	t'utL,t; 	1 	 1.¿1:•.; :•; .1.1,11i • 1) 

1,11 	(Ji. ¿, rL .tei.i111 	n 1 tx1,.., L 	. 
	Cada uno de :los 	tniti14:bdift; 

a) IncianDij.inicido de a • nc) de los a raculos 	pi-t.:Je-ale J.:si-atm 

tu o del 1.'e:leL;e1iL(1 Inleruo; 

b) In 	 du ;I.. 	 econ6mleas o de sulidurid¿:(i 

p.iuluas; y 

c) Tu1racci6n de cualquiera d.: 	acueritos zumlados (;•(1 1 LI A :;.im 

binas O 	One.,; 	 i. ruco i..ii de:! 1 - t) 1 •1 11.. 
1.; 

!,1:.11.:HLW; s¿incion..cyíln (:,)0 

4 
ok 

/ 

	

4 ,i' f. 	_ 	- 

a ; 	. 
;: • 

C;) 	C;.:30 	rt:rilinCi J., • 	 I 	l 	I.i5 Cal:C•ar; que 	¡dan 111 

	

asitencia 	 del (.:01hiLI. 	11 :;eclíw - 

enviará olio 

• d) LOS pepre:.5..311.i.tu 	 c<i(.1 1•!Ii.n1.11:01•/.; entre el l'ov, LIC.: 	y. 

el :;ector ul que pe.ri...nt:cen. 

, 2 . - Todos los cur, os de 	rec ti va 	dx.án carác Ler de ad honerun 

cp1.1- r. H t,s? 	v 	.! 

• 
30.- Rc 	electo en las elecelinis, por sikiple wayoria de velos, - 
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CAPITULO I 

ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL PROYECTO 

1.1 OBJETIVO DEL PROYECTO 

1.1.1 Objetivo General 

Minimizar el uso de sustancias psicotrópicas en personas que utilizan estas 
sustancias, por medio de talleres de concienciación y capacitación en diferentes áreas 
de capacitación, para formar artesanos en artes y oficios. 

1.1.2 Objetivos específicos 

Firmar una alianza estratégica con el Programa privado "SOLO HOY" para que brinde 
talleres de concienciación a jóvenes y adultos que usan sustancias psicotrópicas en el 
Barrio Ouito Sur.  

Crear talleres de capacitación en diferentes áreas de artes y oficios: suelda, 
carpintería, electricidad, plomería, orfebrería, costura; mismos que crearán personas 
productivas para la sociedad. 

tviii 	 eliI ipautu uei ICIul t teliu UC la u t'ya y ou 	UI 	L41 ti e <auge de la 
delincuencia. 

Formar personas jóvenes y adultos con conciencia de ayuda a la sociedad. 

Firmar una alianza estratégica con el GAD seccional y/o Gobierno Nacional para 
entregar personas con aspiraciones productivas de micro empresarios, 

1.2 REALIDAD SOCIAL DEL BARRIO QUITO SUR 

La Ciudadela Quito Sur es un barrio conformado por más de diez mil personas, 
quienes por más de 45 años de fundada la ciudadela, no ha recibido la atención 
debida por parte de las Autoridades de turno, situación que ha sido causal para que la 
delincuencia, droga, inseguridad, deterioro de las calles, parques, escasa iluminación, 
y otros factores incidan para que el barrio sea considerado como zona peligrosa. 

El tema de la dírigencia y quienes los representan en otro factor preocupante, puesto 
que 1iasta el II-les de julio te (han una directiva cor -ipuesta p01 ¡.)ersoiIas que NO fueron 
elegidas conforme dispone la Ley, esto es bajo por efecto de una convocatoria y 
elección por parte de una Asamblea General que sea conformada por moradores y 
socios, o en su defecto por los presidentes de manzana, hecho que ya suma y 
superan los siete años de pésima dirección; por lo que se vieron los moradores en la 
obligación de auto-convocarse a una Asamblea General para pedir una rendición de 
cuentas a la directiva y poder buscar soluciones óptimas para el mejoramiento del 
barrio; pero como ya ha sido una constante, el ex presidente no asistió y cuarto el 
derecho para realizar la Asamblea en la casa Comunal colocando cadenas y candados 
por dos oportunidades, por lo que se vimos en la obligación de hacerlo en las 
instalaciones del mercado municipal. 
Estas y otras situaciones CiPsagradahles de mala PrItinadém e irrespeto a los 
moradores, sumado al hecho que la directiva lleva más del tiempo establecido que son 
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dos años, esto en franca desobediencia a nuestros estatutos los llevó a la 
determinación, y actuando en derecho como dictaminan nuestros estatutos, a elegir 
una nueva directiva que se encargue de realizar todas las actividades inherentes a su 
designación. 

Lo expuesto fue comunicado a la Administración Eloy Alfaro, el día 17 de Julio, 
poniendo a las órdenes la nueva Directiva electa democráticamente el pasado iTies de 
Julio, y días después se solicitó, bajo oficio, se proceda a suscribir un convenio de uso 
de la casa comunal o en su defecto un contrato de comodato; pero llama la atención 
que el Ing. Edwin Bosmediano, Administrador de la Zona Eloy Alfaro no se haya 
dignado a contestar sendas comunicaciones que ya llevan más de siete meses en su 
despacho, situación que ha generado una crisis interna, ya que la depuesta directiva 
se niega a entregar las llaves de la casa comunal y peor aún proceder al relevo de las 
actividades para la posesión respectiva, que, como ya se indicó, fue la decisión de la 
comunidad en una Asamblea General, pero lo más grave de esto es que se niega a 
reconocer la elección y designación, emitiendo agravios y epítetos insultantes donde 
quiera que va y se sigue auto denominándose Presidente actual, lo que al parecer es 
una arrooacion de funciones, incluso por la turbia forma en la que se auto designaron, 
ya que de esto no se existe registro de convocatoria o elección democrática. 

Por cuerda separada, solicitan la inscripción de la Directiva a la Dirección de Asesoría 
Jurídica del MIDUVI, pero curiosamente una funcionaria de apellido Benavides acoge 
el trámite y no es sino después de un mes y medio de reclamos que indica que el 
trárnite será devuelto porque rio :e culiGJ pul :día c2 Ella analizar este requerimiento, 
situación por demás insólita por el tiempo y las argucias que se cometieron, llegando a 
pensar en un posible boicot por parte de ciertas personas que tiene intereses propios. 

Sin embargo de lo actuado, la Directiva recupera la Institucionalidad de la Ciudadela 
Quito Sur, luego de hacer los respectivos oficios y seguimientos en el Ministerio de 
Inclusión Social, antes Ministerio de Bienestar Social, quienes, tras el seguimiento nos 
han dado ya al persona responsable e incluso el número de caja en la que se 
encuentra los archivos en el MIDUVI, lo que permite decir con agrado que la 
Institucionalidad fue devuelta, y por lo pronto están a la espera del otorgamiento de la 
Resolución Ministerial sobre la legalización de la directiva, esto en la siguiente semana 
del 1 al 8 de octubre del presente año 

Es menester recalcar que la falta de intervención de la Administración Zonal Municipal, 
ha provocado una marcada división entre los moradores, que afortunadamente se trata 
de un grupo minúsculo de personas que apoyan al ex presidente, pero que 
curiosamente NO pertenecen al Barro, contando entre estos a la Sra. Paulina N., quien 
a dedil-  de las personas pertenece al barrio 24 de Mayo, y es una de las principales 
instigadoras a la violencia, quien no tiene reparo en gritar que su respaldo es 
incondicional al referido ex presidente, llegando incluso a agredir física y verbalmente 
a varios moradores de la ciudadela, entre ellos el suscrito. 
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Con esto se persigue obtener resultados a mediano plazo con ciudadanos que se 
vayan alejando de a poco de ese infernal mundo de la droga, y al poseer talleres de 
capacitación en diferentes artes y oficios, sean ciudadanos potencialmente fructíferos 
para la ciudadela y la comunidad en general. 

2.3 ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

• Gobierno Nacional a través del Programa TODA UNA VIDA 
• Ministerio de Salud Pública 
• Secretaría de Gestión de Riesgos 
• Concejo Provincial de Pichincha 

r",  A f1 -7"1\ 1 A 
▪ k..3"LJ 

• Policía Nacional del Ecuador 
• Secretaria de Seguridad del Municipio de Quito 
• Policía Municipal 
• Cuerpo de Bomberos 
• Proyecto Privado SOLO HOY 
• ICAPI 

2.4 BENEFICIARIOS 

_ z 
I UUd iá l......U11111111UclU cii yei ici 

CAPITULO III 

ASPECTOS TECNOLOGICOS DEL PROYECTO 

3.1 DISEÑO O DESCRIPCION DEL PRODUCTO Y/0 SERVICIO 

3.1.1 Proyección 

Una vez que se han realizado acercamientos con las Instituciones del Estado citadas 
en el presente proyecto y la ayuda generosa de la Empresa Privada, se pretende 
intervenir la Casa Comunal para, sobre la construcción actual, repotenciarla, 
construyendo un segundo piso sobre el actual, y crear aulas y talleres de capacitación 
que tendrán diferentes frentes de acción y temáticas que datarán sobre legislación 
hasta proaramas de capacitación productivos y con miras a aenerar empleos de 
acuerdo a nuestra realidad social. 

Los frente proyectados se los ha citado en su momento en el párrafo 2 del numeral 
1.1.2 del presente proyecto. 

Construcciones, instaiaciones y maquinarias 

Se cuenta al momento para el primer curso de capacitación en Suelda por el lapso de 
tres meses por parte de un ciudadano de buena fe, que afortunadamente logró salir 
del obscuro mundo de las drogas, y que facilitará sus herramientas, incluso el equipos 
de suelda, para la capacitación; siendo El mismo el gestor para brindar la capacitación 
per ci ticmpo ostipubdo 	fcrnia gratuita. 

ní1 
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CAPITULO II 

MERCADEO Y COMERCIALIZACION 

2.1 ANALISIS DEL PROYECTO 

En la Ciudadela Quito Sur se ha identificado a un 15% de personas que consumen 
algún tipo de sustancia psicotrópica, un grupo minúsculo que no posee trabajo estable, 
mismo que se presenta como "problemático" que provoca índices de violencia y delitos 
menores y/o mayores en contra de las personas y sus bienes, víctima que pueden ser 
habitantes de la zona o visitantes ocasionales. 

La falta de empleo fijo y la poca o deficiente educación es otra detonante que incide en 
el uso de sustancias psicotrópicas y el incremento de la delincuencia. 

La proliferación de pandillas que involucra a jóvenes de ambos sexos llevados 
inclusive por la "novedad" o apatía familiar, conlleva al incremento de la delincuencia y 
el uso y abuso de sustancias psicotrópicas; sin dejar de lado el beneplácito de la ley 
que permite el uso "legal" del porte de sustancias, lo que ha desembocado en una 
mala interpretación al momento de utilizar sustancias bajo control. 

Por lo expuesto, es necesario que se tomen cartas sobre el asunto, y generar este 
proyecto que }J I1 	CÍI piiniera 	 visibilizar el problenla y erripezai a 
atacarlo de raíz; por lo que se pretender instaurar un proyecto piloto que sirva para 
generar conciencia sobre las consecuencias del uso y abuso de estas sustancias, pero 
con la visión de ir más allá; esto es, crear talleres de formación de artesanos y 
maestros en diferentes áreas de artes y oficios. 

2.1.1 Población que se pretende alcanzar 

Considerando la extensión territorial del Barrio, se hará una encuesta in situ y se 
convocará a los posibles candidatos que deseen, por propia voluntad, acogerse a este 
prc- cotc. 

La idea es lograr el apego de los posibles candidatos con la ayuda de personas que se 
han acogido al Programa "SOLO HOY", y que han logrado resultados 100% efectivos. 

Estos GUERREROS son moradores de la Ciudadela, y quienes mejor que ellos para 
ser los EMBAJADORES de este Proyecto, más un porque conocen el medio y a las 
personas que están siendo presas de este demonio llamado DROGA. 

rselnn: en-r" A Webencen V CI011 II 'I' A neNc. A 11/117_111 ALI" rt: A -y" I‘N.J1,./1./ 1/4,4,  1 V 1.1. 	 "•-••.../.../ 1.11 I V I 	1.1 I" I 'V 1 11.../.1.L.N.../ 

Con la firma del posible convenio con el Programa "SOLO HOY", se ofrecerá 
simplemente concienciación (sin sugestión, obligación ni maltrato) por medio de 
talleres de capacitación, para lograr en el individuo la meta básica del Programa: 
SO, O HOY NO t JSPS EROGAS; y lograr que el "sol Q HOY" sea una práctica 
cotidiana. 
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La capacitación capacitación se pretende brindar en una de las aulas de la Casa Comunal a un 
grupo humano previamente inscrito de 14 personas. Se pretende lograr un grupo de 
25 personas. 

Se reitera que este curso no tendrá costo, pero los participantes están convocados 
nara ni IP al ttnnoctinntzn CI IC rnattrialo,c rnmn cnn: ri taripmn láni7 Pnl i!prIc 

protección personal, materiales de suelda, etc. 

La Directiva apoyará al Instructor en el traslado de los equipos de suelda. 

El Instructor gestionará con la Junta de Defensa del Artesano, de la que es Miembro 
Activo, para la obtención del respectivo certificado de asistencia. 

Principales parámetros 

La participación activa y etectiva de los participantes, con asistencia y actuación del 
70% o más para la obtención del CERTIFICADO DE APROBACIÓN. 

3.3 UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Casa Comunal de la Ciudadela Quito Sur 

Fuentes de materias primas e insumos 

Por alitonestión y propio de los participantes 

En caso de tener los recursos por parte de los participantes, se buscará el apoyo de 
los Auspiciantes en un número no mayor al 30% 

Mano de obra 

Del total productivo de los paticipantes. 

CAPITULO IV 

EVALUACION FINANCIERA DEL PROYECTO 

4.1 PLAN DE INVERSIONES, CLASIFICACION Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

Autogestión y la ayuda de las Instituciones Públicas y Privadas. 

fÍ 
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4.2 PROGRAMA Y CALENDARIO SUGERIDO 

De tres a siete meses en función de los resultados y las alianzas que se generen 
anterior al inicio del Programa, con miras a generar empleo en el campo privado y 
público. 

Ofj 4 
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